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D~ARiO 
DEL 

MINJSr"ERJO DEL- EJÉRCITO 
ORDENES 

REGLAMENTOS 

Se aprueba. cOTIC<ldcter 
nal, el Regllamento para el 
y Régimen bterior de la 
Superior ,del Ejército. 

oprovisio
Servicio 
Escuela 

Madrid, 30 -de enero 'de 1942. 

ARTILLERIA 

Concursos 

En armonía é,cn lo diEpuesto en el 
apartado b) ·d,el artículo- primero de 
la ordend·e 3 ,de julio- de 1940 
(D. O. núm. 148), se anuncia para 
ser cubierta po-r -voncurso una vaC<ln
te de ,ca,pitán de ArtílIería, profesor 
del quinto grupo A (Topografía y 
Tiro), en la Academia de} Arma, de 
Segavia .. 

Las soHcitantes rem;;tirán sus ms-

Ora, com9- huérfanos del comandante 
de Ingenieros D. Félix ValenzueJá de 
Hita, muerto ,en acción dlt gueTIa en 
Guadalajara. 

D. Joaq:xín y D. l\1a'lu·el Pambla:!'.
co Guerrero, como huérfanos del te
niente de Infant,erÍa D. Joaquín Pam
blanco Valero, asesanado- por ,los .ro.! 
jos en V1tlencia. 

::\ota. - El eX'Pre~ado Reglamento 
se pubEca ~n .anex·o. a es>ta orden y 
DIARIO OFICIAL. 

--------------. ... ~ .. --------~---

D. Norberto Palomino Gallego, co
mo huérfano del teniente de Infante
da D. N orberto Palomino Garda, 
muerto en acción de guerra en Gua
dalajara . 

tancias d,ebidamente documentadas, D. Eduardo, D. José, D. Albe-rto y 
cursándolas por con,dueta reglamen- don Franc;isc.o Garzón Sabina, como 
tario a este :Ministerio (Di~ección Gomeral ; huérfanos de.l teniente d,e Infantería 
de Ens\:ñanza Milita!!"), en ej p]aro de ¡ don EduaTdo Garzón Morillo, asesi
d:ez días, conta?,os a partir de la fe- nad!} por los rojos en ParacueIlos de 
cha ·de pUbl!.sac,lOn d~ la pr.esente,or- Ja'rama. 
den, co.ncedlenaoE,e c!n:o dlas mas. a , D, Jlla('I~Antonio, D: Cándido y 
;los reSIdentes en Baleares, Cananas dan Luis Castuera Echegoyen, como Dir9[clón General 

de ~nSQHlmZa' h\ilifar 
INE Al'lTERIA 

yo Marruecos. huérfanos del .alférez ·d'e Artillería don 
'Madrid, ,31 de ·en,er,o de 1942 • Antonio Castuera Larumbe, ásesinado 

VARilLA 

Concursos PERSONAL CIVIL 

Huérfanos En armo~ía con lo -dispuesto ,en -el 
a~artado b) del 18.rtículo [primero y . P.or reunir las cond';ci.ones' fijadas 

. parrafo prime-ro de·] ru1tículo cuarto en el rea} decreto de 21 de a,gosto ·de 
de la orden de 3 de julio de 1946 1909 (C. L. 'nÚm.- 174) y ley d.e 27 
(D. O. núm. 148) y po,r haber resul- de septiem,'bre de 1940 (D. O. núme
tado desi-erto el .concurso anunciado ro 229), se conc-eden Jos beneficios de 
por OO"dend_e 7 de ene-m último ing¡reso· y permanencia en las Acade
(D. O. núm. 6), se anunci.a un se- f mías Militares que marcan dichas d;js
gundo concurso para cubrir uná va- ~ posicion.es a los huérfanos que figu
Cante de capitán .de Infantería, pro- Tan .en la siguiente relación: 
fe~o.r del terrer grupo en -la Acad-e_¡ D. Carlos y D. F.ernándo Fernán
'IlHl-del Arma, en Z~ragozll. dez López S.omoza, como huérfanos 

. Los p~azo;g de adtais;,ón -de instan- del comandante de Infanter~a D. Pe
cla;; y las condiciones que han d,e re- . dro F,ernán-d,ez lchaso, asesmado por 
unIr los peticionarios son los mismos lo-s rojo,s en Bilba-o. 
~u~ determina ~á or-d'en de 7 de enero ID., En.riqu·e, D. Gabriel y D. Ra
u}tlmo (D. O. núm. 6) ~l p,rindpioo m6n MoraJes S.eguí, co.mo ,húérfanos 
c.tada, 3ue anunci.6 el primer. con- , del- coman,dante de }\rUllena D. Ra-
curso. m6n Morales Femández, fallecido en 

Ma·drid, 31 de enero de 1942. caut;:v·erio en Mahón. 

VARELA 

D. Lui5, D. EnTique, D. Félix y 
don José Antonio Val-enzuela Cnve-

en la cárcel de On,darreta en San Se
bastián. 

D. Luis de Teresa A! a'!:.cón, como 
huérfano ,del alférez de L~ Legión ,don 
Luis <de Tinesa Pomares, muerto en 
acción'de gueua en Ceuta el año 1924. 

D. Andrés Javie:.re Ortas, como 
huérfano del sargento de Hl. GuaI'dta 
Civi,¡ D. Antonio Javierre Arnal, ase
sinado por los rojos'- en Suétano~ 
(Hu,esca) .,' . 

, ,Madúd, 29 de e:rl!!~ro ,de 194:1. 

VARELA 

Dirección Genaral 
de Redutllmienfo y Personal 

. INFANTERIA 

Quinquenios 

lSié1 cQllllced~!lJ Ikl\:; quinqwenios 2lC1t' 

'ffiIu'abn~& q'ue se ~resa'1ll; a:) :perspo
na'l ({el C'U!ei!1Po .de su,bO'ficiaJ:e,~ y ~i-
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mV1aQos que figu·r.a en la> siguiente ReC'lutamíento y Movi,u,zadón núm. 7, 
~fla,ción. por hailla:rse I~n.>ndid;os a partir Qel lde julio de 1940, ¡por 
en' 1a orden de ¡presupuestos de ju1i() 'Ilevar' diez años .de·side su ¡prlmera re· 
de 1940, Qr·den Qe 6 de mayo de 1941 vis.ta administrativa en el empleo Qe 

co años, desd~ su iPrúmero reyista en el 
empleo de .sargento. 

~DI. O. núm. IDO) y orden comuhíca.., sargento}' . , 
da de 1 de ju1io deI9·p, !debiendo 500 pesetal~ al brigalda: ,D. Melquia. 
e:11J$zar a percibil1;os desd'e 1a fecha d'e<s Luque Rodríguez, de la Escuela 

500 pc:setaJs al bdgada D. Pablo Ru
,bio QUlinte:ro, deJI Regim:,ento núm. la, 
a partir del 1 de octubre de 194I, ,por 
llevar dnco año'S desde su primera re
vista a,dministrativaen el ernp:eo de 

/ que ~ cada uno se le señala. . Ce:ntro-l de Educación Fís·;lca. a partir sa'rgento·. 
[,500 pesetas al brigada D. Victo- del 1 de '5e:ptiembre de '1941, 'por 11<:

ria·no Fernández Céspedes, d'~spOlnible val" c~nco años de,sde su :primera re
forzoso en lla se'gunda región militar, visía aldministrativa en el empieo de 
a part:,¡o del 1 de julio de 1940, por s<t'rgento. . ' 
llevar quince años des.de ISU .prim~ra 500 pes!eita's al brigada .D. 'Antonio 
revista administrativa en d· emU:JJeQ,f Macarro García, del Regimiento riú
de sargento. . 'mero 3, a partir del 1 de julio de 1940, 

L500 .pesetas al brigada D.' José pOI' llevar cinco años desde su pri
Ordóñez Es'wín, ,de la Zona. ·de Re- mera, revista administrativa en el ero
dutamiento y Movilización núm. 23, ¡p1éo de sárgento. 
a partir del 1 de ju-lio de. 1940, por 500 jpesletas a~ brigada legiona'rio ,d.en 
llevar quinceañosdés·de su primera Francis'co Moreno Boye-r, del, ter,ce-r 
(evista administrativa len d1: 'emlpko Terc:,o de·J;a; Legión, a Ipartir dé'l J de 

'rle sargento. . . diciembre' die 1941, ¡par llevar 5 años 
1.500 pesetas aJ! br'lgalda :D,Ramón dl'Ols·de S'U !pl1imera revista admini~trativa 

Fernández Menénd.ez, del Regimiento eJl1 e'¡ empleo de sargento. 
número 34, a paITtir del 1 ,de julio <le 500 ttlesetalg, a~ brigadaD, Gil MedinlaJ 
J940 ¡por llevar quince años desde Real!, de la¡ Comis'¡ón In~ectora d~ 
su primera revista admini~tratjva en Mutil<!Jdos 'de Guercr-a I!J'Or laL Patria de 
el em¡pleo de sargento. Cuenc.a, a partir, del 1 de octubre de 
, 11..000 ¡peseta'si 3:11 briga'da; P'. S~!iVa- 194'I, por nevar dnlco años desde su 
d()¡¡' Martín ]iménez, ,Mil Regtmento primlera revista: a\dministrati-va en el 
!de ,Carros de Comb<llte núm. 1, a pa>r- em!p!~o de s.argento. 
tir :dt~I 1 de ju'lio de 1940, por Ile:a,r 500 'pesetas al 'b_rigada D. Ma,nuel 
Q:'\ez año~ ,d/es'¿;e 51\1 ¡primera revIsta: ]iméne'z 1Iartínez de ula Zona de Re
a;dm~,nist1:raJüva en d empleo de. sar- .olutamiento y Movilización núm. 32, 
gerno. a~rtir del 1 de ~eptiembre de 1941, 

,hOOO peseta!~ al bniga'da:. lJ?l Ang~1 par llevar cinco años desde su iprimera 
Ba,rl'agán Zúñiga; &,1, Re.gll?'tento nu· revista a,dministrativa en el empleo ,de 
meTO 3, a, paT'tirr del 1 '<le JunIO de. 1940. sargento. 
por llevarr dielz años des,de 'S·U ¡pnmera '500 /péseltal!l aL bri,ga'd:a¡ IDI. J.es.us 
o.1ev.¡sta' ,a'dmin;stra,tiNa¡ en :!el lempl;teo Samoedro Alooso, del Regim~ento nú· 
de s,arge,nto. mero 3/1, a ~artir tdefli l' de ,se:ptiembre 

'1.000 p:c'seta,3 <!JI brigada: .D. 1Iolmá~ de,/1!94I, ¡por llevair <C'tnco año~ ,dte.slde 
RO'dlríguez García, del Regimaento ,~e pr.imem I!'evjst;¡¡ a;ruminrstraJtiva .~'n d 
'Ca'rros de Comiba'te núm. 1, l1i ¡par.br> emlpleo ,de 6~lrgento. 
de1 1 de julio de I{)'40, ¡por ~levaT dle.z '500 'Pesetals al 'brigada D .. A'nd'rés 
e.úíos desde su primera revI'Ma ,adml- Chalpa.rre> Oaístilllo, de il,a Z.ona de ·Re
nis,t!':l.t;va en e1 empleo >de satfgento. c':ut~miento 'Y MovHiza1ción nÚ1lli ..3, a 

- b' d D'" 'a nalrtir -del 1 ldesep,tiembre d€!;I94I" \1.000 pesetas a,) nga' a '. l\La~<;1 - '1" 

,:1.'0 Romer.o Va,Hesl, de!: ba,ta116p' del !]Jo,¡- lleva'r tCÍnco años des,¿e sU' prime-
MinistelTÍ'odeQ Ejército,. a ¡palrUr: ~d ra ['eyistal en er Olll¡pleo de sargento. 
1 de octubre d:~ I940, !por llevar ~hez 500 ¡pesf.:1tals' lall bl1'¡gada ,D. Angei1' 
a.ño's d-esde su 'primera revista admi- LÓlPl:z Rubio, ,die la! Zona 'de Redu
nistr:..tiva en el emlpleo de slargento. tamiento y ,Movi,lizadón núm. 32 , ta 

1 par'ti'r del 1 de septiembre ,d,e '.1941" por 
. '500 pesetas a!1 mismo, a 'Partir. de 11<ervar daca años desde lSiU pnmerare
't -dIe ju1.io de 194? ¡por l1~var ClUiC.O vis~;¡¡ ad:mI'lnislbralt[va e,n ea emp!l00 de 
año'~ <leslde S'u Ipr1mra revIsta' adml' 

~ S'<lJrgernto. 
rus1rart:;rva . en el em:p·:~'o de sargento. 

. 500 Ipes,eta,s all ·brigada legion<lJrio \:Ion 
11.000 pe'setals a·l brigada 'D. Santia- ~f2!XiIlllilruo M~er,o 1te,na', dd terrce'r 

"'0' S"'ntal1a' Santana, ,ddi Grup. ,0 .de . d L 1" a' t' d 1 1 'E> w Te'nC1"o . e a _egw.n¡, al fl cr- 'r . ·e 
Automóv:Ues <1e1 Cuenpo dI.:, EJe.I'Cllto de d,ilCie:mbre de 194I,' pürllevar ,cinc'Ü 
ce Urge!, a ¡palrtir del 1 de julio di años d~'Sde su 'primera! reviSIta; en el 
1940, <por l1evar ,diez. ~ños. de:sde .su "mlpleo de Isar<gentO. 
Primera I!'evi'sta adlrntnlstratwa e!! ~l. . 1" 

50 0. ·IPe-s.etas all lbri-ga1da'. ID. '. Fel a.ip,e 
e'mp~,eci die sa'rgem to. d' R ,. Pa'ntigoso' Rojo, ,el eglml~-nto uu-
. ,1.000 pesetasaJl br'lgalda D.' Roge.lo me'w 311, a 'pall'ti,l' del 1 d·e 'septiembre 

de ¡Diego ES'~eban, de ¡la Zona de Re- de IH)4I, Ipor llevalr 'cínrco años desde 
dut.am1~nto y Movi~:zación núm. 35, SIU Ipr,imera ,révisfa en ell empleo. ·die 
a 'palrtir del 1 de julio die ~940, 'l)Qir SGrgfuto. 

500 pesetals a'¡ bl':ga¿'a D, Cecilio 
Rodríguez Vicien te, del R,gim~ento 
de Defensa Química, a pa-rtirdel 1 
de septiembre de 194I, por llevar c'n
coañosdes:dei'.uprimera revista ad~ 
min~strativa en el empLo de sargento. 

'500 Ipeseta's' a'1' brigada D· 1Ioisés 
Castillejo iRuiz, del Regimiento nú
mero 42, a part:[l del Ide octubre de 
194I,por lleva'!" ,cinco ai'los desde su 
primkra rrevista aldminjstrativa en e1 
empleo lde sargento. 

500 ,pesie1als al -brigada ,o.. J uano Gon- . 
zález Vázquez, del Regimiento núme-' 
ro 35, a partir <Iel 1 de enero de 
1941" por lleva'r cinco años desde s.u 
primel'a rev~sta administrativa en el 
emp~co de sargento. 

500 'pe,seta',sl al Ibrigad'al D. Antonio 
V,icentle ¡Ramos, ¿eil !Re'gimientn 'nú
merO 44, a ¡partir del 1 de octubre de 
1941. !por 1leva>r ónco años des.de su 
pirimJelfa T~vi5'ta a¡dm~ni'sltraf!Va' en el 
emlPleo de s·aJrgento. . 
. 500 lPieseülIs :!JI bri:gada: .Di. Marcos 
Sánlc:hez SClrudín,de la Elscue1aCen
tral .de Edu.cación Física, a paiTtir,de1 
I ¡de sle¡ptiemibl'e .d;eI'941, por llevar 
cinco ¡¡,ños" d<:ls,de s'u prime-ra, ~ev:sta 
. a¡diIDI'Ini's,tro!f~vaJ )en K:í! Ol11/P,:ieo <I,e lSalT
gento. 

500 1P~:s/e!ta!> aL .briga,da ID. :Santo.s 
RamO's ;Sama's!, l,d~l' .Regimil~:nltü nú·· 
'11teW 3, <lJ ipatrtÍir ld~ll ,1 de Is~ptit'mbre 
<1""194I, ¡por llevar ónco años desde 
su 11'rime<m I!'~vi¡sta' administrativa en 
ell ero" <liciO de lsargento. 

500 ~ o:'seta'9 al: rbrigalda D. A:l'fonlso 
Araujo Feijóo, ¿el batallón d.el Mi
mustelrío l~jV EjérdtQ, a; Ipalrtilf dd 1 de 
s,e¡p-ti\:imlbre diC' '194I', ¡por llevalI' ,cinco 
aJños &::sd\e Is'u ¡pr'imera rev',sta a,dmi
rli~s'traltiva: el\11 ~I ~mple.o de sa'rg'Clnto. 

500 !I){is~tdJ~ a:J¡ bri.gadaJ D'. Emilio 
Calnnecr-o PU(2y>O, del Regimiento nú
mero 87, a iparti;r del 1 '&2' octubre de 
1'941, ¡PO! l1evar cíniCO años ,desde Sil 
primera revista adminis:trativa en el 
empleo ,de sargento. 

500 crJeseta,s <11 brigad;¡¡ D. ,Ever<}l'do 
S,ánchez Va!l1gas<, ,die; oaía,llón dd Mi
nils,tetrio ,del Ejército, a Ipalrtir del 1 de 
julio Ide 1I9'40, ,por 112valr ci.nco añoS 
deisl¿'e ISIU ¡primera r>evis+a a·¿'min:.stra.frV:t 
e,n Iej! emlp'lie,o die sargento. 

lIeva'r di~z años desde su pnme.l"a' re- l . 
vista admini'Sltraltiva en el e,mple,o Ide 500 1l.eséta's áa hriga,da 1 e:gíonano 

,¿'on Juliá:n },fa¡rtín Ortega, del. tercer 

'500 ipétsetas, al ,brigald.3! ID'. Pau,Eno 
Sári'chiete 'Nüvillo, ddbatallón dd Mi~ 
nis,tedo d.al Ejército, a pa'rtir del 1 de 
ju'l;',o de I940,. por ll.enr c'n:c~ año.S 
dbs'cile ISU 'p'rimeTa revIsta admm:stratl
'va en ell emlpko ,dé sargento. 

500 .pesetas a,l br':gada D. Luis Lom
bardero Forneas, del A'to E,tado Ma
yor, a¡ ¡partió del 1 de septiembre de 

~lrgeUlt-p.· . , t' d 1 
. 11.000 pes,,'tals a'l br1garddJ' D. Pedro Terdo de La Legl,ol1, a ,pall' Ir e, 1 

IGourz-á:1e:z Q'UliiUltaJna¡, de UI3:I Zona die d~ ·diciemibre de 11941, lpo,r llevar dn~ 
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1941, ~por llevar ci~~ó :¡~os desde $U 

prime:-a :-evi:st2! adJimmstratlv;¡ en el em-
pko de sa:-gento. . ,. 

500 De setas al bnga\:la D. Odon Gl
I¡é, Ca:otlge, de la Subinspección de la 
cu.wrta región miEtar, a vartir del 1 
de se¡¡tiem0óe de, 1941, ['O! llevar cin
co aves desde 'su prlmeralI"evista ad
ministrativa en d empleo. de sargento.. 

500 pesetas al hri,gada D. José Luis 
Rod.ríguez, dd Regimiento núm. 88, :¡ 

parti.r del 1 de' septiembre de 1941, po,r 
llevar ÓleO aüos desde su primera re
"ista administrativ<l! en el empleo. de 
sargento. ' 

,00 pesetas al :b6ga<h D. Pascu .. ' 
L¡¡pica Vaq¡¡er, de lalsl PlI"isiones.. Mi
l¡ta,res de Valencia, a parti:r del 1 de 
febrero de 1941, por llevar cinco aüoS 
desGe su primeraJrevista administrati
va en el empleo de sargento. 

500 . pesetas al hrigada, D. José Sá11" 
chez Garda, del Regimiento núm. 10, 
a. 1¡>:¡.rtCr del 11 de octubre. de 1941; por 
llev::r ónlco años des'Ge su primera re
vista administraÜva en el em:r:!eo de' 
sargento, 

500 :peseta,s al briga!da D. Julio Mi
r;liS Va'~e'a, del Regimiento núm. 10, 

a Qlartir del 1 de ·septiembre de I.941 , 
por llevar cinco años desde s·u pnme
ra revista. administrativa .en el em¡pleo 
de. ~ar¡;ento. 

500 pesetas al brigad:a, ID. Félix ,SantQ,
ma:ría Cuesta, de na Escuela Ce.ntral 
<le &Lucaóón Física, a¡¡artir del 1 de 
septiemb:-e de ,1941', po:r lleVlar ónco 
añc5 d·esde su primera revisltaJ .admi
nistrativa en el empleo de, sargento. 

500 r>esetas al !brigada D. Rodolfo 
Garda Díazc¡Sa:laza,r del batallón Ci
cli9~a nilm. '1, a par.b~r del 1 de septiem
hre de H)..¡ll, :[o>r llev<tr cinco años: des.
de.stU ,primera revista 'adminis,trativa en 
e'l emp;eo de sarge,nto. 

5()1) pC'seta.s a; brigada' D. I:sta,ía<s Ga:rr 
cía Revenga, de 1aJ Escuela de A.utomó
"i:¡"mo del Ejér'Cito, a paJIti:r 'deL 1 de 
septiembre de 19.+1, po,r lleva,r cinco 
años desde,su primera: revista aidmi
I~¡s,¡.rativa en el {mlpleo' de sargento. • 

50opese,tas a,lbrigadaJ D. Benito J ó
dla'r S{gura, de 'la Escuela de Apli,caci6n 
y Tiro;-á partir del 1 de septiembre de 
194r, :ror llevar cinco años desde 'S'U '1l1ri
o;er:l! revista administra.biva en el empleó 
de sargento.' , 

500 pesetas alb.rigada D. Tomás Be
coechez Pérez, de la Escue1¡lJ de Ap1ica~ 
c1ón y Tiw, a partir del l de septiembre 
de r9~I, po, lleva,r cinco años. desde su 
primera revista administrativa en el ern,
V,l.eo de sargento. 

500·peseta's. <11 !brigada D. Jos·é Gcn
zálcz B2rt01omé, del Regimiento núme
ro 71, a 1'31rtir del -1" de septiembre de 
19~¡r, !por llevar dn::o',año;; desde su pri-, 
rr.e'arevista a:dm:nistrátiva en el em
¡pleo desz,rgento.. 

500 p~'setas ael brigada. D. Rafad G:! 
Ma::tínez. del Bat2Jlón deÍ 1Iinisterio d~1 
Ejéráto, a I '¡¡<lrtir del 1 de ~ephm
ore de ,1941, ·por llevar cinco años desde 

3 de febrero de 194~ 

,u primeró!; :revista administrativ2 en el' 500' 'pest1tals a.: salrgenlto ID. José },far
emp,eo de sargento. tín T'Ü:rresl, del fRcc;bloento núm. ;)13, 

500 pesetas' al :brigada D. Tomás Bas- ., Ipartir .c:"j 1 ele ¿'i~i'~mb;'e de 19-1'1, 
tero Hernán, de\' Regim~ento núm. 75, a pOr lleva': :CilXO afies desde su p~imera 
f2'rt¡~ del ·1 de (X'1ero de 1942, ¡¡lOr ,llej- revisIta .a,cmi'J1Í:stmtiva en d em¡p:eo de 
var cinco años desde su vrimera revis- sar.ge'l1'to, . 
ta administrativa en el empleo de sar- 500 'pesetas alSaJrg\2nto D. José Sán-
o'eoto chez de 'la Paz, de ·la Zona de R:,c;'¡¡-
" I.5~ peseta:s ai sargenlto D. Miguel tam)enlto y .Mov¡¡'iz'a'Ción 'núm. 5, a. 
Gut';érrez Salvador, del Gübier.l1o 1fili- parÚ de; 1 de octubre de· 19-11, ,por 
tar de San Sebastián, al partir del 1 de lle.valr :cJn!c'Ü 3.Jño:s desde ,SILl ipr;mt:';'a 
juLio de 1940, :j)(}r llevar quince' año, r"'vista 'admlÍnist'rativa en' el: '(:nlpko 
desde IS'U primera,revistaJ aclm;nistrati- de sa:rgento. 
va en el em¡¡leo de saJrgento. ,ECo QJéwt21s al!! 62.Jrg'é:ni1(J' ID. Lui's 

500 pesetas al sa:rgeTüo D. Angel del Guiance Abren, delbat:dlólI del ~,l~
Río Silvero, del Regimiento núm 75. ;¡ nist<:::l':O dté,! !Ejérlc:ltO', a :pa,,·,tir d,ell ,l lie 
partir delI de sq-tiembre de 1941., por dloi-em¡br16 ·de '194'1, !por ¡Lv,,",,·· .ci1l'.:o 
llevár cinco años d~sde su .primera r~- añol,; dusldb s'u primc:ra T'¿'vis'ta a,dm:
vista administrativa. en el empleo de 5a:r" nl;sltraltÍva len di' {ll1llp'eo Ú, s2.':'ge;¡to. 
gento. 500 'fJ:e's~taISl a:l' s21rgcnto, ,D. SJ:n'tü5 

500 pesetas a:l sar·gento D. ]'ua'l1 Arram: Ru':z .García,deI batallón ,LI! :.lhJi.s:tc
GÓmez., del Regimiento núm. 75, ó!; ¡par- ríO' d,e'], EjérlCÍ'tO', a' IP2:rtir d¡:;Jl d'e S-:Ip
tir del 1 de.diciembre de 19 .. jII, pO:f,llev<lJr '(iembn? die19.+I, Ipo:r lle:val, !Cinco, afio, 
cinco afios desde su Ipnmer:JJ revista a.cJ:" 'cUes'cJIe 'su lP:r,i:mera 'I1evista a;dm',rlÍ'!Jtra
ministr .. tiva en d em¡pleo d~ ",argento. Nval ~1l1' er, :()mpleo de 'saTgmto. 

500 .peseta.s al sargento :D. A:n<l!stasio .500 Ipes'eta's alll salrge.nto le l. Amad'O:r 
Romero !1brín, dd .Reg:imiento, núme- Puente Vega, del 'Reg;mi'2nto núm. ro; 
ro. 75, <l; pa:rÚr de! 1 de enero de 1942, a :partir del' '1 d-e· nó:viellLbre ce 1941. 
por llevar ,cinco años dbde su primúr<l :pptr lle,i,ar lcín'co años (kls'cJ..~ 'su ¡pr,m:el1"a 
revista "dministrativa en el empleo de re:ústa aldmin:Ís,traüva ~:n te:, émp:lco. .d~ 
sG,rgento. , _ Salrgell:to. 

500 pesetas al :sargento D. Isidro Ruiz soo :pesetas alsalrg-:nti ·D. JO'Sé Te' 
AlvaJro, del"RegiÍnicnto ~J:úm. 75, a par- jeda Armida, dd ,Regimí:\;into núm. 3, ,a 
ti!' del 11 de elliero de 1942,; por lleya:r :partir' del ! de ~,'e:pr:?rr:I~re de .19-+1" 
cinco a,ños desde su ¡primera rtvisitaadi po,r llevar ICmco allOS ú'E·s<.pe su ,:pnmera 
mini'strativa en el emlp:eo de ·s;;JJrgento. a-lC1VÍsta adrninistratrrva en el emrrúo de 

5'0.0 pc&etas al sa,rgento D, Juan Es- sairgnlto. 
paña G"miz,. del ,¡Regimiento n:úm. 10,500 !poesetalSi al sa:rg(¡nt'o D. Josté Ma
a :pa'l'tir del l' de :sep;Iiembre de 1'94 r, ru Pérez' C'a¡yu-e'la', 'dd R"'gi'ffiIiento nú
rOl' llevar cinco ~fíos d>~sde' su Jl'rilIDelra me,ro 12, ll! ¡palr,t'!r dRil ,die' oct,ubne d:~ 
revista <licmini'Straltiva :en ell empleo de 1941, ¡por llevar cinco añüs die s de su 
sa:rgento. ..' pr,intlIla IT':eN "sta aldlnlÍ'hisltr:a tiv,a. [,n el 

$00 ~'e'SletalS1 ·am )sla,rg~nlt'O ,D. IDa'lliie:], emlpklo ·de iS'3rgenltO'. 
RodrígtJ:e'z Gólmez, del Regímiento !lÚ- '500 IP:els"ita:I'J aCI sall1gento .D. Val:t"nia~ 
mero lO, a pa,rtir del'r de octubre de no P::,nra: ,Hue'rta, &~ ibaúllón CicÍ,i!s-
19-11r, ¡por llevair lCÍoco años desde S,¡¡ llri- tairrúm. 11, a pall1Dir Id,ell: 1 I&e' 'SqpÜ:'111:bre 
mera: revista adminilstrativa en loe! em- d(1 iIfJ4i1I, Ipor :llel~alJ' :cinlc.o añels díesdie 
pleo de 'sargento. . sú ,PlfÍmlélra ,re'vi's:ta: 2Idmill,'¡stra:tiva en 

\500 IPCl~Ie;t:J;S, ,air Is,alng:enltQ1 :D. J os'é PVll'O el lennl:l!fe.o de :s'a!rlgm:to. 
)lJloraldo, :de II,aI :CamiilSiión 1 nlslpectoq. '500 IPI,/siclta's a,l 'saillg:nto ID'. Antonio 
p'r;üvin:ciall de :M.u'1:i;a,d:os die Guerra ¡por Ramos 1}';ICi::ina, die. la. Cada de Rc:c::utaJ 
la Pa:ti;';,a de Có¡rdo,ba', a pa:rfirdfel 1 núrn,:ro 11'5, a :partilr de.!.r ,dIe (Í:dub.re 
d,e Ie:nlelr:o Idie '19'42, IPor 1I!evar cinco años 'de 1'9:411, Ipür .ll-eva'l" ,c'lncüwíIOIs· ,d·c.sd~e su 
dk: Sld~ ,s:u vdmera :revi's'ta a:d'mí,!JI',s't'ral- Iprhnr-:r'3J!'Clvi,tta a:d'm::,I1,'lstraltiva, e1l' ,eiB 
t,iVol! on, dJI emlPleo .¿~ ¡;':trgento. :e¡l1l:p:~¡()I :dle Isaqg-e:nto'. ' 
. 500 Ip:e,SK:i(a¡SI aln Isalr.gonto D. Ped,J1o' 500 :P{S~ta<s a:1 s.alr.gelntü :D. Arutoni.o 
Ga'flcía; 1fuñoz, dl¡> lIla: Zona' die Reclu- Fe,flná,n¿\:z P"il';¡iZón:, c",e: Ilntallón Ci
t2Im'¡el1lto y M.ovHíza'CÍón núm. 30, a cE.sta :núm. II, .a :pa:rtir dú 1 de ju.lio 
,pa'rti:r ,dd ,¡de ,octUlbne de '194'1, :por de' ,11\)40', 'pOir ll'¿var 'c:,noo .alios deselle 
1ll~IV.2:r ,cinco ,alÍÍ.os· Id""ldle su' Ip,r,im'e:ra ISU Ipdmo,aJ ·Tiev 'Ista G:l{:!lril,inistraltiva en e,j. 
ir" ,vista 'a:dm[,lJj;lslúratilVaJ teln ~Il ~m¡p]ICO emi¡:lko:de sargento. 
de 'sargento. . 500 :pe"l(jt.2IS al 'saJrg:lnto IDl J uúián 

500 ¡peSletalSI, a:l .5:a:rgen,t6 IDI. ¡Sa:ntos Aixe:la Ca:mpocrarve, de 13; 1fdnl-la 
'Rifón Va)<"S, d:ell Reg:m'ento :núme- J2itifia,na ·d~::' Laita'ch", núm. 3, a 'l2a'rtir 
ro 55, 2! Ipa:rtí'r de{ "1 d'e octubrle d-e cie:i ir de ,gelptileiffibre id:~ 1941 .• ¡P'O!". lle-· 
I~I, 'por llevar cinco años desde S>~ var 'e',nco años d::sd:e su 'Pr~me:ra ,revis
:pr'Jmera reviiSlt3J a:dminiSltra,tiva en e' ta: admin,'¡stlraltiva, en el, emplc'Ü de sair-
eml¡ylieodle 'sar'gento. gente!. 

500 ,pe,,,,,,tas alr ,sla'rgent'o D. Jasé '500 Ip~set:ls aJi IS'1'fg'eln~0 D. Fran-
Aban Ponj0an, de la 1khal·la Janfia-. ciscO' Nq\'t)eT'c¡c:l:r Pé~ez, de ila ,Escne
na de 'Mer:Ua, nítill:. 2, a :pa,rtir del' 1 la di:: A,pl:::ca:eión y Tirü, :1' Ipa.rti:[ clid 
de ene'r'Ode. :1942, p.or lleva~ cinco 1 die odl1br~ ·dte ,r94'1, :par lL"ar cinco 
años ck s die .su Ip'rimera :revista a·dmi- años é'"dle ,su Ipr:m",:ra revista admi
nistratiVa en ClL ~m¡P11e0 die. iSargento.l1J'\s¡t'fativaJ en et!' em¡>:eo- d·e sargento. 
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500 Ipe:sutas a'! ,s'aT:gen'to D. Da~]'d años desde su ¡:rimera revÍ6ta admÍ- Carros de Combate núm. 1, a partir 
.11á,:·qu~z RuvlD; de la ~l<.ha¡-Ia Ja- nistrat:va ,en el ,empleo de sargento. del 1 de septiembre de 1941, por lle
l'¡¡:¡aua d'c': Rif núm . .=;, a p::,~t.ir del 1 500 Ipesetasa,1 !Sargento D. José Ro- var cinco años desde su primera re
de ,s.c,pt;~m\.¡re· ·de' II'~¡,' por llevalr dríguez DÍ2.Z,· del Rc.;imüento núme- vista adminis1rativa en el empleo de 
ónco .aüos de~,dlc su prinura revista ro 35, a partir del 1 d·e octu,bre de sargento. 
adm'¡'nis,tra,tiva en el emp,:teo de sa'r- 1941, ,por llevar cinco aüos desde su SOO peo'etas al sargento D. Valentín 
ge:nto. ¡primera revista administrativa eI\ el F,ernindez Pintado, del Regimiento 

1500 'pelsda,5' ;vI saTigento D.·CedEo em¡pleo de sargento. número 87, a partir del 1 de octubr·e 
Loza'l~O Za,u'caj0, ,d·e Ila Zona dI!; 1«- . 500 pel5e~,a:s al sargento D. Joaquín de 1941, por llevar cinco años desde 
odiutam'lJm:o y l{ovilizalCÍón núm. 39, Vicente García, de la Zona de Re- su primera r·evista admi.nistrativa en 
.a parÜf\ del ,r de ene'ro de '1942, ¡por dutamiento y MoviLz.aciÓn Illúm. 20, el empleo de sargento. 
Ueva¡¡: ,cinoo años desde5'u 'primera a ¡partir del 1 de octubr,e de 1941, 500 pesetas aI sa,rgento D. Manuel 
!l1cvislta a;d'm~nis,tlrati'Va. en Id em[llleo por llevar ,cinco aüo,s. de:ld'e su pri- Sastre Vicente, del Regimiento núme
db 1Sa;~'~nto. niera revista a.dministrativa en el 'em- ro 87, a pa,rtir d~l t de octubre de 
, 500 ¡pesetas al ISargento D. Maria- pleo de -sargento. . 1941, por llevar cinco _ años des.d'e su 
n.o Cuesta Diez, del Regimiento' nú- 500 ,pesetas al sargento D. Tomás primera revista adÍnin;.strativa ,en el 
mero 28, a partir del 1 de octubre de Cárdenas AuJes, dtol, Regimiento ~e empleo de sa.rgento. 
1<)41, por llevar ónoo aüos desde su Carro,s de Combate numo 3, a partir 500 pesetas áI sargento D. José Ra
pr:mera. revista administrativa en el del 1 ,de octu,bre de 194:1, por lleyar mas Santiago, del' Regiin;,ento núme
,emipleo de sargento. cinco años dec,de su ,pnmera revIsta I ro 87, a partir del 1 de octubre de 

soo f'esetasal sargentp p. Just,o °administrat,iva en el enw1eo de saT- i 194r, por llevaT cinco años .desde su 
Miguel I:M.orato, d,el Reglmlento. nu- gento. . primera revista admin;,gtrativa. ,en el 
mero 28, a partir de:! 1 d~ septl~m- 500 peseta,g al sargento D. Urbal\1o empleo de sa.rgento. . 

.bre ;de 1<141.' .¡por lleyar cme? .a~os Luna Navarro" del Regim.ientode 
de",de su pnme,ra reVl'sta admlllls,Lra- Carros. de Combate ·núm. 3, a partir 
tiva en el empleo ,de sarg,ento. . de.! 1 de se,ptiembre de '1<)41, por lle-

500 peseta,s 3;1/ sarge.nto D. :'fanuel v~r cinco .a~os ;1;esd.e su ¡primera re
Cintrano Ruiz,- de la Zona de Reclu- VIsta adnlllllstatlVa en el empleo de 
tam:ento y Movilílndón n~m. 13, a sar!gento. • . 
parLr del 1 de septiembre de 194~, 500 pesetas all s.argento D. Vicente 
¡por llevar 'cinoo . a~os ~esde su pn- BartCl.Iomé Navas, del Regimiento \llÚ
mera revista admJ:nlstrat¡ya en ·el em- mero 3, a (fartir del 1 de noviembre 
¡pleo de sargento·. d·e 1941, por llevar cin'co años desde 

500 pesetas al sargento D. Pedro -su primera rev:sta a,dm~nistrativa en 
Espada Pérez, d~ .la .~ona ~e Rec1u-. el empleo d·e sargento. 
tamiento y M,()jvll1zaClO>ll numo 8, a soo pesetas, al sargento. '~. Martí? 
partir del 1 ,de octubre de 1941.' por Martín MarV:,n, del RegimIento nu
llevar c'I\1CO años ,des,de su pnmera mero 3 a J}artir del 1 ,de septiembre 
Tevi,gta administrativa ~ en el emp':eo de 194;, por nevar cin~o- .años. desde 
de sargento. su pdme,ra .rev:6ta admlll1strahva ,e.1l" 

500 peseta.s al sargento D. Urbano el emlpleo ,de :sargento. , 
Lorenzo '~Tesa, de la Zona de Redu- 500 pe.setas al sargento, D. _Al!l,dre:s 
tamiento y M-ov.ilizaci6n núm. 8, a Pulgar CortéIS, de 1,,1 Mehal-la; Jal!
Fartir 'Gel 1 de octubr·e ,de Ig .. P.,. p.or liana ,del Rif núm. S, a part:r del 
llevar cinco años desde :su pnmera 1 de no'viem.bre u,'e 1941, por llevar 
rev:l3ta administr,ativa en el em:pleo cin,co años des.d.e su ¡primera re,vlsta 
de -s.argento, ." '. admi,nistrativa -ene1.ernpleo de sar-. 

SOO pesetas al sargento., D. Marera- gento. .. 
no S<Ínthez Gonzál~'z, de la Zona de 500 pesetas al 6argento D.Agapi
Redutámient,o y Mov:lización núme- to Ortiz ,Sándl'ez, de la Es,cuela Gen
ro 8a parti'r del 1 de octub~ de tral de Elducación Física, a partir de.! 
1041' por lleva,r cinoo 'años desde su 1 de otCtubr,e de 1941, por He,var c:nco 
prim',era rev"sta adminis,trativa en el año:s '¿e,~d:e su ¡primera revista adrni-
emp)jeo de sargento. nístrativa en el ,empleo de sargento. 

500 pes,etas al s,a¡;ge,n~o. D. JOls,é 500 pesetas~.l sargento I? .Juan J~-
Gonz,ález IDíez del R'e'glmlento nu- sé P,ereira Anl.d·o, del RegImIento nu
mero 31 a iP~-rtir ¡del l' de octubre mero 32 , a. 'partir dd. 1 d'e r:0'Viernbre 
de 194 I ,'por ll~var .cin~0.añ05.del5de ,de 1941 pOT nevar cmco anos de:sde 
iSuprimera revIsta a,drnlnl~tratlVa en su ¡prim'era revista a,dmilnist-rj:ttiva en 
el ,empleo de sargento. '. . . elempl,e'o de sargento. 

SOO pesetas al ~argento D .. Sa;nha- 500 pes'eta's al sa,rgertto D. Rufin.o 
go Garda .Mart!~n, del Reglrnlento Manzaneque Ar,enas, de la Escuela 
número 28, a J¡:artir del 1 d,e octubre Centrll.lde E,duca:CÍón Física, a partir 
de 1941 por llevar dnc-o años. de.s,d·e 
su ,prirdera revista administra.tiva en del 1 de octubr'e ,de 1941, por llevar 

cinco años desde' su primera revista 
.el emlple,o de sa.rgenJo'. administrativa en ·'ell_ern.pl,eq de sar-

500 ¡pesetas al sar'g'ento, D. Fran.c.is-
00 Garda pous, dell, Regimiento nú- gento. 
mero 87; a· ¡pa:rtir del 1 de octubre 500 ¡pes,etas 3.11 sargento D. F,loren
de 1941, por llevar ICÍnco años desde ·cio Calzas Cruz, del R<'lgimi.ento nú
su .primera revista administrativa ·en mero 87, ,a partir del 1 de octubre de 
el 'eII!Jpl-eo de ,sargento. 1941, por nevar cin<:o añ·os desde su 

50 () ¡pes.etas al sargel!-to D. Mar,c~- ipl'Ímera revista adniin;.strativa. ,en el 
lino Urba.no Moreno Lima, del Regl- empleo de .sargento. 
miento núm. 42, a partir del 1 de 500 pes.etas a,l sarg'ento D. Ram6n 
se¡p.tJembre de .. 1941, ¡por llevar cinco Orus Villacampa, ¿,el Regimiento de 

500 pesetas al sargento D Andrés 
Manjón Santaella, dd 'Regimiento nú
mero 87, a partir del 1 de oQ·ctuhre de 
1941 , po:r llevar cinco aüos des,de su 
primera revista admin;,gtrativa. én el 
empleo de sa.rgento. 

'soo pesetas a'lsargento D. Julián 
Samani·ego Pérez, de .la Comisión lns
¡peeto,ra de Mutilados de Guerra po,r 
la Patria de Cuenca, a partir del 1 
de nov;:embre de 1941, por llevar cin-
00 años desd·e s'u primera revista 
administrati,va en ,el ,empl'eo de sar
gento. 

500 p-:es,etas a,l sargento D. Grego
rio García LUCllS, del Regimiento nú
mero 871 a partir del 1 de septiembre 
de 1941, po-r Uev'ar cinco a110s desd·e 
su primera revista administrativa en 
el empleo d'e sargento. . 

500 peseta~ ,a;l sargento ~. F.au~tino 
García GarCla, ,del Regiml,ento nume
ra 87 a partir del 1 de .octubre d,e 
1941 ',po,r llev:lJr cinco años desde su 
prini.era revista admin;,strativa "en el 
empleo de sa,rgento. 

SOO pesetas al sarg,ento D. Ca,rmelo 
2';a:bal Fe rnández, d~. ).'1., S~cdón ~e 
Des:tino,s . de \la: 23 DIVI~"on, a partIr 
de.! 1 d'e e'nero d,e 1942, ,por !levar cin
co años desde su primera revista 
administrativa en d ,empl,eo de sar-
gento. A • 

500 pesetás al sargento D. Esteban 
P,umet Berga¡, ,disponible' füfZO'SO en 
la cuarta regi,ón mili,tar, a partir 'd,el. 
1 de julio, de 1940, p:or llevar cinco 
año,s desde su ,primera rev;lSta admi
nistrativa eri el empleo de sargento. 

SOO pesetas al ca,rgento D. Angel 
lFenero Araml', de la Zcoa de Redti
tami,ento y MoviHzación núm. 3S, a 
parti·rdel 1 ,de odubre de 1941, po,r 
ll'evar cinco años d·esde su primera re
vista administrativa en ,el empleo de 
sargento. 

500 ¡pes·etas al sargento D. Pascual 
Molinero Fernández, del Regimiento 
de Ca~ms de Combate núm. 3, a ¡par
tir del 1 de octubre de 1941, por lle
var ¡cinco años desde su prim,era re-
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vista a,dministr,atirva en el emp~eo de I rial de Il de marzo de 1941 (,D. O. nú- ¡par:as a los salgentos que a conti
saTgento. -- mero 59), se concede la :-ledalla de Su- nuación s,e relacionan, !los que se in-

_ 2.000 pes,etas al maestro ,de banda frimientos ¡por la Patria, ccn cinta ama-co'rpo,rarán a la citada Escue:a en el 
don Car;os León Gonzál,ez, del' Regi-l rilla de ,cantos verdes y tres as:;aa rc- ¡plazo de diez días, conta,dos a 'partir 
miento núm. 73, a ¡partir. del 1_ de ma- I jas, al sol.dado del Grupo de Tir,ado- de la fecha de la pubhcación de esta 
yo ,de 1940, por llevar vemte anos 'deS-¡ res de Ifm ,:-fehan Ben Ham-cd, l1ume- orden en el DIARIO OFICIAL. 
de 'su pr:mera revi'sta administrativa ro 6 . .2~h,'¡'erido tres veces en acción Sargento D. Manuel ·Fuentes Ca
en ,el empleo de sa,rgento.. de guerra: la p:'i:1,'cra, el día 4 de agos- bezas, de ,disponib:e forzoso en la pri-

2.000 pesetas al maestro de banda 10 de 1937; ':.a segunda, el día 20 de fe.: mera región y agregado a la citáda 
dün ApohnarCubcro Martín, del ba-I' bre~o de 1938, y la teDwra, el día 26 de Escuela. 
ta'llón del Ministerio deI Ejército, 11 julio de 1938. <Debe lpercibir [lOr la pri_ Otro, D. Isi,doro Manero Añén, del 
partí'r del I de mayo de 1941, po,r lle-1' mera h~r:da la pensión de 12.50 pese- Regimiento .,mixto de Caballería nú
var veinte años desde su primera re- tas mensuales, con carácter vitalicio, a mero 18. 
vista adm:n:stI,ativa en el em¡ple,o de partir del 1 de ,s~Pt!~mbre de 1937; por Otro, D . José Torres González, elel 
sargento. la segunda, la rell;lcn de. 1~,~0 J'esetas {Regimiento mixto de Caballe'ríá nú-

500 peset,as al maestr~ de banda '':lensualcs,con caraeter Vlta~l:lO, a par- mero 14. . ' 
don AbundlO Palomo ROJas, del Re- tlr del 1 de marzo, de 193-), y 1P,~r la ,Madé,d 31 de enero de 1942. 
gimiento núm. 88 a UJaTt;,rdel I de tercera, la pensión de '12,50 pesetas ' 
m.ayo de' 1941, po~ llevar cinco años mensuales, C011 carácter vitalicio, a par-, 
des,de su primera r:evista administra- tir del 1 de agesto d<e 1938. 
tFva en C<l empleo de sargento. ~1adrid, 22 de enero de 1942. 

500 pesetas al cabo d,e tamb~,res don' 
Timoteo A:onso Pastor, del batallón 
del Ministerio del Ejército, a partir 
del I de mayo de 1941, por llevar cin
co años d'esde su pr,imera revi,sta ad
ministrat;,va eri que ¡percibió sueldo 
de sargento. , 

Madrid, 27 de enero 'd.e 1942. 

Licenciamientos 

Pasan a situaci6n de Ecenciados, a 
peti6,ón ¡prcpia, los. ,sargentos .efecti
vos ,de I,nfant,ería que :a cont,inuác~ón' 
s,e :r<elacion an : 

D. Agapito Vadillo F'ernández, .d'el 
Regimiento de In.fantería núm. r. 

VAREL.~ 

CABALLERIA 

Ascensos 

Po,r H~Ull1T las condiciones que de
termina .la orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. Ílúm. 540), se asci,ende al 
empleo de capi.tán de compieinento 
del Arma de Caballería, con ,la anti
güeda,d' de I 2de marzo de 1939, al 
ten.iente de dicha escala D. Pruden
cio Gonzál,ez Altuna. 

'Madrid, 28 ,de enero de '1942. 

VARELA 
,D. ,Ramiro García. Paz, del Regi-\ 

moientode Infan,tería núm. 30. 
Mad'rid, 29 ,d'e enero de 1942. POT reunir .las co'ndi'CÍo'nes que de-

\' AREL\ termin,a ,el a,rtículo '456 ,d,el vigente 
Reg1amento d,e Rec~utamiento y dis

Reemplazo 

,Pasan a j'a, s,'it'u:dón de ri,,,nw~az'O 
pc¡~ hé,r:'dia, ~, Ipa'rti'f\ d,~ ,b,s k'cha,s qu<e 
se i,11Icl,:,ca'n 1 'C'O:1' ,residien¡ci?J en ;1k),~;, 'punto-s 
qU1e'a' 'carh '-~,n>o si, sdi~l!a:n, ,pOlr haIlar<sie 

. com!r}rl~nd¿I~QS en las lnlstru!ccion-es alor'Ü
b8,da',· IPor r":!'md'("n c'TCular de :5 ,de 
junio de1<;o,S Ce.. L. núm. 10'1), cO'5 s:ub
oficia'\~< de In.fa,nt~f'ía si'lguientE,s: 

:Sa!;"p;'cnto D, Fr8'!1'C;"ICo Hor,nár:,d),z 
Luis, d',i~ R("gim:entonúm. 64, a [la'r
tlr dé,l 25 d,( fe,b,'ero 'di,: '194:1, en So-
hmdillo (S:!,'ama,l1Ica). ' 

SaTwnto'pTO'visic'na'~ Dl.1bn'llel Mar 
l'fsica,! BlK:no, del Re'gimi~lntü núm, 311, 
a ¡pa.rti,r del 'H di, enl'To ,eLe 193~, en 
Arco,,- de lía F,",olnb"ra, (Cád,iz). 

,Madlrid, 2grue ~n:e:f¡O ,de '1942., 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreg!'o 'a ;lo disp¡;esto 1('11 el re
,:-Iamento a'probado por orden ministe-

posiciones comp:ementari,as, s'e as
ciende al empleO inmediato superior, 
con laantiguedad que a cada uno se 
l<e seña.la a los oficiales de comple
mento dei Arma de Caballería que a 
con'tinuación se relacionan: 

T'en:ente D,. Enrique Romero Sa
las, con ta de 28 de enero de 1942. 

OtTO, D. Eduardo Díez Crespo, con 
la de 28 de enero de 1942. 

Alférez D. José Trías Fernán,dez, 
con ,la de 26 de mayo d,e 1939· 

Otro, b. Francisco Prada Escarda, 
con la de 28 de julio de 1941. 

11adr;,d, 28 de enero de 1942 • 

VARELA 

Destinos 

Como resultadü del concurso anun
ciado po:r o,rden de 4 de novi'emhre 
último (D. O. nú'm. 249) para cubrir 
vacantes de sargento de Caballería, 
existentes en la Escuela de Aplica
ción d<tI Arm.a, se designan para ocu-

, Il~GENIEROS 

Destinos 

Para cubrir vacán,tes de provisión 
nO'Tmal anunciada.s iPor órd,enes de 8 
y,12 de ene,ro de 1942 (D. O. núme
ros 7 y 11), pasa a serv;,r los desti
nos que se indican, con aueglo á la 
orden de 3 de juli.o :de 1940 (D. O. nÚ
mero 148), <ti pe,rs.onal del Arma de 
Ingen;,eros que a conÜnua'ción se re
lacio,na debiendo los que se encuen
tren en' las guarnicio'nes de Baleares, 
Canarias y territo'Tios de Ahica, con
tinuar ,e,n las mismas Unidades hasta 
la incorporación de ,]05, que han de 
sU5tituirles. 

Destinados '/.1?llmtarios 

Teniente cownel D. Víctor Galán y 
Díaz Carbajal,d,e disponible forzoso 
en la cliarta regi¿n milita,r, a,! Regi
miento ,mixto de Ingenieros del IV 
Cuerpo de Ejército. .' 
, üt.ro, D. Gaspar Herráiz L:oréns, 

del Regimiento mixto de Ingen;eIOs 
del Vl1 Cuerpo de Ejército, a.l Regi
miento de Transm.isiones de Ejército. 

Comandante D. Pedro de Rueda 
U reta, del Regimiento de }~ortifica
ci¿:n núm.,4, al Regim;,ento m¿xto de 
Ingeaieros del I Cuerpo de Ejército .. 

Otro, D. Angel Triviño Caballero, 
del Regimiento mixto ,de Ingenieros 
deI'- IX Cuerpo de Ejército, al Regi
miento mixto d'e Ingenieros del V 
Cuerpo de Ejército, continuando agre
gado en su actual ,destino. 

Otro, D. Enrique Uce,da Gascón" 
del Regimiento de Au~omóvjles d'e la 
Reserva General,' ,en plaza de, infe
rior categoría, al Regimiento' de 
Transmisiones ,de Ejército. 

Capitán provisional pmfes;,onal don 
Antonio Vega Seiva, del Grupo ,?ixto 
de Ino-enieros núm. 3, al batallon de 
Trans~isiones del Il Cuerpo de Ejér_ 
cito, continuando agregádo en su ac
tual destino. 



.Otro, D. Arturo Qui,r,ell Donoso 
Cortés, dedispo'nihle forzoso· en la 
cuarta reg;,ón milita:-, al batallón de 
Transmisiones del IV Cuerpo de Ejér
cito. 

Teniente p,rovísional D. Ruperto 
CarIos Sos Lafuente, del Grupo mix
to ·d~ Ingenieros núm. 4, al bátallón 
de Transmisiones del V Cuerpo de 
Ejército, continuando agregado en su 
actual d~stino. 

Teniente de la esca,la complemen
taria D. Em;Jio Vicente Bart020mé, 
de secretario de Causasen la prime
ra,región militar, al Parque Central 
de I!1geniero.s para el Depósito de la 
primera rf'gión militar. 

Destinados forzosos 

Teniente ,coronel D. Antonio Po
zuelos Fernández, de dispon'hle for
ZO:oO en h segun,da región militar, a.l 
Regimien~o mixto ·¿·e Inge:nie,ros del 
VIII Cuerpó de Ejército.' 

Capitán de complerriento D. Pe¿'ro 
Giral Albarellos,de a dispo'sición del 
General Jefe/Superior d,el Ejérc',to de 
:Marruecos, al Regimiento de Fortifi
cación núm. 3. 

Teniente ,de la escaJa complemen
taria D. Tomás Fernándei Rojo, de 
disponible forzoso ,en la primHa re
gión militar, al Parque Central de 
Ingeniero's para el Depós,ito destaca
do en Me; ;,lIa. 

Teniente de complemento D. Gon
za:o Sancho ATiza, dd Regimiento 
mixto ¿'e Ingenieros del 1 Cuerpo de 
Ejército, a la Compañía de ZaIPa.dolTes 
de la División ,de Caballería. ' 

Otro, D. Enrique Ortega Pas~ual, 
del Re"':miento' mixto de Ingemeros 
del 1 C~erpo de Ejérc;,to, al batallón 
ue Transmisiones del II Cuerpo de 
Ejército. 

Otro D. Luis Llord López, del Re
gimiento de Trañsmisiones d,e Ejérci
to al batallón de Transmisiones del 
d Cuerpo de Ejército. 

3 de f.ebrero d~ 19-42 

INTENDENCIA 

Bajas 

:S~gún ,comunica el Caipitán G~nlerra~ 
rll.', ~ia ,sé¡yt,rma región, ha faHe<cido 
el dlía 20 dd, alctuall d 'calpi1tá.n de, 11]
tem,d~nlcia .Di. knr,::tel García Ga'!icía, 'cu
Y~I va,cálJl!t~ ¡Se ad!ÍulcL·,ca a!r tur'no de 
as'censo. 

yA RE LA 

CUERPO ECLESIASTICO DEL 
EJERCITO 

Quinquenios' 

Con ;¡,rrregl0 a la' orden co!municada 
de 1. de jui,lo de de~'+I e instruccío-, 
!les dictadas <pOr otra ck 8 de noviem
bre del mismo año (D. 0..- núm. 2'53),' 
se 'com::ede a los ~1P",na,nes de' Cuerpo 
IEde,iástico, que a' contillil12dón_.se re
lacionan, los quinquen,ios acumu'ab:es' 
q¡;e s'e eX'p'resall, pe<rci<biéndolcs. a ,partir 
de las fechas q¡;e se indican. 

D. O. núm. 1.7 

OFICINAS MILITARES 

Destinos 

Para cubrir las vaeante~ de provi
siÓln normal d,e~i Cuerpo de Oficinas 
MiIitaí'e13 anunda,das por orden d. 
2 de enero., de 1942(;0.. O. ,núm. J), 
¡pa,sana servir 'lols destinoiS que Sil 

indiCan con .arre!glo a la ord,eill' de 
31 de juFo deI940 I(D. O. nú¡n:. I'I3), 
1.015 jeJes y oficiale's !de d,itcho Cuer¡po 
y ,auxiliar'eJs a,d'ministrativos del Cuer
'po Auxiliar ,Subalterno del Edér.cito, 
én va,cantes de oficial segundo, qu. 
a .c.on(iIluaóón se nlaiCicnan. 

.DESTINADOS VOLUNTARIOS. 

"/ efes 

ArCihive,ro s,egu,ndo D. Adolfo ,:'f-e
léndez Iribarren, de disr;:onibJe for
zo'soen la Frimera re'gión m:':itar, al 
Cuartel Gem,era.l ,dd IX Cuerpo d. 
Ejérci,'o. 
Ar~hivero· tNeero D. Eu,staquio 

Domín,gu'ez López, <de'! Cuartel Gene
ral del ,Ejército deM'arrue~os, ,al Go
bierno 1:\1i:'I:tar ,de La Co.ruña. 

Oji'ciales 

Oficial primmo D. Fra,llcisco Ló-
Ca!?cHán ,pr:mero D. :,fanuel ~fartín pez Roca, Id.el Goh:e,rno ,:,Iilitar ,de 

Rodr:g'uez, del Regimiento mixto de In- Zarago.~,a, al Cuartelyeneral del 
fantería núm. 87, 1.000 ,p",etas, a' partir V c,uer:po de .Edéróto. 
del I de octu';re de 194I, por llevar ,Otro, D. Gonzalo Sayar :\fc.stache, 
diez años de ofl:ial. de.;: Gobiemo ,:,Iili"a,r ,de La Coruña, 

<Jtro. D. !lIanue1 Jover Mira, del Re- I al Cuartel General del VIII CueriPl} 
gimiento de ,Artilleria divisionario nú-¡ de EjércitQ. ' , 
mero 3:I, LOOO pe5da's. a ,plrtir del I de Otro, D. IEmilio Sabugyeir.o Otero, 
enero de '1942, 'por llevar díez años de de la Zona de R·ecQutam:ento y Mo
oficial. . - vJizaci·6n l\ú.m. 44, al Cuartel G'e-

Otrq D Bd,,'rm:no Alonso Alija, del nera1,del VII!! .<:uerpo de Eiército·. 
ReO"m;,pnt~ d'o C::h:tlkría núm 2 1.000 Otr,o,.D. Jul.ll 'Ü 'Re.ned,o, Vela,"de 
pes~ta;' apart,ir del 1 d'e o¿ll<er~ d~ 1942,d:.-¡?onible forZO'so en Ceuta, al C~~r
por llevar diez año;; de oficial. t~l Gene,ral del IX Cuerpo de EJer-

CltO. 
I~Iadrid, 30 de enero ,de 1948. 

Otro, D. Felipe Alvarez Carrero, 
del batallón d,e Transmisiones del 1 
Cuerpo de Ejérc;lto, a,l batallón de ' 

. Tra~smisio.nes del Il Cuerpo de Ejér- • 

VAREL~ 

.Qtr'o, D. Juan L2<l::,amIJra. Cos,cu
lluela, dedi"IPonible fo:fZ'Ü'so en. la 
cuar,"a r'eJgión militar, a la ;Divi
,s:ón 41. 

Ot~o, D. Anastasio Barios'Ü Alman
sa, de disconib!le foroz'c!S,O en la ,cuar
ta reS'ión militar, al Gobiern,o ,Milicito. . . I 

. Otro, D. Manuel Gar'CÍa Campos, 
del Regimiento mixto de Ing,enieros I 
número 3, al batallón de Transmi
sioll'es del III Cue.rpo de Ejército. 

Alférez decomlplemento D. Mar;.~ 
Fernández Argüelles, del bata1l6n de 
Tra1:smisiones del IV Cuerpo d,e 
EjércÚo, ,al ilatalló~ de Trans,misio
nes del III Cue,rpo de Ejérc;,to. 

Atlférez pwvisional D. Angel Hevia 
Suár-ez, del Regimi,ento mixto de In
geniew5 núm. 4, al batallón de Trans
misiones del II! Cuerpo ,de Ejército. 

Madrid, 30 de enero ~de 1942. 

VAREL\ 

Bajas 

A ,p<TiC::.pue,slt<V d'cib,señ or V í car 'lO GOlll iTa 1 
Ca,,,tr,e¡nse, 'ca'11san baja en d E.jército 
los sa,cerdQit'es .-Qlull'ta,riQs .q<ne a' con
tinuación ,se re'aóCrnan y que llres
ta'n ,SIUIS' s'N,yi,cios 'como c2!pellan'es en 
¡'os Cuer,pos qu<e sle indican. . 

iD. '1L;gu<e!1 R9c Antorán, del Regi
míent!! de InlÍa'ltería núm. 6. 

D. M:ditón Sainz Or'tiz , deO HoslPi
tal Mili1zr de Sevilla. 

IMacd'rid, 30 de e'nero ,de 1942, 

\-AREL.~ 

ta,r de' Gerolna. 
.otro, u. IPa,~lo Valles Garc.ia, del 

Gobiem(), Militar de ':,iallorca, a la 
AUlditor:a de Guerra d,e B,aleares. 

Otro, D. ,Ai:ldlf('. Her,nándezM,en.én
de,z, de la A,ca'¿mn, a ,c.'~, ,ca'ballerfa, .a 
la Coman,dancia de Artillería del 
V.H Cuerpo de Ejér'cito. 

Otrb. D.' Ferna·n,¿,o .'Mart/n MoQi:na, 
d,el ,Góbiem'Ü ::\1:i,lj' ar de Mallorca, a 
la Zona de Redutami'ento y Movilí
z2~dón núm. 4,8. 

Oficial s'eg-undo D. Di.ollÚi,o lüejo 
Bla'si" o , de d:"GJ,onj,~{ie .fnTZO.so en la lS,e-. 

gunda fe'gión militar, al Gobierno 
y,:,i,litar de Jaén. ' 

O):r,o" D. Antomio MurtlTa Tosa.5, ¿'e 
diSUlonible forz:ors.o ,en la cuarta n'g:óll 
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militar, al Gobiermo ,'Militar de Ta
rragona. . . . • . 

Oficial tercero D. ¡AtIho GarCla 
Muñoiz. de disponihle ,forzoso ·en, l,a 
.éjptim.~ ,reg:ón militar, a la C~ja de 
Recluta. lIlúm. 57. 

Au:cili~rI!S admlnisfratipos 

D. Manuel Cordón IMeléndez, del 
Cuartel General del IX CuerJlo de 
Ejército, al misma. . . 

ID. iManuel1 Ga.rcía ,Manzano, ,del 
Cuartel General del IX Cuerpo de 
Edército, al m.i'smo. 

D. Manuel Ortega Mellgar, de la 
Divi>sión 93, a la, D:vísión 21. • 

D. Pedro, Santiago Garda Y.edra, 
del Gobierno Militar de A\ava, al 
mi,~¡mo.. . 

D. l:\fanueG' Ortiz Sánchez-P.ozuelo, 
de la Com,andancia de Fortificadones 
'Y Obra·s ·de la segunda región m:rit~r, 
a la Auditor:a de Guerra de .1.a mIS

ma re~ión. 
ID. León ,:\f.artLn Arenal" de la Au

ditoTÍa de ,Guerra de la séptima -re
gión militar, a la misma. 

D. Félix Grassot Geronés, de di·s-
1P0nible forzoso ·en Qa cuarta r~g:ón 
militar, a la Zona de Redutaml·ento 
y ~fovilización n,VIID. 25 .. 

D. 'Emilio Viciana Pay2t!1'. de dis
¡ponible fo·rzos,o en la :segunda .re¡(ón 
militar, a lá Caj.a de Recluta núme
ro 27-

DESTINADOS FORZOSOS 

Archivero tercero D. Jaime F·er
nández. d·eAlba Min,gorance, de di>s-

3 de' febre!'o de 1947 

ponibf'¡ie forz:alSlo en la plaza de Genta, 
al ,Gobierno Militar de Sevilla. 

,~fa,drid, 30 de ·enero d'e 1942. 

-' VARE~ 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

, Con el fin de cubrir en turno de li
bre elección .ras vacantes de 'subofi_ 
oíal, existentes en la S'ubsecretaría de 
este . Ministerio, he designado para 
ocuparlas a los sargentos del Arma y 
Cuerpo que a continuación s.e rela
cionan: , 

Infantería 

D. Matías Hernández Garda, de la 
Dirección General de Reclutamiento 
y Personal. . 

D. José BeIarm;lllo, Garda García,' 
de disponible fo'rzoso en la ¡primera 
región militar. 

D. Servando Saiz lÜiones, dedis
ponible forzoso en la primera r·egión 
militar. . 

Sanidad 

D. Julio GonzáJez Arce, de la ter
cera Agrl.!.pa6,ón d,e Colonias Peni
tencia'r:as. 

Madrid, 31 de enero de' 1942. 

VARELA 

... Consejo Supremo 

de Judicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia de este Con~ejo 
Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la :Deuda· y Cla
ses ·Pasivas lo siguiente: 

"Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las le
yes de 13 de enero de 1904 Y. 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. numo 1, 
anexo), ha declarado con d~rech? a pen
sión y mesadas de su;¡ernVenCla a los 
comprendidüs en la unida relación, que 
empieza ,con D. Ricardo ,Sánc:hez. de 
PoI y termina con doña ~fercedes. Vltar 
Vidal, cuyos haberes pasIvos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa en 
dicha relación mientras conserven la 
il.¡ptitud legal [lar a el percibo. Las mtsa
das de supervivencia se conceden I[>Or 

una sola vez." 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge

neral Presidente manifiesto a V. S.para 
su conodmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. 

:Madrid 15 de enero de 194Z,-El Ge· 
neral Sec'retario, han, Herrera. 

Excmo. Sr ... 
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NO:.rBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Rica'rdo Sá;"\:hez d<: PO'l 
DOlu Luisa, Ba'rrinaga Puig 

Doña Elisa Ro,¡:dguez Seba:stián , ..... . 

3 de febrero de 1942 

Parentesco Arma, Cuerpo o Uni-
con los dad a que I"ertenecian 

ca,usantes los -ca usa'lltes . 

Huérfano ... Infantería 
Idem Caballería 

D. O. núm. 27 

RELACION' --
CLASES Y NO:.rnRES 'DE LOS CAUSANTES 

,COrO'll.f'¡ D. Rica,r,do Sánche-z Juárez ............... .... 
Coronel ID'. Augus'to Barr~nacg<J. y Corra;di ...... " 

,J 
Doña '~[alfÍana RodrÍguez Sebastián 
Doña; Amparo Rockíguez Sebastián 
Doña Ca;rmen Rodríguez Sebastiin 

Htt~r;fands '.' ItwáJidos ............... Te[1iÍe'n1e j:omnel ID. -Miguel Rocl:ríguez ,Gonzále 
b ~-:; '0. ~ 

Doña ASI\ItlJCÍ6n ·}imroez Fláqt:er 
Doiia Encamación Neira Ur.rutia 

Huérfana '" Infantería ............ Coma;,nldante ID. N<iTcislO Jiménez 'Es'cachuri ... . 

Doña MarÍa, de! Am1J3.ro Gar.cía Na--
Idem Ielem .................. 'Co.manda'h,te 'D. Macrlud Neiroa;, Conde .... : ......... , 

va.rro ................................................... . 
Doña J ose-fa Gutiérrez Garda ........ . 
Doña iElvira Soto Martín ............. .. 
Doña ·M3Jl"ceJa, Ma'rtÍn Redondo ..... . 

Idem 
Idém. 
Idem 
Viuda ....... .. 

Iclero ................. . 
lnf. Marinª, ........ . 
Il1fantería 
Caballería ........... .. 

Doña Felisoa Margarita Sanz La,rrasa Idem' ....•...• .Infantería 

Doña Dolores' Gómez Domínguez ...... f Mem 
Doña iEnca'rnadó.llI Gómez DomÍnguez Huér anas '" 

Doña TereSa! DOomÍllguez Rodiño 
Doña :Rosario Dominguez Rodiño Idero ......... Iclem 

no1i3J I'mificadóin .Ga~cía Uu,<:h ...•.• Huérfana Id ero 

., ................. . 

Comandante ID. A:n:aré~ Garcíá:' Diez ............. , 
Coman:da[1ite D. José Gutiérr:ez GM"da ............ .. 
Comand,ante ID'. Enrique Soto Marti ; ... :, .......... , 
Ptro~esorMacvor de Equitadón D. Agalpito ·:Melg1l 

IO,rte ga. ........................... ) ............................ ~ .. 
Caoltán D.""Vicente ,Abafiguelsl,c]ell¡Rey ............... .. 

Ca[)itán D. Fer,n<a:nido ,GómezErruz •• ; ••••. ; ....... . 

Caipitán 'D. 'Isidloro !DlOmingu:e-z DOimÍn,ggez ...... .. 

Ca[liJtán IDr. ,Seb¡tJstian Ga,rCÍoa lLina:relS ......... , ....... .. 

. Doña Josefa Elllogia Portal Ozcmdi 
Doña M3JrÍa' Josefa Porta OlJ¡;oid:i H1!ér{alnas .• Caballería .".: ....... Ciupitán D. 'Pedro Porta' Ar,danaz, ......... , .... , ........ .. 

. D. Juan Jesús Gómez Barbero ........ . 
Doña 1fa¡ría de lalS Angustias Gómez Idero ......... Artillería .. _ ........... . 

-.Barbero ....................................... . 
Calpitán iD. FralnciSico Gómez Ma!1tín ... : ............ " 

Doña Ma,ría de ,100s Dolores Pérez' Pa .. 
lados ............................................ : 

Doña María Luisa Pérez Palacio5 ... Idem 
Doña¡ .MarÍa de: las Nieves Pérez Palar 

Idem ................... Calp:ltán n. IEmiHo 'Pér:ez Pérez .............. , .......... .. 

.cíos ....................................... ; .... . 

~ña Juj1i:ma del Río Sedó ............... Idem 
Doña Ca.rolina del Río Sedó .......... .. Infantería ............ Ten,iente Ipr.imcm 'D. Malnu:eI del Río y Bachi11~r ... 

Doña AntooiaMo·raut Sabater ..... : .. . 
noña Asunción Sán:hez Calderón .... .. 
Doña ,María. '¿i\:\ Cg"men So1edad' Ve-

H 'f Idem ....... : •... ,,: .••. Teniente ,pl1imel'1o Il!': Jerónimo Moraout Canet ..... . uer ana •.. T . 
lciem Infantería •.. , ..... :...en::elnte D. Manue! ISánche'z González , ........... , .. . 

lOSO' Delgado ............................... .. ldem 

Doña AU1'ea Ú.artÍt1oez S2Jvedra ......... Infantería Marina 
Doña¡ ,Maria' Martínez Saa'V'edra ...... Huérfanas •• Se·gundo 'tenien.te 'D. Tecidoro ~Iartíl1iez Ibam~ ' .... ··1 

n. Jo.sé González Muñoz ................ .. 
D. Fra.nc¡'sco González Muñoz ....... , ... Huérf;tn.os' •• InfatttterÍa 
D. Se,bastián González Muñoz ........ . 

(' I 
Sarigenlto 'D. J os'é' .Goinzl:iez Cana'slco .......... C" ..... . 

Doña Ca,rm{l\1i Ramos Martínez; ...... ' ... 
Doña Amelb'!\fuñoz Ruano , ........... Huérf.a:na .••• Armada 

......... Idero Mero ••• ••••••••• i ••••• 

Üol~d:or¡puerto .segunda IDI. Francisco Muñoz Ber· 
nande-z ................................................. , ......... : 

Se~~ndo 'contl':I!maestre D. ·RaÍnlur.'¿o Ra'ffiQ.s Tel· 
Je:J.~r,o .......................... 0\ ••••••••••••• , •••••• ' ••• , •••••••••••••• , 

Doñ:ll lnocenta Lópe~ ArTQIyo 
Doña Felisa López 1\r,royO' ............ H_uérf3lnas .. Ala.ba:rderQs G~al!'dia ,D. Fra.,nci~lco 'Ló:petz ,Pa~acios ; ...... ,., .• " ...... 



D. O. núm. 27 

Pensión anual Gobierno i!~1iJ 
(lue se les tar o Autoridad Ley.es o 
.. concede que debe dar 

conocimiento a q'ue se 
Pesoetas los interesado~ 

1.800,00 
2.250,00 

. 1.650,00 

1.000,00 

I.Í25,51O 

1.125,00 
1.462,00 
1.25°,00 

: 
1.125,00 
1.000,00 

1.000,00 

625,00 

1.000,00 

1.000,00 

3 de febrero de 1942 

I FECHA ¡ D e1erra.dón de I RESIDENCI. ... DE LOS I~TERESADOS 

\' I Hacienda de h I 
Teglarn~ntos en que debe empezar [pt:0vincia f'n qU(,.t, ==========-,==== 

el abono de la pensi()n se !,es consigna' 
les -aplica 'el p3.go I 

Día ~[es . Año (2) I Pueblo ProvIncia 

. 1\ 

1

1

- 1--
28 ¿':ciem'bre 19J7¡ ~radrid .••. J~12,~ri:d ........ : ... : ........... \! Madrid ..... . 
26 diciembre H)33 , Barcelona ... I¡Barc2'l0I1'l .................... Barcela'na .. 

'Oll ""<i' " ..... il",dd~ ......................... >lad<i' 6 mayo 

3. 
4· 

25 noviembre 1931 Barcelona ... I¡Bal"'C'elo.l1a ..................... Bárcelona " 
~ . febrero· 19'J3j León .••.••••• :! nuebla ,de Lillo ............ León .... ,.... 7. 

IS j:.liio 1940' Alicante ..•. .tVka'U'te ' ........................ Alicante ..... e 
¡(' algosVJ r ~39 i Cartagena .. .1\ Ca'rta'¡:o;e'nra ..................... Cartage,na... 9. 

6. 

22 mayO' 1<J40¡' Valencia "'i/valencia ........................ Valen.cia: ... 10. 

!4 juEO' IO~,? ~fa·drid ....... ',Ma,dúd ......................... Madrid ...... n. 
agüsto 19::0 Za.ra;go~a .... ;1 Za,ralgoz,a ...................... Zaralgoza 

¡; ,..:ptiembre I~J38 Barcelona ... I\BarCelbna .................. 1 ... Barcelo~a 

febrero 1910 Sevilla .... Jsev:,lla ............ , ............. Sevilla 

12. 

13. 

14· 

18 ~fadrid 

febrero 8 .. .1 U}u,é ' .... ~~ .................. I ... , 
I 

1939 Pamplona Navarra' 16. 

1.875,00 (1) 
Regl,amento 'del 19 

MontepíQ Mil':
taT. 

194r Va,lladolid .. .1 Valla,doEd ............... , ..... . Valladolid '" 17· 

1.000,00 
10 1TI:a\l"ZO 

1.250,00 IS enero 

75°,00 
7 febrero 

75?,OO 14. 1narzü 

908,33 26 febre'ro 

650 ,00 28- ma!rzQ 

1.788,00 13 octubre 

775,00 
2'~ ma'Y0 

650,00 
~ diciembre 

594,57 

1

21

. 

enero 

I 
I 
I 

·Iy· • ..) Záragoza ... ' Oa,slPe ' .................... , ....... Zaragoza. 18. 

I 
I 

!('3'~IB:i.rcelona ~.'IIBalrcelJ,cilla .................... . 

1';).1.1' Valencia ... Jva·l~ncia ...................... .. 
I9W' :Málaga ..... ).Mál,a'ga· ....................... .. 

Barcelona 19· 

Valencia ..... 20. 

Málaga· ...... zr. 
i 

1940 Badajoz ..... Ra'da~~oz ...................... . Badajoz ..... 22 . 
I 

'94' Lo CMUÚ' i¡"<u<' C>udillo .. : ••. : .... . 

'1938 Córdoba I Cór'd<()Iba: ... , ................. .. 

La Coruña 23. 

Córdoba .... 24· 

Madrid ...... 25· 

La Coruña 26. 

1940 Madrid ...... Aralnjue',z .. L ............... . 

L C . - IL ·c -1939 a oruna a oruna ................ .. 

1939 11.adrid ...... Madtr»d ................... 1 ...... 11 adrid ...... 27. 



,p6 3 de febrero de 194~ D. O. núm. 27 

NOll,lIRES DE LOS INTERESADOS 
Parentes.co 

con los 
causantes 

Arma, Cuerpo o Uni· 
dad a que pertenecían ' 

los ca usa'l1tes 
CLASES Y NOMBRES IT:>E LOS CAUSANTES 

DoíiaJ'clisa. López de LOis, y Avendafío Viuda Infantería 

, 
Doña Cari&d '1brtÍnez Villal6n ~." ... Hu,ér[~as, •• Idem 
Doña E,vira Malr,tínez Villa1ó[]¡ ........ . 

Dolía },f;¡Jría de 11}:; Dd:ores Pagés, y 
Fltquer ............... 1 .................. 1 .... .. 

Loña Magdalena de LOssy Ablay ..... . 
Doña SO'corro del- Pino SerJ'ano .... .. 
Doña Pascua'la Gil López .............. . 
Doña 1fart:na, Alonso Casas ...... , .... ,. 

H'llériam ... 
Viuda ......... 
Idem 
Idem 

Ingenieros 
1 ntwdenciaJ ........ . 
GUcl!"dia Civil .... .. 
Infantería; .. , ....... .. 

Loña P'ác:da! Garcíal Aristorena .... .. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idcm ................. . 
......... ! Idt'1!J1 ................ .. 

Doña Antonia Vi'ctorá Manen ........ . 
Doña' Inés Cerva11tes Senén .............. . Huérfana .. . 
Doña Patrocinio 1Iéndez García ..... . Viuda ........ . 
Doña DOI:üres 1Iartínez Artes ....... .. Idem 
Doña Joseta Pebyo Chico ............. .. ltiem 
Droña Dolore'sFe,rré V'idall ¡ ..... ,,: ... .. Idem 

Dolía ,Tomasa Pérez Ro'dríguez ., .. : .... Idem 
Doña Concepc:ón Calderón F,rnández Idem 

Idem ................. . 
Idem .... ' ............. . 
Guardia. Cívi,¡ .... .. 
Car~binero ...... , .... . 
Idem ................. . 
Idr~rn .......... : ..... .. 

Ca.ballería 
1 nfanterÍa; 

••• 0 •••••• -•• 

Dolia: ]u'"ja Ga.rcía Sáncltcz ............... Huérfa!nas .. , Caballería 
Doña María Ga.rcÍ:;¡¡ Sánchez .......... .. 

Doria Aurora Montoya Ponzols ..... . V~lda ....... . Oficinas 1Witares .. . 
Doña Angeles' Jiménez Cay.¡¡ela ....... .. Idcm Ttrfa::1tería ........... . 
Doña Neves Lasa NUg'ué ............. .. Idem Intendencia, .......... . 
Doña Apolonia Gallego Alonso ........ . fdem Ar~]lerí.a '," ...... 1 ••• 

Doria 1{aTía: del Rosalrio11anso de ZÚ-

'¡:;:üwnle,l D. Antonio Váz'quez de IAl,diun.'l. y IFor-
loondez ...................... o.' ............... " .... " .. " ..... ~ .... . 

COl"'OIllJel} D. CelCÍllio MaJI"tínez Forca'oo ................. . 

Corone1 'D. Juan Palgés ,:Millán ....... ~ ... ' ......... ' ..... . 
Teniente ,coronel D. Manuel Romero ]ulián ........ . 
Ten:ente coronel IDl Herminio Benavente Gariía ••• 
COiffi~.ndante D. José Bartolomé Vallverdú ....... . 
CalP:tán D~ Timoteo Bernardo Alons,o , ............. . 
Teilie,nte D. J os'é Ortega Bañón lo ........... , ........... • 

Ten~,e:nte' D. Julio Sáez Vera .... ; ........................ .. 
Teniente ID. Miguel CervaruteiS Pérez .... : ... ; ....... .. 
Te'fl,iente D. Hdefons,o' n:a,nco Ci.doncha, .............. . 
Teniente D. Malluei Ruiz Belmonte ...... : ........ ; .. , .. . 
S;¡¡rgcllJto D. ISa,nltia'go ;Sancho Heirna'llJc1o ........... . 
Sarogento 'D. T'omás Mata IHernández ............. .. 

COIwnel,IDI. ]a:v:,er Soto Reguera , ........... " .. " ........ . 
Tüniente ,Corone'! D. Luis Díaz Ide ;Sarah ........... . 

ComalllJdante D. lJuan Garda Giol .................... . 

OficialtlPrimero n. Andrés Ca'lles Juan ............. .. 
Tén:ente IDI. Fr.ancislco Mayor Sega·do ... '.-'-' ... , ........ . 
Teniente n. Anltonio· de Isasi-Is>asmendi Roji ... 
Auú:ia'r oficina Iprimero D. J OS'éCurto González ... 

ñiga y López Montenegro .......... ;. Idem E. M. G ............. Genetral Ide' IbrigadaExcmo. Sa'o D.Bed,rQi Jevenois 
-' y L'alberna~de ........ " ............... ' ... ' ................. ~¡. •• 

íDlofia! Angelle\s SaTI·chiz Granero ...... H 'f Id 'd 'b" E S D· L' 'S h' 
D. Fer,n,anldo Sanchí:z Granero......... uer a:nos ...em .................. Genelra!! I e ngadia xcrno., 'ro '. e011!' al}c 11: 

·PalVó:n ... 0 ........... 1 ......................... •• .... • .. •• •• • .. • .. .. 

Viuda ........ Infa:ntería ............ Coroner11D. Luis López IIJlinás ......................... .. D. Florencia Lóp-ez Dranguet ....... .. 
Ú'oña 11a.ría u,el Pi' a,r Agu11"'re y So-

riano ... ' ........... 00' .......... ó ••••••• "o ••••••••••• 

Doña Franci;ca Llavera Amer ....... .. 
'Doña. Inés G"rcía Fern,ández .......... .. 
,Doña ROsa FLentes, Da"oqui ........... . 

Doña Anton:a 11iguet. Corchero ........ . 
Doña Isabel 11:mzano Ortiz ........... . 
Doña. Aurora Jar,dón ESfina .......... .. 
Doña Ve,rania Q~:'roga Rivero '.' ...... .. 
Dolía María de los Dolores Lópe~Gó· 

mez .................. : ..... " ................ 7 •••••• 

Idem 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
ldcm 
Idem 
Huérfana .. . 
Viuda ....... . 
Idem ........ . 

Idem' ............ ' ..... . 
l¿ern ............ ' .... .. 
Idem ......... , ........ . 
Cacballerí3l ....... ; ... . 
Inválidos .... ; ........ . 
Infante,ría: ........ : .. . 
I'cLem ' ..... " ......... : .. 
¡dEm ..... " ... : ....... . 

Huérfana ... InfánterÍa; ............ . 

D. José Man'lld Sanz Garda ..... :: ..... H 'f o I,-':"'m 
om1 G' uer an, s .. u,-n. Fern",~o Salnz arclaJ/.; .............. .. ............. ,., .... 

Doña Isabel Añino Pu:d~lIers ....... .. 

TenlÍente coronel D. Ba,rtoIomé .Banet Torrente ." 
Comandante- D. Antonio Ca!'erü Barcdó ............ -
Coma'nda,nte D. ,'Luis Arrazola Ma,dera .. , .......... .. 
Coma'ndante D. Arm:alndo Mundo Mor ............. .. 
Comarndante ID. José Domínguez Torre~ ............ . 
Calpitán D. Diego Manzano S;¡¡ntosl ........ _ ......... . 
Calpitán D. J'u't:án Riocerezo Ca'no ...... , ...... , ........ . 
Calpitán D. Mail'tin GÜl!tzáXezGonzáLez .... , .••• , .... . 

'" ., ••••••••••••• ,. 0_0 ••• ••• ~ •• 

Calp'Ítá'!l: D. Franciislco Sancz; B<lJllesteI1o~ ... , ... ' ........ . 

Doña Carmen Añino Pt..;gdollers' ...... . -. d S h 
Doña. Nieves Añino Pui,gdolle,r.s ...... Huérfanos ... Idern ..... ; ............ ;CalpitárrlJ!D1 RogeHo AñIno y QrJ;lZ le'· aTaIC o ,." 

D. Ignacio Añino Puigdollers ........ . 

Doña Ascensión Villa\c(I'rr\a' Navax,ta ... f Id Ca '. D 11 V'll' .. ~ 1M h .' ..... 1 .............. • Doña Afri~ Villace:r.ta Nava,rta- ...... Hué:r .a'l}'3;!; _ 'em· .................. \p:~'an '. sa'ac ~ aJeor""" ae o 

Doña Francisca 'B'l:ancMalsl ............... Viuda. ... _ ... Caballerí;l! ... ": ..... " .. Ca¡p;tán p'. Ven'aindoBozall 'Run:z ..................... " .. 
Doña Amelial Torres Sor,:ano ............ ldem .......... lttlN~lido5 .. :.: ......... Catp-itán D. MaIiJue1 Vikhes .Ul'da ....................... .. 
Doña Rogelia Díaz Segov.a ............ Idem ......... Gua'rd':a Civilh ...... ülJpitán D. JOIs'é Ide kl, To,rre Ol"'tega ................ .. 
Doña Dolorc5 Templado Núñez ...... Huérfana ...,. Oficina5 MilÜare5 ... Oficial, pnimero 'D, Joa1quiín Temíplado López ........ . 
Dl>ña AJmlparo Moooz Rojas ............ VilUld<!c .......... h~fanteríal .,., ......... Teniente D. Juan A11Jd~és AmaJI"o ............ , .• " ... .. 



D o nÚlD 27 3 de febrero' de 19·42 
o 

,n~i6n &llual Gobierno Mili· I . 
que se :es tar o Autoridad Leyes o' reglamenr;(H:! 

:FECHA Delegación d<o 
Hacl,enrla de la 

IE!IDENCIA DI:' Los INTl!: .. !.SAD8~ 

en que debe empezar provincia en que ===================! 
el a,hono de la pensión se J.e5 consigna 

.,. 
~ .. .. .. ¡. 

con".,de que debe dar I 
_ conocinüento a que ~ I el pago 

Día . Meo Año (2) Pueblo Pesetas los interesados '.. );,.¡V.!.~ =_: 
------"(\-------- ---------1'------- ~------~-------- -----f 

2.25°,00 
./ 

2.500,00 

2.00'0,00 
2.000,00 

2. 5oo,00( 
1.462,50 
1.5°0,00' 
1.350,00 
1.350,00 . 

750,00 
833,33 

1.350,00 

833,33 
1.000,00 ; 

\ 
2·375,00 
2.875,00 

2·375,00 

1.875,00 
1.875,00 
I.5~,00\ 

1.875,00 
/ 
J 

4.250,00) 

(1) . 

4.250,00 

3.000;00 

2·750,00 
2,25°/:'10 
2.25°,00 
2.000,00 
1.875,00 
1.437,50 
1.500,00 
1.500,00 

1·500,00 

7.500,0°1 

. . I 
1.875,00, 

L500J 
. I 
LI25 ,OO! 
1.875,00 
1.500,00 
1.500,00 

1.250,00) . 

marzo 

23 
Decreto de 2:2 d~ 29 

enero de 1924 12 
(D. O. número 17 
20). 19 

feor:¡;ro 
, a'ori,i 
ma·rzo 
febrero 
a,gosto' 

;;3 di-r.i~mbre 
15 mayo 
19 ,}ehrem 

octuhre 25 
4 manO' 
16 fehrero 
27 septiembre 

6 
j1lio 

octubre 

DecretO's ·de Hé'-' 
cienda de 6 (k 
maryo y 7 de 
a,go's to ,d:e 1<).1'1 14 
(D. O. números ti 
101 Y Ii'7)' 

9 

diciemhre 

!l112.~ZO 

noviembre 
\enero 
jul,:o 

l. 

mayo 

23 o:tt1bre 

23 abr:iJ, 

6 junio 
:2 <:ibn,l 
Ji) octuhre 
15 no~'iembre 
17 mayo 

Estatuto de CIa'. 23 ma'rzo 
. S'CS Pasivas del 21 abr:l 
Estado "de 2:2 de 26 mayo 
octubre de 1926 

1941 Barcelona ... Baircenona ..................... Barcel~ 

1941 Cádiz .; ...... Cá.¡dn2'J .............. 4 ............ Cádiz ...... .. 

'"" """¡'"' ... TI '""'0'''- ............ : ... : .... L,,,,,,,, .... ' 
1941 Zarag-az~ ... 1 Z~Talg,cyz~' .................... ·1 Zaragoz,: .. , 
1941 yalladol:~ .'. ¡Valla'dohd .......... ~ ........... I Valladol:d ", 
I937 :-oantander "'Sa,ntuHán ....... , ............. , Santander ... 
I93Ó \Ladrid ...... il1ad'l'i.d ......................... '\'Ma'drid ...... / 
I940 V"zcaya ...... ¡'Bi,lba'Ü .. : ........ :, ............. V',zcaya ..... . 
I939 Alicante ..... ,IN:'cante ..... " .................. :Alicante ..... ¡I 
I'93'i Zaragoza ... lliza,ra@clza, .................. " .. iZa~agoza ... !I_ 
1936 B~rcel?na '''1 Ba'r,cdolllia , ..................... ~ Bar,celana "1' 31. 
1933 Almena ..... I.A.'lmería ........................ Almería ..... / 32. 
I937 Alicante .... .'AJ'ica'nte ........... " ............. Alicante ... ,.,1 33 
1933 Tarragona ,,1 La' 'C2nonia ............ \ ...... Tarragona .. ~ 

194'1 ~1,ad.rid .. : ... 1 Madrid .......... : ............... Madrid ...... 11 

19~:1 Cadlz ........ San )F~'rna,ndo ............. Cádiz ........ 1 

'9.JÓ "'d,ld "''''1'''''''' ......................... ,,,'dd . I 
1941 Idem · ........ ¡I,d:e'ffi ... Oo ............. , ........ • Id:em ......... 1 
1941 Cartagena ' .. ;Ca1rta,gen3! ......... , ............ Murcia .... .. 
1938 Barce:lona ... 'Barce~lÜ,na' ., .......... " ......... Barce:lona ... \ 
1940 ~fadnd ...... :.\f,adód ......................... Madnd ' 

36. 

35· 

'91' LO,",OfiO' I"""OOb ...... , ..... ",. ... ". Log .. '. I 
':"\ 

1937 'fadrid .. " ... IMa'ddd ............... , ......... j Ma,drid .. " .•• \¡! 

1941 Idero ......... \ Tldem ................... : ....... \ I~~m ......... ¡ 
1941 Trt¡em ........ .1¡Id,e'm , ........ " ...... , ............ !Id~m ......... !\ 
19'39 Bateares ... ..!:P,a';tI11aJ .Ide 'Mallorca ...... Ba,\ea,re'~ ., ... j, 
1940' nur~os ...... \ Burgos, .......................... Burgos ...... 11 

1939 Madrid ...... :~faldr,id .......................... ~f:adrid ",:,,11 
1921 Ciiceres ...... IVi.llanuevade h S'.er,ra ... Caceres .• " .... : 
1939 ~f urda ...... !Larca: , ........................... 1f:urcia ...... h 
1941 Lo :Coruña ¡Fetrroi IC~'udlillo ......... ' ... La Coruña 11 
1941 ldem .......... La 'Co'r,ul1a; ... ' ............... Idem ......... ' , . . 

Barcelon~ 

30 ,,,,H,mb<, '94' "",id ..... (""'id 
7 novi~mhre 1935 CádiZJ (Ceuta) Teltuán, 

......................... :Madrid 

Africa 

41. 

~. 

2S dkiembre' 

\" 
agosto 

21) enero 
. 12 marzo 

17 octu,b:-<i 
,4 mayO' 

1939 Barcelo:la ... ¡Barce:oOna\ ... " ................. Barcelo:J.~ ... \: 

1936 Za'ra,gO'za "', Zaro'goz,a .. ;:' ................. Za'fago~1, .. . 
. 1940 'J adrid l ...... i1bdrid ......................... 1fadr!d , ..... . 

í94·I Carta'¡rena ... iCa,rta~e,na ..................... M,urc~a ...... , 
193; ~Iadnd ...... ¡Mad,rlld ......................... MadrId .... .. 
1<)41 Valla,doli,d ,,\Va'lladoHd ........ ~., ... , ...... Valladoli4i ", 



NOMllRES DE LOS INTERE~ADOS 

D\lüa Faus'Úla Ah'¡¡~ez GoÍli .......... .. 
Doüa Ca'rmm LÓJez Dcm:nguez .... .. 
Doña .:'liaría Siln~str-e Ferrcr .......... .. 
Doña Victori.:'I;8, Hurtado San S'eguncIo. 
D\;ña Fra:,cisca Se:jo Saavedra --: ....... .. 
D-oüa Aaa ~1a,rtos Es·co';n.r .............. . 
Doi'la: Aciria:na Pérez-Hidal.go Peñal;lver 

Doíia Haria de' A-irica Bor'rego Qoo-
vedo , ............................................ . 

f)oÍla ~-1agda'·ena Sánd~,:z Rcmán .... .. 
Doña Car,men Pa¡lmer ~10.ra::nt ........ . 
Dvii.a F¡:>GImena Pasto-r, .:\13Oroo ....... .. 
D0ña Vicenta Gracdl Gráflldl .......... .. 
DGta Julia López G3Jrcía ........... : .. . 
Doüa. Josefa Cast;llo Caüo .............. . 
Doña JO;ieia ;,Hguez Roca .............. . 
Doña .J.t<l!gaalct1a Tohu'T);:. Raa-ñÚ'ez .. . 
Doña: Indal:eo:a Zurnaq,u-e ~IerÍillo .... .. 
Doña Cecil!ia - Navar'!'1O Pérez .......... .. 
DOth Vicel1.ta Lore:nte Argente ........ . 

Doi1a .Manuela Pas,cual Vall ........... . 
Doíla P;á,cida Pas:cua!:' Vall .......... .. 
D. Perk" Pa:scual V:aUI ................ .. 
0., Jo>-é Pascual van .................... . 

3 de febrero de 1942 . D. O. núru. 27 

Parentesco Arma, Cuerpo o· Uni~ 
con los dad a que pertentcían CLASES y XO~rBRES DE LOS C.\USA~;TES 

causantes los causa'!1tes 

Viuda ...•••.• , GU:lfd:'á, Civil ...... · Ten'l~ñte D. Bema,rdio Ochoa Biurmn ................ .. 
Idem ...•.•••• Ickm .................. - Teniente D'. Ma,nucij. Roddguez Garda ............... ,:. 
Idem •.••.•••• ! hkm ................... TClni2ntc D. -Gregorio Ahe·d:o lIartin ................ .. 
Idem •.•••.••• 1 Carab'l!}eros .•....... Tel1i-cntc D. AJ:lejandro Ramón Ba(a,guefl ... 1 •• ; •••••• 

ldem I<1fé.nt"ría ......•..... 's-c'gu,!1do tcni"n:e 'D. Jl1'2-n Ailvite Gn:ñeiro ....... .. 
Idcm lc;'em .................. A:'fér,cz ,prov;'sional D. Emilio So:uvi,rón ~foTeno .. . 
Huérfana Artillüría ............. I,~.ra,e."~'rc~ 1P~'r1-cia'l IDI. A,dd,fo Pérez-Hidalgo y Pé· 

. 1 -rez.;Ri n,CQn ........•.•••..•.•..•••.•••••••...••........ ·1··· .... ' 

Viuda 
Idem ( ......... 
Idem 
Ide.m 

lnbntena ", ......... Sl1lbofici.a': D. CaT'los Ilbáñe'z Fernández 'd.c Cór'doba 
I¿~m ....... :.: ... ; ..... ¡Sl1lbüfic'¡al D. Atanasl;-o B0<!1,i1 He'rnánld-ez ............. .. 
Gu¡¡,r<h.a Cl~d' · .... ·1 Subafic~:all D. JCIS~ ,Ros'elló GaTc;ia~: ...... : ........... .. 
Carab neros ~' ...... i S,t:ih·oficlall D. J esus CUlllellFre.lxe". .. ............... . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gu¡¡,r'¿':a Civi'; ...... IBrigalda !D. Fra:n.c:iSiCO .Sál1'chez Tcrue1 .............. . 
• ........ Cara,b'ne!9's, ~'''''''I '. Brig2'da ID!. Ig-n:a-cio Pérez Ferná-n:d,ez Piquera's, ... 
• ld'2:n . ; ...............•. Brigada p., 11 a nue 1, ~f,alrtí.nez Vi,ll.air ....... ~ .......•. ' .. . 

A"'''':lCX: ............... n,r'gad-a me,cáni,co D. Jo-séGaleano Bad1tllelr ..... . 
Ida::1tena: .......... _ISa,rgen1to D JOis,é 'Ga-1lo Fernál1'dez , ................... .. 
G d· C"I I . ,ua~- la 'lVl ....... , S~'l'gento 'D. Anialno Ruiz dell Valle, ............ , .... .. 
Idell11 .................. I Sa'rgento ID. Pa's'CU3J:, 'Gallall'do ·},f2'r-tmez .......... .. 
I¿erru ....... , .......... I!SG:J::g011lto IDI. Vic~'nte ,pérez Gaflzón ..... ; ... -.......... .. 

Idem 
Idem 
Idem 

Huérfanos .', Iderrn .................. iSan-gento D. An:cLré,s Paslcuwl Ibáñez .............. "" 

Doí'ía Remedio> San Vi:coote Ped!ro ... Viuda" ........ Ca:rab':nerOls ......... S.alr.gün'o D.- Ju:lián -Trapero Riels<c:o ...................... , 

. Doña Ju:ia Herre'ro Buera ............. .. 
Doña Isabel Herrero Buera .......... .. 

Doüa Ine5 Her1rero Bu:e,a .................. Huérfanos .. ldEm .................. SZJrge-nto D. Leró.n Herrelro' 1Ia>rtín .................... " 
Doña Pila'r Her,rero Buera .... , ........ .. 
D. JU,,':1 Jos·é Her-rero Buera " ......... .. 
Doña M;¡'lria Teresa Herre-ro Bu,eral .. . 

D,>ña. Micaeia 1Ianero L!oj) ......... .. 
Doña Ascensión. J a,ra.bo Esmil ........ . 
DQüa 11;¡,ría M:os Dcilc'res E{1:giil'~:a 

Ayllón Ri,vas ....................... , ........ . 
Dofla Trin',d'2d Ga~da- 11uíños ....... .. 
Dlclu J u~ia '-Ccret GOlnzález: ........ :: .. 
Dóila Rosa )'f2Jrtínez Fu: l-e ............. .. 
Doña Agu:eda Cotura Adria ...... ; ..... . 

Viuda ........ ¡ I-~fa;ntería ........... .:\I.al~:s!tr-o 'balnda 'D. 1 ndail,eiCÍo Ferná.ndcz Gc:nzález. .. . 
Idem ......... ' I-c'em .............. ~ ... :;'fa',,'5.(ro banda D. Pedro 1Iolreno Gonzá'l'ez ...... 1 .. ' 

Ide.m 
Idem 
Idem 
Id:em 
Ickm 

C. A. 
;dem 

.. ....... I·dem 

......... / Id,cm 

.. ........ Id-em 

S. E.. ......... ¡!=:;\e:EillJeante D. ',:Miguel Alva:rez ¡S.a1,a,1ll·anclJ, ; ......... .. 
.. ................ A:u..'dEar O. T. D, Arcadio.~.arrez A;-onso .. .. 
.................. \ )'Lau"tro s.jJ1e,ro oC. O. D. Juan IDía'z Cri·s .:' ... , .... .. 
.................. Horrra-dü;' 'D. Clcmel1lt:e ~Ior'te Obrago _ ................ .. 
......... ......... Henr2-rdor D.Fe·rnanaü Bo'll Ide Reyno ..... : ........ .. 

Doña Vrrtoáa Peña:'i!la Rodríguez ; ... ;. Id,em InÍ<!n1ería 
Dcín Jc,da Góm~z Perni ................ Huérfana '" ......... '''1 ~I úsico 'PrimlCro D. J oSlé A:n:to-n:i'o Gómez ~uj2.nte ... 

....--~ 

Doñ,_, Ana Elores Herrera~ .-... ; ........ .. 
Doña S~bas't:2na X"mc.na Da:nus .... .. 
Doña 1Iar:a Rico González _ ........... . 
D. Danid Gr::a Blasco ................... .. 
Doña. Ar,tonial V c:ázquez 1fcrello _ 
Doña AmérÍlca, G{)nzál'ez R:¡mírez , ..... 

Viucta ...... .. 
Idem ........ . 
1Iadre ..... .. 
Huérfano ... 
ldem ._.: ..... . 
Viuda .... ; ... 

kl:em ....... :.: ......... ~rÚS·rCo- tererc,r-o D. Pedro Cal~Ga.i.ella Lópe'Z .-.......... . 
GuardIa CIVIl ...... , (;,uGrd-:aIDl. Pc,dro BOlnet Valdalj .......................... . 
Legión , .... ; .......... \Legio:nario D. 'Mariaü1o García ,Rko ...... , ......... .. 
I_nfa-n:te~la ............ S'o:.da.do -D. Sall1tia.go Ci:ria: :tvl,o'ra:'es ........... .-....... .. 
A,rmad'a, ............... 1faq-uin',sta D. D-om:inlgo Ve.!ázque.z SuHo .. , ........ . 
InÍ2:n-tena .coroioclD. lh'tíasl ,Ahól Letamendi ................ .. 

Doña JClSda Puirg Forteza ............ Esposa ....... Idem ......... ......... Ex 'C2.lpítán IDI. Francisrco Be-ntoslel'aJz.quier·do ,,,'" 
D()üa -ta'rmen MelCr Marz ............... I.clem ......... Idem- .................. Ex tCl1'ie'l1Jte D. :Mariano .Lara: Ponce ............ ".'" 
Doña Ter-esa' Aguilar CaSélflO'/.l ...... Idem ......... Idem .................. :Ex telniente 'D. José Forr1l1s 'Grafía ...... 1 ...... ··',,· 

Dc5á Flo:rl':l!1Cla- B"chero Fort-a:Je ..... ¡ViUda ........ I-dem .................. Tc .. n·lCn.te D. Juan na,Chero.Gi:), ... : ........ '-!:-", .......... , .. \ 
Doña Consolación Hernrández S~vilh ... Esposa ....... ,Alrtillería ............ Ex telnicn:te 'D. B-cnrrgno Imlpe'Tiar¡ Larro1sa ........... . 
Doña Ra{a¡eía Rod,ríguez Pbrez .......... \ Idem ......... Ída:nte.r}a ,_,:: ........ Ex a·'fér~'z !DI. M<.'rcelino ,de Ramos -de Vena ... ". 
Doñll, Josoefa Vidall Arasa ............... Viuda ........ Alrtlllcna " .......... A,tt.'Cil'ia:r ma:yOlr D.- Toanás N.ava'flTo :RocUrÍgu~z .. ' 
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FECHA 
ión . anual Gobierno Mili, . 
~e se' les tar o Autoridad Leyes o reglam~ntos 

" Delega-CÍón del 
Hacienda de· 1:. 

en que debe empezar provincia en que 
el abono de la pensión se les consign:J. 

RESIDE.NCIA DE LOS INTERESADOS n = 
1
1 § 
I " Provirtda 11 ~ 

. el pago 
Día 11e5 Año (2) 

OODcede que debe dar 
conocimiento a que se le~ aplica 

Pesetas los interesa~os 

1.500,°°) 
1.2 50 ,00( 
1.2 5°,00 
1.2 5°,°0 

73 1,25 
2,400,00 

1.625,00 

876,66 
I.OOQ,oo 
1.041,00 
1.0 41,00 
1.000,00 
1.875,00 
1.125,00 

466,43 
566,65 

1.000,00 

1.000,00 
1.000,00 

1.000,00, 

1.000,00 

993,60 

11,000,00 

11,,12 5,00 

1.381,50 
1.62 5,00 
1.250,00 
1.250,00 
1.250,00 

1.000,00 

596,00 
3.100,00 

842,40 
693,50 

1.500,00 
2.500,00 

1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 
11.375,00 

. 1.625,00 

'. 

(1) 

Estatuto die C1a
ses Pasivas dei 

~ 111 enero 
19 noviembre 
9 dide!l1lbre 
5 a<l.>ril 

26 febrero 

16 jooio 

23 abri~1 

31 <diciembre 
7 septiemhre 
14 s~ptiemJbre 

6 -eEdembre 
26 didembre 
J:-J, mayo 
1'7 ju¡'¡o 
15 abril 
16 septiembre 
24 enero 
1\4 albrH 

15 febrerO' 

Estado de 22 de 2'3 febrero 
OCÍ'l.vorede 1926. 

1'5 julío 
18· febrero 

215 
7 
17 
15 
21 

marzo 
agosto 
octubre 
octUlbre 
mayo 

Pueblo 

1941 Barcelo-na Ball'cdona ..................... . 
1941 La Corufía La ,Coruña .................. . 

1940 Terue! .... , ... A'l!hala.te Idell Arzobi,s,po ... 
Za,mora ... Sevilla ........................... . 
Lugo ... ,::: .... Ov·e-.R¡j,baidoo .......... : .. , ... 
Málaga ...... Má1tága; .... ; .................. .. 

1941 

1941 

, . _____ ~·I--

./ 

Barcelor;a ";/'1 
La. Corufía I 
Ter·u~L •.... , ... ,\ 
Sevilla ....... ) 
Lugo ...•. ; .. . 
M,á,lalga ...... '4). 

1938 Valencia .... VaIT~lOda; ... ' ••• , ......... , ........ ; V<allelIl'cia; ..... 47· 

Afr1CaJ ....... . 
Málaga ..... .. 
Valencia .•• " 
Gerona .•. , .. . 
Murcia ...... I 

B a!ie<1!res ..... 1 

Tan:agQna .. / 
Sevilla ....... , 
La Corufía 
Palencia ... .. 
Murcia ..... . 
Valencia ... .. 

49-
50. 

1940 Soria S,OIfIiJa. ........................... . s.oria .......... [. 
__ ,o .~I. 

cr;~-:-~' \ 
1940 Valencia P,uzo'! ...................... :, ... V,allensia .... \ 

¡ -"'.~ ~- ------- -- -

O~orón Sa"nta MarIa Francia 1940 Hu<"s~a ~~ ... 

¡ 
1(¡.cp Madrid 
1941 Huesca 

Ma.d'rid 
H,ue,slca 

Madrid 
Hues,ca 

······1 ... \ ... ' ................. . 
1941 ·Gr.ana-da .... , G1"Ialu,aJdaJ ..................... :~ Granada ..... . 
1936 Ferrol C .... Ferrol 'Caruld,illo ............ La COTufia 
lQ3Q Murcia ...... A'libu,ddte .......... : .......... Mur,cia .: .. .. 
1937 A¡¡'cante ..... NIÍ'cante.:., .................. _ ... A-lkante .... . 

'1938' Barcelona ... Ball1cdona ...................... Barcelona 

52· 

diciffilll)!:~- 193~ Carta:g·ena ,... Calrit.a-get1Ja .................... . 
¡.::~._~' -.~ ,,"-._-

4 54. 

:A2 

1 

9 
15 
7 

·2'2 

Decretos de Ha-}. 
CÍ'cnda ~e 6 de 
mayo y 7 de. 1 
a;gosto de 193'1 17 

- (D. O. números 17 
10Í Y 177) Y ·ley 12 
de 28 de ju- J7 
nio de !940 ~7 

(B. O. p¡úmero lit 
199). 

juijjo 
abri,t 
jU'10 
albriL 

F'J';·~·~ :-' ,-.,.-

1941 Melilla ...... MelHlla; ; .• " ..................... .. 
1910 Balleares ..... Pa·lma ¿te MaUor·ca .... .. 
1939 Valladolid .' VilIaillba; .dle Los AkoreSl .. . 
1940 s.oria ... 1 ...... Molino,s ,de Razó-n ........ .. 

ID3Jrzo. 1'940 Cádiz ......... ISan Fer,nall1Jdo .... , ......... .. 
dI:demi\)r~ 1941 Madrid M,a;c!lficIJ- .............. , ........ .. 

dioiembre 2940 Barcelona .. Baf!1ce'lona ....................... 
. julio 1940 Murcia ....... MUifc1a ....... / ................... 
julio' 1940 V-ale1ncia .... Valencia ........ ' ............... 
julio 19.18 Castellón .. , Lucen a) del en ... , ..... , ...... 
juiio 1940 :l,f¡urcia , ...... Molina de Segu¡rlj, ......... 
julio 1940 Oviedo ....... Gijón ...... , ... , ........... ~ .... 

didernhre 1936 Valel:Lcia. Vanooaia ................ \ .......... 

jA.íri c¡a .~ ..... 
Baleares .; ... 
Valladolid .' 
Soria ......... . 
Cádiz ; ... _ ••• 
Madrid ..... . 

Ba,roelonai ..... 
Murcia ••• > ••• 

Valencia .... 
CasteUón ... 
,Murcia . ..... 
Oviedo •• ;_1 

Valencia. , ... 

y¡. 
57· 
57· 
51( 
57· 
57· 
!9 . 



NOMBRE» DE LOS INTERESADOS 

3 de febrero de 1942 

2!:.:-~:~~~];~ 
Par~ntesco 

COJ1 los 
causan.tes 

Arma, Cuerpo o Uni. 
dad a que pertenecían 

los causantes 

D. O. núm. 27 

CLASES Y NmIBRES DE LOS CAUSANTES ' 

Doña Cooéepción Nonso de 13 Puell:e Es'posa I6ger:ieros ...... +; .. 
Infantería . 

Te¡úEme 'coronel 'D. Pcdro 'Rodríguez Perlado. 
Ex comandante D. R"canl0 bljOl LaLrnil ....... , 
Ex comarildante D. Miguel Ral:1íre:,: de Cartage! 

DOlla Carmen ALisal Calvo ............... Idem 
.Dolla Mari;¡, Luisa Menacbo y del Valle lde,n lr:genieros o •• '::.0" 
Doña Justa. Ga,rc'a Carrillo ...... , ....... .. 
D. Ca.rlos Tourne 11ejías ................ .. 
Doña ~faría Luisa A':berti García .. . 
Doña F:lom<l".a Hortelano 1Iartínez .. . 
DOÍÍ.: Carm-en Sán-chez !lfartb ........ .. 
Doña Carmen Yar..ci Indart .......... .. 
Doñ3J Pi:a'r Val1s Raga .................... . 
Doí):¡, Angela Perdo!l)o Alemin ........ . 
Doña Cecilia Jiménez Sel1au : .......... . 
D",ú,,- Pilar Cres,po 1fitlgo ............. . 
D('ña Frandsca Sánchez Lesta .. ' .... .. 
Doña Adela Taboacla N úñez ........ ' .. . 
DOllaJ Bened:clá Dom;ngu-ez Ordiai'es' 
'Coña;' AmbrlJ;ia Lóp<,z Pérez .......... . 
Dalla Dom!nga Gómez Ortegl.-· ....... .. 
Doña María C;¡'PÓ Ferroer ................ .. 
Dd'll Catalina Villeira Estcve ....... .. 
:Lkña Purificac~ón A,lberola 1r.onzo!~:s 

. Dd;~ Isabel Heras del BarriQ ......... 
D. José Luis Sánch~z-11or·~::oo Garcia 
Doña }.{a,ría Erheveste AklYd,~l 
D,·f¡a Fei,¡cidld García H(X'órab ...... 
Doila lraría ele la Concepción 'Arrcho;-

f<IJ FemánGez ....... ; ........................ .. 
Doña E.¡;'~a1i:t Ga'cÍa Mari;} :.: ....... .. 
})\-ña Josefin:1 Roma Cabré ............. .. 
D'lña Nicolasa ,\ ·0f1.SO Rod:.J? ... .. 
r:cr.a Leonor Da?", Calvo ............ .. 
P"lía DOlorps ':cr),¡lIos (o-rt:nas ........ . 
::JcÍla A5t.:11c.ón :-.tJ¡i Salaixrt -...... .. 
Drila Birba'n E5cz:ndlas Sarl: ..... ' .. 
'Ceña Josefa '(:,-~:rero Ma,rt~!lez: ..... . 
l\j¡;¡;¡, Me n:ecl'! s Vilar Vidal 

OBSERVACIONES 

1. Por (os Gobe~ma:dbres, 11i1i~~ores' 
a {jue corresponde el. :puntO' de residen
cia de ':os recu,rre:ntes, se dará trasJa
<io a éstO's de la orden de conces¿óllJ de 
1<1.5 ~.nsiones que se les a'signa. 

!Z. Todas las pensiones a. poercibi1" 
pOor esta C3.'Iha lJ (.~fa.drid), serán abona'
da's por 1a Dirección' General de la 
D.¡:uda y Clases Pas,ivas. 

3· S~ le transm;te la' pensió'l1va,c2tlr 
te -pOr faJle-cimie-nto de su madre, doña: 
Add:n;t Pol Thomas, a quien le fué 
<.onoedida por e'D Consejo Su¡yrcmo de 
Guerra y :Marin{ en 8 -d:e octübre de 
I924. Esta pensi,ó11. le fuéreconocida 
pú'r este Alto Cuerpo en I8 de marzo 
último; fallecido éste en Z9 de diciem
ore de I940, fecha anterior a la de su 
conces:Ón. 'por ,estar comprendido en 
el artículo 15, ·capítu';O octavo del 
r,egl::Jmen'to que se cita en lare!áci-ón 
yp01' "a r.¡zón ;:rnte's: im:Ecada. la perc:
il:;irán sus herma,nos de dcb1e víncu"o 
dcña 1feroedes y D . .]U3.'11 Sánchez ¿~ 
POil, opr>:- habe'rslido deda:rados herede
r~ abintestato a: ,pa:rtir- del 28 de 

y 1Ia'[,eaida ................................................... ' 
Idem Ca,rab:nero;s ......... Ex com.:;'ndante D. Esteban Lóp<:z G:l ...... , ..... / 
Huérfallo ... Idanteda ............ Ex ca,piti:.n D. José }.1o,reno Gómtz ........ : ...... . 
ES'llOsa ...... Idcm Capitán D. Car';'os Tour,né y l'érez SeJane ... '"" 
Viuda ........ S2nidad··:· ... :::::::::::: Capitán médico D. Juan García GLtiénz ..... . 
Esposa ...... C2rabineros ........ Ex c.pitán D. Fr2.11'e:}5'co 'Madn 1foya ............ ; 
Viuda ........ I dcm .................. Ca'pitán D. J~.icar,do Vera Sa:as .................... .. 
Esposa ...... ; Artil1ería': ...... í: ..... , Ex teniente ID-. Mz.nlld Esca,rtí Ros .............. . 
Viuda ........ C¡;-erpo Tren ....... Teniente D. F:onncio Grande Rubio .............. " 
Esposa ....... Id3.11te,rÍa ............ Ex a(férez D. Juan .Riau Hurtado ................. . 
Idcm ......... r ¡'em .................. 1 Ex a.1férez D. Jesús Aragón Argi·lés .............. . 
Viuda ........ Idem ........ ' ......... Alférez D. Fermín Vare1a Vázqucz .............. . 
Esposa ...... ArtJleria '" ......... Ex a:férez D. Agustín Gómez Gcnzá'ez ......... ! .. , 
Idem ......... Tdem .................. Ex a'liérez ID'. Ag8.'pito )'foreno Ordiales ........ .. 
Idem ......... Idcm .................. Ex alférez D. Gregorio Peralta Pérez ...... / .... ... 
Idem ......... Ca'ra:b:,neros ......... Ex 'a~férez D. Tomás Roddgu'cz Soto ' .............. .. 
Idero ......... Ingenieros ............ A"y-u,dante D. Emilio Gómez Ca'no .................. . 
Viuda ........ Inf2nte;r,ía ............ B~:,g;;,da D. Antooi,o, Juan Al1igu}o ............... ,.' ... 
I-dem .......... A'r~Jlena .. J ... : ..... Br:ga,d,a. D. Rafaell 11ulloz Ga,llelgo ......... ; ....... .. 
I-dem ......... Aviac:ón .. , ........... Brigada IDI. Angel Borrega Díaz ...................... ' 
Hijo ............ T,¡,yá;!ido& ... v ......... Ex Ibriga,da. D. JOoé 1raría Sánchez-),foreno F;:rlcL 
Esposa ....... Ca'ra:bilIleras ......... Ex bdgada D. AUirdio Hemández Ra11).ajo ...... ' 
V,i'urda. ........ Idem ........ , ......... B:rigadal D. LauTeano Ferreirals Ríos ............... . 

l-de;m Infantería, ............ Sargento D. Cel'so Ga'1'cía Vicente' ................. ", 
l-dem ........ . Idem ........ , ......... Ex 'sG'rgen':o D. Ram,ó,n ~fuñoz Punzano ... , ..... ".' 
l-dem Artillería .: ...... : ... Sal1gento ID': ICarmelo, N ,l'Va'rro LÓpez ............... .. 

ídem .................. Ex sa,rgcn:to 'D. Santos· Gl1tiérrez Bueno ... ' ...... . E:slPosai ..... . 
Idem' ....... .. Guardia Civir 1 ...... Ex !sargento D .. 11a·11.uol DuorJ.n L!'an·c;; .. , ........... ,; 

Ca'ra;b;rneros ......... Ex sa';'g{'nto D. Jesús, Pontón Va:'cárcel ........ ,: I·u.e>m ....... .. 
l,de,m , .. 4 .... .. ldem .................. Ex 'sla'r-gcuto D. Vicente G2,rcía Morato ............. , 
l,d,em 1 .. • ... ·• .. Idcm .................. Ex -sa:rge'11'to IDI. L'lltgalf,do R:,co Infante .......... '" 
llGeID · ... 10· .. •• 
V;j~,da ....... .. 

Infantería ............ 11Ius:'co segunda D. Joaquín Can¡Je;a Onteniente, 
Mem ..... , ............ Ca'hoban,da D. Il1id'a:ecio Ga,rcía Lambert .... , .... , 

di,ciembre de 193'7, feciba ,siguiente a la 
del falk'c.:,m:ento de la madre, hasta 
el 29 de d1ckmbre die 19400 en 1a qu-c 
111Iurió el heneficiaf':o. D. R,icardo, 

4. ~e le transmite 'I;W' pensión V<!I
cante pOr fallec:miento de su madre, 
doña M,ercedes Pui,g' Dimách, a iluien 
,le fué ,con:edida var rea'l' on~fn de 23 
de octubre ,de Í&,JO {D. O. núm, 238), 
por esta\' C()l!11f,rendi,da 'la recurrente en 
el artículo I5, ,c.apítulo octavo del 
r"'g~2mcnto que se tCÍta 'en la relación 
y Irea-l eordcn de 2'5 de ma!'zO' de 1856. 
La pe,rcibi:rá en ta'nto conServe la a,p~ 
tituc! le-g2.J pa'ra el disfrute. des1e la 
fecha que se ind:ca en d:chareladón, 
que es la del, día si'guiente a 'la dd fa
llec:,miento de su ma-;'¿o, y <el cua'l n'O le 
c"ej ó d·e'pecho a pensión algt:na.-

5, Se les transmite la, .pensiónva
cante por falle'cim:ento, de su madre, 
¡1-oña Luis'al Sebastián Steyner, a quien 
le fué concl"dida por el ConsejOo Sup're
:no d~ G¡;,erra, y Marina en n de 110-

v:embre de I916 (D. O. núm, 256), por 
cst3.r compre1ldida's las recurrentes en 
el artículo 15, ,ca'pítulo octavo del 
reglamento que .se o:1:a en ,la relación. 

La perc:;[li,r(,n ,por p-a'rtes. igua~'Cs, en 
t2111'to come,rven la alptitud legal fa'ra el 
¿is,:'rute, cesde la fechaJ que se indica' 
en dicha ,rel.a~ión, qUe es la del día 
~;guiente a ,la del fallecimiento de su 
madre. La pa,rte correspomiienrt: ;Í:' la 
huérfana. q¡;e pierda .JI;¡, aptitud legal, 
acrecerá' la de las copartk':¡pes que la 
~onserven, sin necesidad de nuevo se-
Ílalam:ento. . 

6. Corr:o~e11odilda' la: recul!"rente en la 
,rea.! orde~ de- 25' de marzO de IS56 
(e. L. núm, 25.~), y artículo 64 de la ley 
ce Presupuestos die I920 -yreglammto 
que -se 'Cita en la -relación, Se le hace 
elprl"Se!lte s,eña1ami,ento'. tercera pa'ete 
del mayO'r sue'dodi'sfr'utado por el 
C3usa'nte durao:e dos allos en <1,ctivo,. 
La, 'P'C!'cibirá en tanto conserve la ap
tittK! 1e~a!. pa'r'a el didrute, desde la. 
f"cha que se indica én dicha. re.1ac'ón, 
que es la del dla s:.g;¡¡iocnte a .1a del 
falb:-'miedo de su esposo. en ,la cual 
quedó viuda y si'n, derecho a remión 
alguna de sU ant~'rio'r matrimonio. pre
v:a liquidadón y deducc:'ón. 'en su casO, 
de . la" cantidade's que pudiera U13!}er 
recibildo, caso de haiberle sido concedida 
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Pen,ión anual Gobierno Mili· Hacienda de la :;J 
que se les tar o Autoridad Leyes o re"lame:1tos en que debe ~mpezar. provincia en que h. 

FECHA Dele¡gación de ~ ItESIDENCIA DE LOS INTERESADO' ~ 
concede que debe dar el -abono de la pens,ión se les consigna ' 5 

conocim:ento a que se lea M;~ca el pago .~ 
Pesetas los interesados Día ,~Ies' Año (2) Pueblo Provinc~" 

:2.750,00 20 'se¡ptiembre 1940 ~fa,drid ...... 1 ~raidr:,d ......................... ;'[adrid ...... 60. 
17 juíio 194.:> Jarcelona .. .1 Barcelona ...... , .... , ......... ~ Barcelona 57· 

17 ju!io 1940 160m ........ ./ MC1l11 : .......................... ; Idem ......... 1 ~7 
17 ju:io HNO Bilbao ..... :.1 Bi,:'bao ...... , ................... Bilba? ....... J' 57: 
27 serticmbre 1935 "['llfcia .... ..1 ~I urda; ........... , ............. M urc:a '",''' 61. 
17 ju:io 19-+0 Cartagena "\l' Ca,r,~a-ge¡na ........... , .......... 1furcla "'"'' 57. 
(Í mayo 19,1-! }f".¡lr',d ...... \~radr,;,c\ ......................... M.a~r:,d .. ' .... 11 62. 
17 ju;io . 19-10 Cádiz .. : ...... ¡ Jimena de la Frontera' ... Ca,(j¡z ......... 1[ 57. 
24 marzo J937 \fálaga ~.~ ... ~fá':,a,ga ..................... , ... Ma1ag<l; ... ,,11 63-
17 julio 19W Valencia .... \ Va,k.ncia ....................... ValenCIa ... .1 57. 
23 enero 1937 Las Palm<ls I L::ls Palma,s ............... i ... Canarias... 64, 
17 ~~il~ 19-10 ~~adrid ...... ¡ ;'fa.dri'd .............. , ........... Madrid ...... 57. 
17 d" b lfl·P rae,m ......... , I,¿,c-m .................. , ......... Idem ........ ; 57· 

:2.25 0,00 

:2.25°,00 
I.8¡5,00 
1.875,00 
1.25°,00 
1,875,00 
1.2 50,00 
1.8¡S,00 
1.250,00 
1.000,00 
1.250,00 
1.000,00 
I.Z50,00 22Ic:~m.r:e 191,5 :~. Ca~dil1o I Fel'r()i~ ¡Caudillo ...... , ...... La CorUña 65. 

Estatuto de C1al"\ 17 julio ICHO \' akn.cla · .... 1 V,al-cn'CÍa. ...... : ..... " ...... ; .. Valencia. ..... 57. 
s,es Pasiva.s d,el '17 júlio 19·.¡o;'f d d 
Estado de Z2 de julio - a fl """'1 :\ls'd,rid ....... , ..... ; .. ~ ......... Madrid .,.... 57· 

1.125,001 

1,125,0°1 
1,250,00 17 1940 I!km ......... Idle'ln I IIdem"7 odubre de 1926 julio . I .............. , ... , ......... I ......... J' 

Y ley d~ 28 de ? septiemhr,e. 1940 ValenCIa ..... V.a!'enda .. , ..... ,,: ... : .. : .......... Valencia ..... , 57· 
19.1

6
0 J3Jleares ..... Villa-Car1os .................. 1 Menorca ''''fA 57· 

1.000,00 (1) 
1.446,25 

junio de 1940 22 noviembre 193 Id I 1 
(B. O. número 0" enero l,r3 V e~ .; ........ ~arón ......... , .................. Ide;n .:........ :6. 
199). -;, diciembre 19~9:\t ~n.~¡a """', a encla: ·· ................ · .... 1 Va encla "'''1 6K' 

1.000,00 
1.000,00 
'1.000,00 
,1.062,20 
1.000,00 
1.000,00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
l.ooo,oil 
1..000,00 
1.000,00 
1.000,00 
r.ooo,oo 
1.000,00 

52 3,33 

peus':ón duraute la dominación ma'rxls
ta, ~.a -c.u"!!, queda nula. 
'7. .Se le transmite la 'Pensión Yacan
te 'Por falIecim:ento de su madre doña 
Be'rnardina; Urrutia Tenre:ro a' quien 
le fué concedida por d Cons~jo Su:pre
mo de Guerra y ~flfina en el mes de 
febrero de 1912, cuya pensión le es re
c,onocicla 1l0r este Alto Cuerpo en 16 
de diciembre de 1941, con arreglo a las 
fa~ultadcs que le confieren el artículo 

. s(',pt:mo dc1r~glarr:ento para aplicación 
del vigente Estatuto de Clases Pasi\'as. 
Percibirá dicha ,pensión en tanto con
gene b. aptitud k~a1 para el disfrute 
a partir del, día 8de febrero de 19Jj: 
fecha ésta en' la que quedó viuda ror 
fallecimieno ,(le ,su esposo yel cual no 
ie legó per.s:on alguna. 

S. Com;>rend:das las' recurrentes en 
1a real orden d<,! 17 de febrero de 1855, 
en r<::bc;ón ceH el artScula 17, c2.pÍtulo 0<:
ta~ o del reglamento Que se cita en la 

. f{'¡al iéo. ,e le r"h2.bilita en la pensión 
Que se le asigna. la cual le fué conce-

'·di:lá en coparticip'ación con su herma_ 
na doña Carmen pór el Consej ° St:ipre
mo de Guerra y :'Marina. en 16 de di-

J • a f1 ...... ~fa,drid ......................... 11adrid ...... \ . 
31 octubre 1<}·Vl I dem ......... \ lÚe'm ... , ..................... ,; .. ! Idem ......... '~. 
17 julio 19~O Gu'<púzcoa ... \ kún ............................. Gu:opúzcoa .. .I 57· 
2 octubre 1936

1 

salam;lllC3.: .. ¡ Salamanca ...... : ............. ; salamanca"'1 10. 

1\ mZ\r'zo 19 .. 37 ~fá1aga ...... M.,.á'.:alg3J .......................... Málaga .... .. 
JO f:t::;~ Jl~35. Granad.a ...... ! G:~::lIad.a_:: ...................... Granad~ ..... . 
·t ,39 ValenCIa .. "" Val!e,ncI,aJ .............. , ......... ,ValencIa ...... , 71 
17 jui1io I()10 Burgos ...... 1 C2,r'd'eña,dif,o ...... , ...... : . ." ... Burgos ...... S': 
T7 iulio 1<}-10 Huelva ~ ...... Bollullo~dCiI Conda,do ... H:uelva ...... 1 ,. 

J7 julio II)JO Santander' .. '.! '3anta-n,d""f ..................... Santander "'j' ~~: 
17 julio 1941) Gerona ..... .1 To-r'recilIa Montgri .... , ... Gerona ...... 57. 
17 julio I9~0 Ba::eares .... ' .. \ AT'tá .... · ....... · ................. Ba"eares ...... t

j 
.57. 

I7 julio 19-10 AlIcante ...... 1 Crev:.J!ente ..................... ' Alicante .: .... 11 57. 
1.0 oc:tuhre 19~5 Barcelona ... 1 B"rc.elona ......... , ............. Barcelona . ..l 72. 

i l 

ciemibre de 19I1 y cuya 'PenslOn se le 
acumuló íntegramente a la citada doña 
Carmen por la. Dirección General de 
la rDeuda y Clases Pasivas en 26 de 
a~osto de 1914 por haber contraído m:(
trimonio la recurrente en 2 del mís:no 
mes, hab;endo enviudado en 14 de julio 
de 19.fO y mu~rta la repetida doña Car
men en 14 de junio de 1930, quedó 
vacante la mencionada ,pensi(,n, la que 
percibir{¡ la interesada en' t'1nto conser
ve la aptitud legal 'p3ra el disfrute, toda 
vez que la misma no disfn:ta 'Pensión 
alguna por su di.fur.to mari~lo. la' cual 
le será abomda desde la fe~ha Que se 
indica en dicha rela:: :ón. (jl'e es la dd 
día sig",liente a la del fallecimiento de 
su ya me~cionado marido. 

9. Se le transmite la ,!,cmió'1, vacante 
r-o-r f211Gcimiento de su madre. doña ~Ia· 
ri:lna.Ga,reÍa Santos, a qt;;en le fué con
cedíaa por el Consejo SU;Jremo de Gue_ 
rra y ;. r arina en 9 de mayo de 1931. 
por estar -coIT',¡premFda la recurrente en 
el artículo 15. ca'lítulo octavo del re· 
:;Iamento que se cita en la relación. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 

legal !para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación. Que es 
la del día siguiente al del fallecimiento 
de su madre. . 

,10, ,se le trammite ,la; pensión Yá'C;;'

te 'por fallecimiento ,de sU madre, doña 
Concepción Martí Barroso. a Quien le 
fué concedida 'Por la Dirección General 
de la. ,D'Cuda y Clases Pasivas en ,16 de 
roviembre de 1;»1 mejorando la Que le 
habí3! sido señalada en 22 de novie111l
h,e de 1907 {D. O. núm. 2'65), pOr 
~star ccmprendicla la :recurrente en 
el artículo 15. capítulo octavo del regla
mento que se cita en la relación. La per_ 
cibirá en tanto conserve la a'ltitlld legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación. que fS la' del 
cHa si.~uiente al del fallecimiento de su 
madre~ 

Ir. Con arredo a lo dispues'to en el 
artículo 17, capítulo octa,'a.. del re~la
mento que se cita en la re~ación y real 
orden de 13 de septiembre dG- lR53, se 
le rehabilita en la pensión Que se le 
asigna 'Por haber quedado viuda en 13 
de julio de 1940 y sin derecho a otra 
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por la muerte de su marido. ,Esta [len- meato que se dta en ¡;l relación y real guiente al dd fallecimiento de su ma
sión le había sido concedida por real orden de 2:5 de ilDarzo de 1856. La pe1"- drc. La Iparte correspondiente a la huér_ 
orden del :-finiste1"io de la Guerra de cihirá en tanto conserve la aptitud le- fana qUe [lierda la. aptitud legal acre
Z2 de noviemJre de 1900 y suspendida gal Ipara el disfrute; desde la fecha que ccrá la de la copartícipe que la con
por haber contraído segundo matrimo- se ill?ica. e,: dicha relación, que es al serve sin necesidad de nuevo señala
oio ~n 26 de mayo de' 1924. La '[X!rcibi- del dla sIguIente a la del fallecimiento miento. 
rá en tanto conserve la aptitud legal de su esposo y el cual no le . legó dere- 19. Se leS' transmite al pensión va

. para el disfrute, desde la fecha qUe se chó.a. ¡pensión, [lrevia liquidación y de- cante por fa'¡¡ec:miento de su ma'dre 
indica'en dkha relación, que es la del du'::non,. en su caso, de las 'cantidades düña ,Mariana S edor Sole, a quien le fu~ 
día siguiente al del fallecirn:ento de su que ¡pudIeran haberle sido satisfechas a coroced:da pa.r el 1fi,nisterio de la Gue-
'segundo múido. la interesada !flor todo anter¡'or 'sen~ala- 8 d b 
,!, :rora en 1 e octu re de 1901 (D. O. nú-

12. Con arreglo a lo dispuesto en el miento. mero 233) y e;evada :a la actual Cllan-

artículo 17, capítulo octavo del regla- 1,6..se les transmite la ¡pensión va- -tía por 1aI Dirección General de Ja 
mento que se cita en la relación y ley cante ['Ü'r fa1lec:miento de su madre, Deuda y Clases Pasivas.en 2~ de rrroyo 
de P1"~s'l.lipuestos de 11929, :s,e ·le rehabili- doña To O 'd' A d' . de 19"', como comnrendidas, las rec'''-
ta '~Ii el disfrute' de la "'ensión que se ' ,masa. ZCOl I , r anaz, a qUIen """ !' ..,' 

1 !' le .fue concedIda por el Consejo Su- rrentes en ¡el artíeu'o 15, car·ítullo OIC-
e dasig~a, la cual le fllé concedida'ipor premo de Guerra y ,Marina en 15 de tavo de~ re'glamento que se dta en la 

or en e 20 de marzo de 1884 y sus~ marzo de .1904 y elevada. a la actual relaJción. Lapoercibirán po,r partes i,gua
pendida en 4 de enero de 1887 por ha- cuantía por el mismo Alto Cuerpo en les y en tanto co,ns~,ryen la aptitud legal 
ber contraído nuevo matrimonio y del 4 de marzo de 1931, como comprendi- pa-a; el ¿';s.frute, desde la fecha que se 
cual quedó viuda y sin derecho a pen- das en el artículo '15, capítulo octavo indica en diella reikvción, Q'ue es la del 
sión alguna en 19 de agosto de '1936. La del. reglamento que se cita en la rela_ día sig'Jiente al del falkcim1ento de su 
percibirá en tanto conserve la aptitud ciOO. La! pcrc:biran ,""'r ""rtes. iguaJes madre. La parte correspondiente a la 
legal para el disfrute, desde la fecha y~ .. - . qUJe se indica en dicha relación, que es y en tanto conse'rven ·la aptitud IC!ra1 huérfiana que pierda' la aiptitud legal, 
la del día siguiente al del fallecÍmien- ~ar~ el dis~rute, desde la feéha que'" se aorecerá 1a de 1a copa·rtíci¡pe qUe la cen
to de su segundo esposo. -, mdlca en dH:l1a relación que es la del :serve 'Sin' necesidad de n'l.levo señah-

día sigouiente a la dd fallecimiento de miento. 
13· Se les transmite la !pensión va- su madre. La parte correspondiente a 20. Se le transmite la ¡pensión va-

ca,nte Ix]r f;;~kcimiento ·de l5U ma'cire, la huérfana que ¡pierda la aptitud legal, cante por fallecimiento de su madre, do
·doña Dolor'es Dominguez Izquierdo, acrecera la de la cqpartí.cÍjpe que la ña Antonia Sabater Juan, a q1lien le fué 
a quien re fué 'concedida IPor el Ccn- coO'sen'e sin necesidad, ,de nU'e,-o -se- concedida ¡por d Consejo Su¡prcmo de 
l5ejo SU1premo d~ Guerra y Marina en ñalamiento, Guerra 'Y ¡~farina en 19 de octubre de . 

. 28' de a:gosto de 1915 y de'vada a la: 17. Se les transmite la' ¡pensión va-' 1914 Y elevada a la actual cuantra por 
actual cua,:¡oíÍa en 27 de junio de 1930, cante !por, faHecimi'ento de su! madre la Dirección General de la ID\!uda y 
por estar comprendidas las recurrentes doña Consolación Bé.rbero Antonio. a Clases Pasivas en 31 de didembre de 
en el útículo 15, capítulo octavo quien le fué concedicía ,por la Dirección 1932, (omo comlPrendida la .recurrente 
d~! reg:a)11ent? .q?e s'e cita en l~ rela- General de la 'Deuda y Clases Pasivas en el artículo 15, .capítulo octavo 'del 
'ClOn. La perclblran por part:s 19uales I en 5 de mayo de 1933, por estar ccm- .eg1amcl1to que ,se óta en la relación. 
y ~n tan~o conserven la aptItud legal¡ prendidos los recurrentes en el .artícu- La percibirá en tanto ·conserve 1" 
parfl ~ dls~rute, des~c; la fecha que se! [o 15, capJt.ulo octavo del neg'amento que aptitud aegal ¡para el disfrute; desde 
I~dlca. :er: dIcha .r. elaclOn'l qt:e ~s la de1¡ se cita en 'la ;rela:ción. Laperdbirán por la fewa que se indica en dicha rela
dla SIgUIente al del falleCImIento de 'Partes iguales y lpor mano' de 'su tutor: ción, que es la del día siguk:lte al 
Su ma,dre; La ,parte correspondien'te a el ~-o.rón. hasta el 6 de mayo de H).f1. ·del fallecim;'ento de su madre, pre-

.. la huerfa·:1a que ¡pierda la aptitud le- que wmp1irá 'la. mayoría de etdad, o hasta via liquidación y deducción, en su 
gal, acrecerá ¡la de 1:\1 ,co.partícipe que la fecha en que ascendiera al em;Jleo de caso, de las canti,dades que pud:eran 
la conl"erve sin necesidad de nuevo oficial. rpor ser ~orr.lPatible los haberes Ihaher'e:sido satisfechas a la interesa
señalamiento. . . que disfruta de sar.g'Cnto provisionál con da ,p.or todo anterior s·eñalamiento, 

lo{. Se les transmife la penosión va~ la ¡pensión que se le señala, en armo- haciéndose -constar que no Se da por 
ca,nte por fzllecimiento de su madre, n;a con lo que previene la real ord~n transcurr"do el ¡plazo 'de cinco años 
doña Josefa Rodiño Hidalgo, a quien de JI de octubre de '1875 Ce. L. nú- señaJla:dos. 1)ara Ila' prescripción extin .. ' 
le fué concedida por el Consejo Supre- mero 951), y la huérfan<l: en igual forma tiva del dere,cho a la mencionada ¡pen
mo de Guerra y Marina en 12 de julio y en tanto conserve la ll'ptitud legal tSió':l, .por haber permanecido la r"!
de 1906, por estar comprendidas las re.:. ipara el disfrute, ¡percibiéndola directa- curren te ,en terri,torio sometido al l, ' 

currentes en el artículo 15, capítulo oc- mente una vez cumplida la mayoría de minio rojo durante la a'oriosa Cru
tavo del reglamento que se dta en la edad y ¡conserve dicha aptitud. La plrte zada de Liberac'tón y haherse, 'Por 
relación La percibirán ¡por partes igua- del huérfarno que ,pierda la -repetida ap-. ta'nto, i,nterrumpido dicho plazo 'no 

··les y en tanto conserven la aptitud le- titud acrecerá la, de la. copartíoipe que obstante haber fallecido su· madr,e en 
gal para el disfrute, desde la fecha que la 'conserve sin necesidad, de nuevo se- 6de febrero .de 1934. 
se indica en dicha relación, que es la ñala:miento, 21. Comprendida la Tecurrente en 
del día sigouiente al del fallecimi~nto de 1'8..se les' transmite la pensión va, . el articulo 1'5, ca¡pítulÜ' octavo del re,-
511 m~dre. La pa;te corre!l,~ndlente a carnte 'POr fallecimiento de su madre, glame:nto que s·e ci.taen la relación, 
la huerfana que ¡pIerda la aptitud legal, doña Ma,ríaJ de I'asl Nieves, Palaa:05 se 'le tra:n~mite la .pens,ión vacante 
acrecerá .la de la. cQPartídpe que la ~con- Martínez:, a quien le fué concedida ~or 'por fallecimie:1,tode su madre, doña 
5e:ve 5111 neceSIdad de nuevo senala- el Consdo Surpremo' de Guerra 'y Ma- iMaría Luisa Calderón Barreño, a 
mIento. rina en 22 de nov,iembre de t926 'y ele- quien le fué -conced;da .por el Conse-

I5. Se le transmite la ¡pensión va- vada a la actual cuantía por el mismo jo Supremo. de Guerra y Marina ev 
cante .por fallecimiento de su hermana Consejo en 11 de f~brero de. I931, ¡p.:>r 26 de diciembre de 1900 y e'llevada :. 
doña Carmen García Lluch, a quien le estar comprendidas las ~<::urrentes en 14 actual cuántía por el mismO Alto 
rué conced:da por la Dirección General el artículo 15, capítulo octavo del re- Cuer.po en. 20 de agosto :de 1929. La 
de la Deuda y Clases Pasivas en 3 de glamento qUe se cita en la relación. La 1Jercibirá en tanto cons,erve la ~;:lti
abril de 1924 y elevad.a a laact1lal percibirán Ijlor partes iguales y en tanto tud ~egal .para el ,disfr1lte, de~de la 
cuantía en 12 de agosto de 1935, .por conserven la aptitud legal Ijlara el d:3~ íel:ha qnc se úndica en dicha: -re1adón~: 
estar cOmprendida la recurrente ~n el fr1lte, desde la fecha q1le se indica en que ·es la dd día sigu'ente al <lel fa~ 
arkulo 15, capítulo octavo del regla- dicha relación, que es la. del día si~ lI~cimiento <le SiU madre. 
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n. ,Se le ha~ el ¡p,reS>e111e señala- 26: ,Com1)rendida la recurrente en !corresponde a la Ioua~ta ¡partJe diel .,!lli:lr-
mien-to, como rectificació::L al efectua- el artwulo 15, capítulo octavo del ¡ yor €uddo dis-frrutado pou- el causant<: 
do ,por este AI!o Guen?o en 6 de 5e1l- reglamento que se dta en la; relación, i durntnte dos añoS". La perobirá 00 tan
tiembre de 1941, en vIrtud .d:e no que Se le .tr~nsmite la pensión vacante por 1 ~ conserve Ua . <!iptitud ';ega1 para el 
dispone el artíulo 64 de la ley de fallecJmlento de 'Su madre, doña Isabel dls;fr:t;te, desdie la fecha que se indk:l. 
Presmpuestos 'de 1929. ,La percibirá OI}mpia 1~artínez V élez, a. quien le 1 en. dicha. a-oeaacioo, que. ~ ¡adeJ dí:;¡, sJ

en tanto eoonserve la; 3Jptitud 1egal ~ue concedIda pO[" ,ea Consejo supre-¡ guo.ente al del falleomlento d1e1 men
para el disfrute, desde qa fecha que mo de Guerra y Ma-ri,:¡a en 5de julio cionado c;LUiSaltlte, previa, iquidación y 
se indica en la relación, que es la <Le 191J. La 'percibirá en tanto conser- deducción, el] su caso, de las calJlto:da.
del día siguiente al del fallecimiento ve la apti,tud .legal ¡para el .disfrute, des que' hubiera 'Podido J"ecibi'r, de ha
de su mari.do, debiendo a,bónárse!e la desde la, fecha qUe se in,d!;ca en dkJu ¡ benle 5ido señala,da pensión alg'Ul1a, -por 
di,fere:ncia entre la .pensión anterior- relación, que ·es I,a de'l día siguiente al este concepto. . 
mente acordada a la' que ahora se le del fallecimiento de Su madre. I 3r. Comprendi'da la ,recurrente en lo:~ 
señala corr.espo:ld·",n'te a las mensua- 27. Comprendidas la~ ['e-ourrentes en MtkuGOIs r-rimero y segundo del ['eal 
lidades que ya hubiere ,percibido 'lal el articulo 1'5, CaJpítulo octavo del ·re- decreto que se cita en la reJaoCÍón, se le 
intere.sada. . gLamento que se cita en JaJ re1alCÍoo se ,repone en 'la pensión que se le 8eña.'a 

::3, Compren.didas' las recurrentes ies _tran.s~te h ¡pensión va·cante 'Dor la cunJ le fué cO'lllCedida .por alC·uerd~ 
en el a!'tíou· () 1'5, a'pítt;llo octavo doeIl re- falleo:l111wenlto de su macLre, do,ña¡ Julia de IaJ Direoción Gen'eraol de la Deuia 
glamento que:se' dta ·en la ['elación, Arroyo üíaz, a quien le fué ccncedi- y -Cl~~es Pa5ivas' de 2'2 dema:rzo de 
se "les transmite 1a ·pens.ió.n vacante da ror la, Direco:ón Gen'e'ml de la J93'7, "a que le fué sUlspend-:da en vic'
por fallecim 'Cnto de su madre, doña Deuda y Cbse:> 'Pasiva's en 19 de ju- tud de lo dis,puesto en 1'a orden de la 
Eomilia Saavedra Barreiro, a quien le !io de 193'7. 'La 'pNóbi'rán por partes Presidencia de la Comisión de Haden-:. 
fué ·concedida .por el CO:lsejo Su·pre- 19tp.lies y en tanto CCl1'sea-ven la apti- da; de 214 de ~ligosto de 193-7. Esta, pen¡-, 
mo de Guerra: y Marina en 13 de oc- tu:r Ilegal p~Ka' el dis,frute, desde la fe- sión cor'res¡pOlÍde a la tercera ,parteddi 
tUlore de I~14 y eileva·da a la actual tha que se indica en dicha relación, ma,}'or sueldo dis,f.rutado por el cau
cuantía e'n 16 de abril de 1929. La ~et- que eS! la, dd día siogw:ente ;;J: del fa- S2t1te d'Urmte dDs años en a'otilVo, La 
cibirán 'Por paTtes iguales y en tanto llecimento die SU madre, La parte co- percibirá en tanto cense,rve la a,ptitoo 
conserven la aptitud legal para el dis- rres-po~di.e'llte a la huérfana! que pierda legal vatra d d;'sfll'·ute desde la fecha 
frute, d~sde (fa fecha que Sé indica en la a:p~ltud legal, 'a~ocerá1a de 1a co- que se indica en J:cha ['e'a.ción, que e~ 
·dicha relació.:l, que es. la, del día si- pa,rtlC1pe que la, CC!1os,erve sin llecesi- la del día si,guiente ;¡ "al de[ fa'lIecimiet~ 
,guioente .. l del fallecimiento de &u ma-\ dad de nuevo señalaJm:-ento. to de! men'cion.ado caus,ante, pre\":a fl
dre, La part.ecorres·pondiente a. la. 28. 'Comprendida:s.las roeoorrente;¡ en quiocradéoy d~-cI¡¡1:<:-ié(], en su cas() de 
huérfana que pierdi la aptitud legal, el a:rtícu:o primero del J"ea!} dec'reto las cantidadesrecihi,úal~ ,por cuenta' dcl 
acrecerá 'la de la: copartícipe que la que se citaJ en; 'la lI'elacióll, se les hace 2,nteriür s,eñalamiento, el cua,1 quedá. 
OCiflseTVe sin llec~·si.dad de ooevo se- el presente 'señalamiento, que cQ>r·res- %lulo.' 
ña,:amie.nto. pOrtC1e éli la cue:rtal Iparte d~l mayor 32, 'Co1l1lprendida la remrrente {ü et 

24, Comproe'ndidos los a-ec.urorentes en suel·do -dis,f'foUtado por el causante du- real' decret.o que 'se dta en la a-ebcióu 
el an:cu1o 15, calpítulo octavo del re- r~te dol'> años, en activo.. La pe,ro:,bi,- se Je hace el presente señalámientd 
glaménto que se lC:ta en laJ orelación, ran pDr Iparte:s, Igua,le's y ro tanto con- que conresporide a la =ta, ¡pa'rte d-e1 
se Les traJlJsmite la ,pensión v<lJcante seorven 'la alpt1hlJd le'gaJ pa.fa e-r disofru- ma'yor su,e:do d,"sfnttado oo'r e! causan
ror ha,ber contraído 1101.l1eVO 'matr.~11'JO-' te, desde tia fecha 'que se i¡;dica en di- te dura,nte dos años haliándJo,se en si
nio !MI mJ.dre, d{lña Ca['men M'1l!ñoz eha lI'eiació,ll, que es la del día Si;gUlÍen- tuacién de retirado, -s¡¡sb:tuyoendo esta 
~re:ero. a qui-en le fué concedida¡ ¡par te al del faHeóm;ento del mencionado fcns:ón <l! laJ q¡¡e le follé concedida poc 
e! 'Consejo Su¡)~emo de Guerra y Ma- Call1S(J.Itl,te.. La r~I;1t~. lCorres¡pond!ente a la Direcci~n Gcne~al de la Deuda l. 
r~,n~ ,en 1'1 <loe may? de 192 5-_ La! pell'- la hueorfana, que i¡'·¡.erda la ~tIt,ltd le- Cla~'es Pas':vas en 1'3' de ·s>e:ptiemhre dé, 
dJlI'an por partes 19ua:les y por mano gal, acroecera ~a de la .':opartlD.!pe que 1938 Y ~á cu·al le fué s~,lpendida en. vir
ocl~ s'U tl\1too,r, ocle.s,de ,la fe:)ha' que se in- la _ cous:rve ~:CIi (J¡e>~es¡dad die llJue'vo tud de "o dispue'sto en la. or-di(n, de la . 
dKa en .¿.:c!J.a¡ relación, I:jue es la del senal~iffilento_ ._ Pres~'¿'errKia ¿'e la Comisión de Haden
día sigu:en~e a h del matrimonio de 29· Comprendida la orecUl'rente en e1 'dd' de 2"1 de agos~o d~ 193'7. La poer
S? madre, debiendo eesa;,r en eL men_ artículo primero y 6egulndo del ,real cibi'rá en ta~'to conserve la - alptiotu.-l l>\l
oC1üna>do per.o ho los huérfanos> don José decreto que se cita en la 'relación, se gal pa,ra el disfrute, desde la fecha 
y D, Fr~nc:';.co -en 4 junio de 1944 le hace el pr~-e!1ote señalamiento,. que que ·se :r:¡'di,ca .-en dicha ~elación. que es 
y D, Sebastlan, en 17 de febrero de copresponde aa ,'uarta 'Parte del moa.-- la del-día, sig¡r'ente all dd faneóni-en
r946, por ser estas las fe::ha,s 00 que yoc 'SOllJel-do di:ISÍ>r:1.Dtódo por eL ca;u'sal1te to del moeooonado causadlte, previa, Ii
.':eJS<peCti-vamente llega,rán a -la mayoría durante dos> años. La ¡percibirá. 00 t.2n- qui,{b::ioÓn y de,duifión, en su caso, de 
d~ edad. La', pa'rte de! huérfano que t<? con'<erve la aptitud :l-egal 1JXl·ra el 'as c2ntid'~d-es r"cibi.das ,0- cuenta ael 
p:erda la 2,pHud "ega.J, aorecerá laI del dls,f.rute, diesde la fecha que se .indica. 2C11{~ior s'óñal'amñ<'1lto, el cual queda nulo. 
<:?r¡p.art'cip~ que la 'conserve 'S1n nece- ~ ?icU1.ar ,relaJo:ón, que es la dcl dia 33, . Comprendida la reCllrrente en 
s'ood de nuevo s'eña,~amiento - 6lgUlente al del fallecimiento del meTl- los artÍoul'Üls ¡primero y segundo del 

25. Comprendida la l'ec~rrent c:o.nad? ca;¡¡sante, ¡previa Ilqtidación y real dec·,,-"to que se cita en la ,relación" 
, " eePdedu~' d"I'd r h 1 l e., artlcu.o 1'5. ca'llít1l!lo octavo del ré_v-¡;OO, (~ 5IU caS?, e ~s, caílot: 1:1: Se ~ ace e _ 'presentes,~ñd a miento,. 

g-amento que Se dta en la relació de~ que, h1l!b:era. ~d:do oreclb1.r po,r el tercera 'parte .del s,ueldo anual de 2.~OO 
Se le transmite la p-e,n-sión vacan~ ,ena:~mento que se le ~ya, ~echo de pe s'eta'9 que correspo:l·den: al emp'leÜ' 

'PO: ,f;¡I1ec:m:mto de su ma'dlre, doña ·~nslCrl. ducóltl.te l~ d(J~':(].aCI011! .ma/l'- dI? s{g"undo teniente en la fecha d~l 
Balc:,'a Ruano Gonzá'ez q" 1 Xlsta, el cual queda t1ulo. Carec:e~l'¿o -retiro ·del cau'sante y 'a -cuyo -empleo-
r ' ,a men e de d eh l ., - l .L l' t b . tle concedida par fl Conse'o Su re- ere .. o a: a, :peDslon sen<; ,auw os es a a eqUIparado para estos efectos, 
mo de Guo·rra y Mari J p d ruatro h1Jos deg:tl.ffios que deJO el Ire- La perc~,birá en ·tanto conserve la'"30:" 
.marz'; d'C 1'9?3' L" perc~ab' ~n 20 e feori.¿o camaonk a su fallecimiento, por titud 1eg-al para el disfru,te, d~s'!.o la 

- -, a I Ira en 1an- ., 1 d' . ¡ 1 
~~ fconsuve la aptitud legal ¡para: el ~?,:O'~~~¡rpoestfs las con ICloneS ega es fec.ha q'ue se indica €-n dicha relación; 
Isrut~,d ~d~ la fecha qt:e se indi"a , ... ,.,. ~C ,r ·a

d
. ey. Que. e~ la del día s'gu'ente al del fa-

en dicha re'a"ión, . u e' 1 d 1 d~ 30., eoffij)ren ;1a. ,la Te'Currente en Heclmlento rlel mencionqdo cau'an'~, 
, q e s a e la 'os ;¡'rtl"1Ul'OS p.' "O se!!U do d -1 • r . . , Slgu ente al del fallecimiento de su ~al d' '10 .' ,me,.~ y 10 ni" e prevIa IqUldaclOn v d·:cducció n , fn su 

madre. . ecre que se Cha :n a .re a,ClOn, ¡ caso, d" ¡'a-s ra:-r,tidades rec';hidas por' 
se le hace el ¡presente setlalam:e.r.to que cuenta del 'señalamiento que le hub:era: 
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lB, 19 yih del vigente Estatuto de Cla- del tEstado, se les transmite la pensión 
M!9 Pasivas del Estarlo, se le repone en vacante ¡par faUecimientOl de 611 madre, 
el percibo de la pensión que le fué con- doña Mariana !Buera Gau, a quien le 
cedida por' la Dirección &neral de la fué concedida Ipor la 'Dirección General 
Deuda y Clases Pasivas en 1'2 d~ ene- de la Deuda y.Clases ·Pasivas en 25 
ro de 1935y la cual le fué suspendIda en de febrero de ,19J6.La percibirán ~or 
virtud de lo dispuesto en la orden de partes iguales y en tanto conserven la 
la Presidencia de la Comisión de Ihe aptitud legal llara el disfrute, desde la 
cienda de feoha 24 de agosto' de 1937. fecha que se dta en la re1aclión, que 
L;l !percibirá en· tanto conserve la apti- es la del día siguiente al del falleci
tlJd legal ipara e! disfrute, desde la fe- miento de 'su madre. Los huérfanos do
cha que se cita en la relación, que f!S Da ,Pila,r, D. Jua;n JO'sé Y: doña ,Ma,ría 
la' del día siguiente al del fallecimiento Teresa la recibirán por mano de su 
del causante rr>revia liquidación y de- tutor y en tanto 'COnserven dicha ap
dUlDción en 'su caso, de las cantidades titud cesando en el (jj,sfrrute de eHa, don 
redbid;s por cuenta del anterior seña· Juan' José el 4 de fébrero de 1945, fe
miento, el cual queda nulo., cha ésta en la que 'Cu'ill¡plirá los veinti-

49- Comiprendida en los artIcules del trés años de edad. La parte del huérfa-
, 25 -al 2f), 38 Y -82 del vigelite Estatuí:¡ no que pierda la aptitud, acrecerá la de 

de Clas'es Pasivas del Estado, se le ha- l.os otros que la 'conse1rven si[]j neces,i
ce el ¡presente seiíalamiento, que corres- dad de nuevo señalamiento. 
pon de al 15 p.o,r 100 del 'sueldo de 3.109,54 53. C0111/prendida en los artículos 15, 
pesetas, que es e! I11K!dio anual disfruta- r8,I9' y 82 del vigente Estatuto de 
do ~por el causante durante los tres úl- Clases Pá3Ívas del \Estado" se le hace 
timos aiíos anteriores a su faHecimien_ el presente selialamiento, q<Ute correspon_ 
too La; I 1JCrcihká 'en t:arr¡~0 conserve la de a la cualfta ¡parte del i!l1a~or ~~eldo 
aptitud legal ¡para e! disfrute, desde la di, frutado por el ,camante dUr?nte dos 
fecha que se indica en la re!aoión, que años ,hallá'ndose en a,ctivo. La -perdbirá 
es la del día siguiente al del falleci- en tanto conserve la aptitud legal 'Para 
miento de dicho causante, hasta el 16 el disfrute, desde ,la fecha que se cita 
de julio de 1950 , fecha en que 'cumple en la relación, que 'es la del día si. 
los aiíos de pensión ternrporal que se le guient~ al del fallecirnr~ento del mencio
concede, en armonía con el núm~ro de nado causante,· ,previa liquidación 'Y de
aríos servidos ¡por el eXlPresado causante. duoción, en su' caso, ,de las cantidades 

.'iO. .co111iprendida en los artículos dd que pudiera haber recibido la ,interesada 
25 al 29, 38 Y 8'2' del vigente Estatuto por wenta del gobierno rojo. 
de Clases Pasivas del Estado, se le hace 54. Comprendida1s' en lo~ a'rtículo,;; 1'5, 
e'l ¡presente señalamiento, qu-e correspon- 18, 19, Y 82 dd vigente Estatuto dé C1at
de al 15 por 100 del sueldo de 3·777,72 ses Pa'sivas del Estado se les, hace el 
pes(!tas, que es el mayor di~fr?tado ~or presente señalami"nto, t~rcer3! pa;rte, COIl 

el causante durante los tres, ultlmos an03 . la 'Kmi!tacióru seiíalada en el cita'<lo artícu
a~t~riores a su fallecimiento. ~a perci- lo 1'5, del mal)'Or su<eldo ,~is,f[lutadb por 
blra en tanto conserve la a¡ptItud legal el CaUS21l1te du~aJnte dos anos en actwo. 
para e! didrute, desde la fecha que se Se les abonad: la mi,t'ad a :laI viuda: y la 
cita en la relación, que es la de>! día otra mitad a la ihuérfa<na, en tanto coo. 
siguiente al del falledmiento del citado 'serven la a:pti-tudi legal p~lra e¡} disfrute, 
causante, hasta el 14 de abril de 1915a'desd,e ~a fecha, que s,e cita 'en 11<1 trelaJ:i,óo, 
fecb~, en la que cUTr",¡.]e los afias de que es la del día ,siguimte aiJ: dd faille
pemlOn ternlporal que se le concede, en cimi'ento' diel mencionado carUSante, der 
armonía con el Ilú~ro de años servi- hiendo voerdbi'rla la huérfana, por mano 
do~ ¡por e! eXipresado causante. de SIL1 tutor drunll1Jte su menar edald, r're-

s!. ComlPrendidos en los artículos 15, via liquidm:ián y:dcilucción, en 6!tl caso, 
18, 19 Y 33 del vigente Estatuto de .Cla- de las caotidades que hUlbiernrn 'POdido 
sel! Pasivas de! Estado, s!e les hace recibir, de haiberle sido seña'rada peoiiÓ41 
el [lresente señalam~ento, tercera jJ(lrte, a¡lg'uilJa' durante !al dominaciónmarxi5ta, 
con la limitación q,'e señala el citado laJ ou;a~ queda nu'la. . 
artí~ulo 115, del mayor sueldo que dis- ss. COol1ljpren,¡]ido en el amcUl1? 83 del 
fr<uto el causant~ durante dos años, ha_ yi-gente EstatutO' Ide Clm;es, Pas!vas diel 
Uándose. en actIvo. La rr>ercibirán ,!por iEJstado, 16,~ le tmmmite la p€ll'sión va
partes Iguales: !as hembras, en tar;to c~nte ror 'fanecimiento de .~'ll madre d()f'¡a 
con~erven la aptItud legal ¡para el dls- Eh"i,ra Wasco Satllz. la qU1<et1 le flué con
frute, y lag varones, por ma~o de su ced;d<ll por el Ministerio de J)e~etJts,a Na
tutor desde ,la fecha qu:e se ·Clta en la cional en orden de 27 -de r.OV'Iemlbre de 
relación. que. es la del día siguiente al 1939 I(D. O. núm. ~I). La. percibirá por 
<le! fallecImIento !del exlpresaoo ca'll~ rnralno -de ~,U tutor ~llega.1. desde ,la foecha 
sante, cesando en el ~rcibo de ella el (]Iue ~ dta en 1(l; ,relac'ibn, qt.-.e es 1a de! 
huérfano ,no Pedro en 31 de enero de día: siguiente 211 del fanedm~ento die S'J 

1941 y D. Jos-é en il2 de Iillarzo de 1943, m:ad,re. ha.SliG: el 16 de febroero d~ 1960, 
fechas en las que ClIoIllIplenla mayoría foec..~a éita en .kL que lOumplirá su ma(Yor 
de edad. La parte del hu~rfano que pier- ~dlad. ' 
dtt la a?titud I~a'!, acrooem la de Jos 5fi. Cúlm:~(1Idida ro lD$ axHculos 82 
ot.ro!; !in necesñdad< de llJUleVO oofíaila- y B4 de~ vigente ESJta:tJuto de ClalSles Pa:
Imento. sivas del IEista<iq, se ~e hace eL ~e 

52. COll1l?rendidos en el artículo 83 sefialamiento, qQ)C pef'Dibirá íntegramente 
dd -vigente Estatuto de Gases Pasivas desde e] día, 7 de marZlO de '11W!, fecl1a 
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deJ 'fa1lecim1ento de su madJ;'e¡oooo 
Flfa.ndsca Veilázlque:z: N¡;¡;da,l, y en tanto 
conserve la :a,pt:iWd legal pa¡ra: el d~sfru
te, previa ded!IlJocióllJ de qa 'partede didJa 
pensión que la benéfidari!al ya. vellía di.;;.-
frutalrJldo.' , 

"&7· Con]prendid:as en l'Ü's d:eare!ros, Es
tatuto 'Y ley que se cita en UGi re1ación, 
se .lee hace d presente señalamiento. Lo 
percibñrán en tanto su.f.r¡;¡¡ condena ,y se 
halle ['Iri vado de libertad el marido y ],as 
interesadals ·conserven ,la alltituiCll legal 
pa:n;¡(el iq:islfa-Qlte, desde las ~as que 
SIC inilican endkha. Ifekudón. ' 

SS· ¡Comprooodida en 10Si deJCireto~y 
ley qUQ se dta en La :relación" S<e le ha-' 
ce el ~se;lte señail<:ttniento, cua:rta parte 
del haber pasvyo que dis~t11!taba el cau.
s~nte a ISU fa,llecimn'ento y q~ s~!nve de 
regulado'r. L:aJ .percibirá en tanto 00fl

sierve la' aiPtitud legal: para el disfrute, 
desde la felOha que se indica en diclJ.a 
re1ación,que es h. deJi día¡ sigui~ 'al 
del faHecimiento diel mencionado C3;UJS:aJn

te ,previa .liquidación y de¿'uoci60:, en su 
c~w" de .las, cantidades que huhiera¡ re
cihido la ilntere~sada, caso de haherJie si·do 
ccnceodida poosión al!guna durante ,1'aI dIo
mi'nación marxista,. 

59· C()rn'P'rendid<li en lbs doecretO'~ y 
ley que SIC ,cita oolal relaiCión, se Le OOice 
el presente señalamiento, cuarta parte 
de! haber rasü,y(j qlllJe disúrtutaha e1 cau
sa~l'~e a s.u f.a11e1cimi~to y que silf'Ve de 
regullador. Es.ta pensión le fué coocedi:
da por 'la: Di:r~cóónGet1leral de l~ Deu
da y erases Pasi,va;1 en '114 de maifZQ die 
I93B y la cual le fuéSlllspendida en VÍIr
tudJ de O1rd1en de la! Plfesi>denda, de la Co
misión de HGiCJÍI(lI1da de 24 iClle alg'OSlto de 
1937; a-eipoo..iéndola en el cdhro d,,; 'la 
mi' srna y en tanto ccP~erve lal aptItt:d 
'ega[ ·paüa e.l, di'siÍrute, des,de la feciba que 
se iodica e:n ffidla relación, que es la 
del día. siguente aro d>el fa,llecimiento der 
mencionado lCIa!usatllte, previa liqu,i-dialCÍón 
v deducción e~Su caso, de las cantida
des ,necibl;da:~ por cuenta del anterio!' !Je
iíala1IDiento, el CIlla!' queda, nulo. 

60. Cornlprenodida m l'OS alfliíicwQs 15, 
18 Y 19 de Eis~atillt()i 'Y Gey que se cita en 
la relación, se ,le hace d preoonte seña
lamiento, OO.aJfta -palfte dd mayor sueldo 
que d~s!fIfUJta,ba el causaote du'rante íos 
dos afiolS, haJlá!l1dose edl activo. La perci
birá en ta:nto CClliserve la: a1ititud l.egál 
y el marido ,se ha!lle privado de lihertad. 
desde llili fecha que se indica en dlicha 
reladoo, que es lila de ra ai¡X01kción die 
la &entendG~ há!S~a; el 9 de junio de 1941. 
en qUJe Sr.lrió die lal p6s'ión <,1(;0 1Jj'bentad 
coodkio.oo,J eJ dtado cau,sa:n{e. 

61. lCú!tnprendido en 1<lS al'Í'Íou!os 1 S. 
18, 19, 83 y 91l d~1 IElsltatuto 'Y ley k}ve 
se dta en h lfekvci6n, se le hace el! pre
sffilte 'Sefíaaamiento, CUiaJrta 'Parte del mb,. 
YOIr S<Uoe Ido dtt s frut2.tdo rOl' e 1 caiUlstW1-te du
ra:nte dos 3ños en :ucüvo. Lo. percibirá 
lJ<l.r mamo de su madre, doña, Márría Me- . 
j ía,sLorenro. miiootras ClJolgerwe .1Q, pa¡tr1e 
potestad desde la fecha que 5e ind~.l 
~n di~ re12,cio6n. Q'\lC es la (l¡eFma si
gdente a,¡ del f:d!Uecimie:nto de dkho caM>

~af1te. halStal el 24 de a~to de '19'?- &
<:ha ro ~ que cWnop~rá kl may~ Q.e 
Waod, previa. liqu1dacibn y dOOucclOn •• et1 
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iU caso, de las: cantida~' !fecibidas pcr. 
c?rota del. señ<J.lliamiento que Se ~ hu
.oca. hecho por el mi'5mo ~~o duo 
f'll.llte e~ dominio rojo. 

62. Como rendida en los artículos 15. 
18, 119, 82, y 91 del Estatuto y ley que 
!<: leita en la relación, se le hare el iPre
~Ilte señalamiento, cuarta ¡parte del ma
yor sueldo disfrutado ¡por el causante 
4lurante dos años en activo 'Y con ante
rioridad al Glorioso IA!1miniento Na.
cional. La ¡percibirá en tanto conserve 
la a¡>titud legal para el. disfrute, desde 
1!1.fed¡a que se indica en dicha reladón, 
lItte es la del día sig1Ulente al del falle
ólmiento del m~ncionado C3J1lSante. . 

63· Comjprendida en los artí'CulosI15, 
18, 119, 82 y 91' de! &tatuto Y. ley que 
tita en la relación, se le haJce el 'Pre
sente señalamiento, cuarta parte del ma
yor sueldo disfrutado ¡por el causante 
tkll'ante dos años en activo. La perci
birá en tanto conserve la a¡ptitud legal 
para e! ¡percibo, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
dlía sigru,iente al del !fallecimiento del 
mencionado caU3ante. 

64, Com¡prendida en los artí'Culos 15, 
18, 19, 82 y 91 del Estatuto y Ley que 
se cita en la relación, Se le hace el pre
sente señalamiento, tercera ¡P'!rte, con 
la. limitación señalada en e! mencionado 
ltrtroulo 1'5,. del mayor sueldo disfrutado 
(lor el causante durante dos años en 
.acti,·o y que sirve de regulador. La 
percibi,ráen tanto conserve la aptitud 
legal ¡para el disfrute, desde la fecha 
"l.tI1e se indica en dicha relación, que es 
la de! dfa siguiente al del falle':imiento 
p.e! mencionado c'!usante. 

65· Col11iPrendida en los '!rtículos 15, 
18, 19, 82 y 91 del Estatuto y Ley que 
se cita en la re;ación; se le hace el J)rc
sente señalamiento, cuarta J)'!rte del 
mayor sueldo disfrutado por e! -caUS111-
te dura,nte dos años en activo y' con 
anterioridad :al Glorioso .Alzamiento 
Nacion'!l La ¡percibirá en tanto conser
ve la . aptitud legal para el d:sfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es ,la del día siguiente al del 
bl1ecimjento del men'CÍonado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
CllSO, de las canú:dades recibidas por 

. cuenta del señalamiento que le fué he
'eh"" ¡por 3Jwerdo de 'Iá Dirección G~ne
ral d~ la Deuda y Clases Pasivas de 
10 de enero cit. 193.8. con motivo del 
fallecimcnto de dioho' causante en zona 
roja. 

66. C0111lprendic!a en los artkul03 '1'5; 
18, 19, 82- y 91 del Estatuto y ley que 
-cita en la' relación, se le hace el ¡pre
sente señalamiento, tertera parte, con 

'la limitación que señala e! mencionado 
lirtíoililo 15, de! mayor sueldo d'sfruta
'do por el ca'ltsante durante dos años 
en activo. y qué sirve de regulador. La 
perCibirá en tanto <:onserve la (lntitud 
lega! . ?a'ra er dis'fmte,' desde la fecba 
'que' se irtdica en üicha relación, que e3 
la del día siguiente al del fallecimiento 
-deleitado' caus~ti.te, 'IPrevia . liquidación 
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y dcdUICCión, en su caso, de las cantida
des que hubiera iPOdido recibir del se
ña:lamiento de !pensión que se le hiciera 
durante la dominación marxista, 'Y el 
cual Q:uedJa anuIado en este caso. 

67. IComi!}rendida en los artículos 15, 
18, 19 Y 8.z del Estatuto y ley qtte se 
c:ta en la relación, se le hace el !presente 
S>eñailarrnien1o, en sustitooión diel que le 
fué concedido !por la 'Dirección General 
de la Deooa y Clases Pasivas 'Y que le 
fué sus'P'Cndido en virtud de orden de la 
Presidencia de la Co:nisión de Hacienda 
de 24 de agosto de .I937; esta IPCnsión 
corresponde a la tercera cr>arte del ma
yor sueldo disfrutado por el camante 
durante dos años en activo Con anterio, 
ridad a1 Glorioso Alzamiento Nacional 
y que sirve de regulador con la limi
ta\:ión señalada en el mencionado artícu
lo 15. !La IPefcibirá en tanto conserVe 
.la a,ptitud legal para el! di·:>fru1e desde la 
fecha que se indica en didla' relación, 
que es la del día sigu'¡ente al del falle~ 
miento del ex¡présado causante, ¡previa 
liquidación 'Y deducción, en 311 caso, de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual q¡;eda 
nulo. 

68. C01l'J¿rendida en los artícUllos 15, 
18, 19, 82 y 91 del .Estatuto y ¡ley que 
se~ita en la relación, se le hace el 
presente señalaJmiento, tercera ¡parte, 
con la limitación señalada> en el men_ 
cionado arüculo 15, del maYOr sue1dJ 
disfrutado por el causante d'i.!.rante do, 
años en activo y con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional La per
cibirá en tanto conserva la aptitud legal 
para el disfru1e, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día sigunente al del fallecimiento del 
referido causante. 

D. O. núm. 17 

18, 19 Y 8.z del' Estatuto y ley que se 
cita en la relación, se le ha<:e el pre
sente señalamiento, tercera lParte, con la 
limitación señalada en el mencionado 
artícuJo '1'5, del mayoc sueldo disfruta
do ¡por e! causante durante dos aflos 
en activo 'Y con anterioridad al Gloriooo 
Alzamiento Nacional La IPCrcibirá ~n 
tanto conserve la aptit;,ud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día si-. 
guiente al del fallecimiento del referido 
causante, IPre\'1ia liquidaCión y dedtri
ción, en 511 caso, de las cantidades que, 
hUlbiera recibido de haberle sido con
cedida pensión dlL1'ante la dominaci6n 
marxista, y que queda nulo. 

72. Comipren-dida en Jos 3lruoo'os l.s, 
18, 19, 82 'Y 91 del Estatuto y ley que 
se cita en la relación, se le hace el ¡pre
sente señalamiento, tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por el causan
te durante dos años en activo y con 
anterioridad al Glorioso - Alzamiento 
N adon3!1. La !percibirá en tanto con
serve la aipúud legal para el' disfrute, 
desde la fecha que se indica eu dicha 
reladón, que es la del d'a siguiente al 
del falledmiento de! mencionado cau
sante, ~reV'ia qiquid'-lldón y deducdón" en 
su caso, de las -cantidades que hubIera 
recibido flor cuenta del señalamiento 
que le haya ['ooido, hacer el gobieifno 
rojo, y el cual queda nulo. 

:-fadrid, 15 de ~nero de 1942.-Et Ge
neral Seu.etario: Juan H enera. 

ERRATAS 

6:1.-Con~prendido en los artículos 15 DIRECCION GENERAL DE RE
y 18 del EstGtuto y ley que se cita en f CLUTAMIENTO y ~P,ERSONAL 
la rela~ión, se le hace el ¡presente seña-
lamiento, \:'l1arta ¡parte d~l mayors,'el_ 
do disfrutado ¡por el causante durante Mutilados de Guerra por la Patria.
dos años en activo y eón anterioridad 
al Glorioso Alzami·ento Nacional. La 
percibirá por mano de su madre, doña 
Carmen Garda Sánchez, mientras ccn
scrve la ¡patria flotestad y su ¡padre su
fra la pena de privación de li(¡crtad 
desde el 3'1 de octu1bre de I 1).10, fech~ 
de aprobación de -la sentencia, hasta el 
Ir de marzo de 1957, fecha en la que 
cumplirá la mayoría de edad. 

70. ComlPrendida en lq3 artículos' 15. 
18, .19 Y 82 dd Estatuto y Iey que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento,. tercera parte, con 

A umento de pensión 

,DIARIO ,oFICIAL núm. lO, página 146, 
s,e·gunda columna. 

La p,imera ,de lasórdelles de. esta 
página debe llevar ¡por f'echa la de 

I2 ·de enero \ de 1942. 

Caballería.-QlIir..quenios' 

DJARIO ,oF1CIAL núm, 24, ~ágina 372 , 

¡prime·ra .columna, de 30 de enero úl· la limitación señalada en el mencionado 
artículo I·S. del .mayor sueldo disfruta- timo. 
do ¡por el causante durante dos años 
.en activo y que sirve de regulador: La 
perdbilrá en tanto cooserve la a¡ptitud 
legal flara el disfrute, desde la fecha 
qt!e se indka en dicha relación. que e3 
la del día siguiente al del fallecimiento 
del mendooa.do cama!11.te. 

7'1. Com¡prendida en los artkulos 15, 

,Donde' dice: Otro, D.· G,,'egori.o 
Lambea 1R~, del Regimiento m;;(to 
de Caballería núm. '18, 500 pesetas 

an~ales, a ¡partir ¿'e!lI de octuhre de 
1941, 'Por Ue,var cinco años de servi
cio desde su aeceI100 a sargento, col' 
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;arre~1.~ e. la real orden circular dejde 1941, por lleJV¡¡,r cinco años de DIRiEOCION G.ENERAL OlE EN-
5"'" SERANZA MILITAR 24 de juni'Oi de H}2'8 (D. O. núm. 140). servicio de51de su ascenso a saTgento. ,. 
, ,.l. I La 1 I DiARIO OFICIAL n. UIn. • 26, d~ 1 de Teniente 'l1ie a osea coIlllp emen- . . E b ct 1 ~.{ . 'd .' qan arreglo a Da real orden ctrcular 1'0 rero a ua, Iy<>gma 40¡l, ¡se'gun a 

tar.ia' In. MIguel M'llllán Crut, Juez... J J" J o. (D O • , ~oI1'umn,a. 
. ' . a-e 24 [Le ¡unlO ",e 1920 • • nume- 'D d .J.' • 1 . -B' Debe deCIr: o,tro D. Grego·r:o on .~ <u.1x:e. ngenteros. Olas en 

'.. . . r·o '140) AcademIas . 
. Lambe.a Rey, del ReglmleIDto mato Debe decir: Escuela Politécnica 
'¿e Caballería núm. 18, 5OlO (pesetas ,Teniente die la escala COOlll'!}emen- del E;!rcito.-Bajas. . 
anuates, a; futir d.el 1 'deodubre tar.ia Di. IMiJgu.o1 MilIá~ Cruz, JUe2... ,Madrid, 2 de fehrero ~ 1l}42. 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE INFANTERIA 

.--------~~-------------

MOVIMIENTO de fondos durante el tercer cuatrimestre del año 1941. 

DEBE 

Existem:ia en fin del cuatrimestre anterior ... 
Redbido pOI' cUOltas de los sC1cios en septiembre 
En ídem: íd. dI octubre ... .,. ... ... ... ... . .. 
En ídem íd. en noviemlbre ... ... ... ... ... ... . .. 
En ídem íd. en diciembre ....... o' .... '" ..... . 

. Abonado p.o-r la Sociedad de Subofi<:iales, en 
cotlllpe.llsadón de il1'.jportes de cuotas de au,
xilio ,atisfechas erróneamente por insuficien
lila de anteClCdentes ro Burgos, duraJ!1OO la 
can1¡;Jaña, a familiares de ofidales que perte-
necían a aquella Asociadón ............... . 

Total ... ..................... . 

Pesetas 

77·644,42 
95·049,45' 
99.788,30 
92·718,84 
"93·467,24 

7·OOO,Olo 

HABER 

Satisfeoho por cuotas de a·uxilio en el mes de 
s'e;ptiembre ....... ... ... ... . oo ••• ••• • ••• 

Idem íd. en octubl'e ... ... ... ... ... ... . .. 
Idem íd. en noviembre ... ... ... ... ... ... . .. 
Idem íd. en diciembre ............ '" ..... . 
Gastos generales ........... , ........... . 
Pagado! a sodedades similares por cuotas remi-

tidas erróneamente ....................... . 
Existencia en fin del cuatrimestre. según detalle 

Total ... 

nETAJL:LlE DE LIA EXISTENCIA 

, En metálico en Caja ............... '" ..... . 
En abonarés 01 ídem ... ... ... ... ... ... ... . .. 
En cuenta corriente en la Caja Central Militar., 
En ídem en el Banco de España (a) ... . 

Total ... 

15·3193,89 
12·579,39 
27·451,35 
310.632,22 

86.056,&5 

Pesetas 

88.400,00 
92 .1166,67 
97.8410,80 
92·900,00 

z·34Ol,39 

5.9Ó3,54 
86.o56,SS 

que 
(a) .La Sociedad no ha sufrido perjuicio alguno por la ley del blOlqueo. UnilCaJl1lcnte continúan jnd~s1>OIüble¡¡, hasta 
recaIga la Olrden general para ello y aunque están desbloqueadas, 2.grr,85 pe~tas. 

N ota.----El1 fin del año 1940 se debía por cuotas de auxilio .. . 
En fin del año IgijlI se debe 11lor igual conoopto ... .,. ... . .. 

Se ha reducido la deuda durante el año 1941 en ." ........ . 

2.087.038,52 pes~~ai .. 
I.IOO·959,IO 

i\i¡¡drid, 13 de enero de' I{}42.--.El Teniente coronel Tesorero Rafael ¡lf aures.-Imervine: El Teniente oocone1, 
Secretaria, José Mantilla.-V.o B.O, El Coronel, Núfíe~. ' 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE ¡SUBOFICIALES DE INTENDEN

CIA MILITAR 

------------._~.~.----------~-

CUENTA ANUAL que rinde est!1 Sociedad correspondiente al año 1941.. 

CARGO 

. Remanente en fin del año de I940. 

Ingresado en el mes enero I94'I.. 
Idem en febrero ídem ... . .. 
Tdem en marzo ídem ... . .. 
Idero en abril ídem .. . 
Idero en mayo ídem .. . 
Idem en junio ídem .. . 
Idero en julio ídem .. . 
Ide.1i en agosto ídem ... 
Idem en septiembre ídem ... · .. 1 

Idem en octubre ídem ... 
Idero 'en noviembre ídem 
Idem en diciembre ídem 

Suman 

Pesetas 

'I65.480,97'I65·480,97 
2.342 ,85 
3.I36,55 
3.788,84' 
4.672.,~rz 
2.728,20 
3· 59tZ,2'5 
4·573,cz5. 
2·57"2,90 
:2.668.27' 

. 4.625,00 
2.2i24,06 
2·355.40 

204·760,66 

DATA 

Importe de los gastos en enero ... . 
Idem en febrero '" . . . .,. . . . . .. . 
Idem en marzo ... ... ... . .. 
Idem en abril .. . 
Idem en mayo .. . 
Idem en junio ... ... . . . . .. 
Idem en julio ... . ... , ... . 
Idem en agosto ... ... ... . .. 
:Idem en se[ltiemibre 
Idem en octuhre .; ......... . 
Idean en noviembre ... .... .. . 
Idero en diciembre .... ...... . 

Remanente en fin de año de I94'I 

Suman 

DlEJMOSTRAGIOlN DEL RE1f:AINiENTE 

Pesetas 

En títu.los· de la Deuda del Estado, Amortiza
ble 4 por 100 y Exterior, valor de comlPra ... _ 

En cuenta corriente en el BanCo de ,Es¡paña 
I62.362,25 
14.3'70,60 

249.00 En metálico en Caja. '" ... ....... ... . ..... . 

Total.· ... .......... ; ...... . 

SOCIOS FALLEOIDOS· 

Teniente [Y. Ni~olás Calleja Jiménez. 
AlféreZ! D. Jacinto Galache Montero. 
tBrigada D. José Jin~nez Jiménez. 
Otro, D. Ramón LÓlpez Hlanto. 
¡Sargento D. José Fernández Caro. 
Otro, D. América ·Belmonte .Santamaría. 
,otro, D. Manuel Morales Carrera. 
Otro, n. Primitivo Rodríguez Alonso. 
Otro, ID. Doroteo Yebra Barrios. 
'Otro D Ramón Cacha ,Membribe. ' 
OtrO: D; Manuel Gómez¡ Jiménez. 

2·505,6~ 
2·554,00 
2·500,00 
2.60J,6~ 

'2.500,00 

2·500,00 
2;500;00 

2·5OZ,00 
2.6I3,'5I 
2.500,00 

2·500,00 

Pesetas 

27·77"8,8I 
1j'6.c;¡!h,85 

204·760,66 

Madrid, JI de diciembre de I94I.--'El Interventor, Jerónimo Rodríguez.-El Cajero, Ratafl Villálb,,;~Y.C. -a .• 1H 
C0ronel. Presidente, Lamberto Martínez. 
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. DIARIO OFICIAL 

Terminada la encuadernación -
lel tomo correspondiente al año . 
'l.nterior de la Colección Legislati-
Da del Ejército, se pone a la. ven-a en la Administración de este 
DIAmo OFICIAL, al precio de 20 
Jeilctas, que le será servido a cuan
.03 lo deseen, previo pago de su 
mporte. 

IgLla.lmente existen encuaderna
Jos los tomos de DIARIOS OFICIA' 
LES del cuarto 'trimestre de 1939, 
primero, segundo, tercero y cuar
to de 1940, primero y segundo de 
1941, al precio de 20 peSetas y 
tercero y cuarto, al de 25 pesetas. 

DIARIO OFICIAL 

Suscripciones 

Se ruega a todos los suscriptores que en cuantos es
critos dirijan a esta Direcci6n indiquen el número que 
tienen asignado como suscriptor, y al mandar canti
dades para pago de ejemplares envíeJ:J la cartulina de! 
giro, ci.tan.do también dicho número, franqueada .con 
0,10 pesetas, ° ¡por el contrario, al comunicarlo de 
oficio harán constar, -ad,emás del número indicado, al 
del giro, cantidad y punto de imposici6n, en evitaci6~ 
de que dichas sumas. puedan, p.or error, aplicarse a 
pagos de disti,nta suscr.ipei6n, toda' vez que algunos se 
limitan a enviar cantidades sin avisar a esta DiÍ'ecci6n. 

r, i, f{. Il ¿Quiere usted ver Mea? ... USE GAFAS U L LO l\. 1, 

¡ ULLOA. OPTICO : - : . CARMEN, I-4 _ -MADRID . - ~~a 1
1 

~~====~========~======~~~~~~~~===================================mfi~V 



DIARIO OFICIAL 

DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 

Las suscripciones se admitirán, co
mo mínimúm, por un trimestre las 
oficiales y un semestre la~ particula-

• res, que comenzará en primero de 
enero. abril, i ulio u octubre. En las 

1
'( qf uet._se hagan después de las citadas 

e Cll.rl S, no se servirán números atra
sados ni se hará descuento alguno en 

1= los precios fijados. 
:r. Los Phago~ de todas .la.s SldlscrdiPcio-

nes se aran por allt~Clpa o, entro r de los quince días anteriores al prinr. cipio de cada trimestre, y al anunciar 

1
"":' las remesas de fondos pOr giro postal, 

indicarán el número, fecha, punto en 
que fué impuesto y número de la 
suscripción que abona. 

Los Cuerpos y Dependencias que 
tengan cuenta corriente en la Caja 
Central Militar, no remesarán canti-
dades por ningún concepto, pues reci
birán los cargos por conducto de di
cho organismo. 

Las reclamaciones de números o 
• pliegos de estas publicaciones que ha

yan dejado de recibir los señores 
suscriptores, serán atendidas gratui
tamente si se hacen en los plazos si
guientes: 

En Madrid, las del DIARIO OFI
CIAL, dentro de 10's dos días siguien-

-, 
Número o pliego del 

día ..................... 0,35 
Número o pliego atra-· 

sado ................... 0,60 
SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (trimestre) 

Al DIARIO OFICIAL Y 
Colección Legisla-. 
tiva .................... 25,00 

Al DIARIO OFICIAL ..• 20,00 
. A la Colección Legis-

lativa . ........ :........ 5,00 

PARTICULARES (semestre) 

Al DIARIO OFICIAl. Y 
Colección Legisla-
tiva ................... . 

Al DIARIO OFICIAL ••• 
A la Colección Legis-

lativa ................. . 

50,00 
40;00 

10,00 
Los suscriptores de Madrid que 
deseen recibir estas publicaciones 
a domicilio, abonarán además por 
se.rvicio de repar{o Ulla peseta 

al trimestre 

tes a su fecha y las de la Colecci6n 
Legislativa en igual período de tiem
po: desPu,és de recibir el pliego si
gUIente a, que no haya llegado a su 

• poder. 
En provincias se entenderán am

pliados los anteriores plazos en ocho 
d!as. En hs ¡;'.;;.xas de Alriea, Cana
nas y Baleares, el plazo será de 
quince días, y en do,; meses para las 
suscripciones del exranjero. .. 

Después d~ los plazos illdiadas, no 
ser~1I atelldúlas ks reclamacio'lIes y 
pedzdos, que se daráll por 110 recibi_ 
dos, si no vienen acompañad3.s de SIU 

importe a razón de u,ÓQ ptas. cada 
número de DIARIO OFICIAL o pliego 
de Colección Legislativa, no sirvién
dOSe legislación alguna contra reem
bolso. 

Al hacerse pedidos de DIARIOS 
OFICIALES, debe indicarse el número 
que figura en C3.beza de la primera 
plana que lo es correlativo, a más de 
señalar ei afio a que corresponde y 
en los pliegos de Colección Legislati
z'a el número que figura al pie de 
la misma o bien las págínas que com
prenden el pliego o pliegC's que se 
deseen. 

J 
1 
t 

I :r 
1 

~+++H4~.++~+lHo+l:4oM:4oM+H~~+!~+!:4oM..l ... H+H.++H+-t-H-:··:·<}·:· +++~*':-"...rH-H<++++

- LEGLSLACION 

Actualmente existen par:J. su venta en la AdmitÚs
tradón de este DIARIO OFICIAL los tomos de DIARIOS 
OFICIALES y de ColecciolwS Legislati-eas que se rela
::ionan, pudiendo ser servidos previo pago de su im
porte. 

Cuarto de 1939, primero, segundo, tercero y cuarto 
d,e 1940, ?rimero y segundo d'e 1941, encua-d-er-na
,dos en rústica al precio de 20 ,pesetas trimestres y 
tercero y cuarto de dicho año, al de· 25 pesetas. 

COLECCIONES LEGISLATIVAS 

Año, 1875 (pri,mero, segundo y térce·ro), 1876, 
Primero, segundo tercero y cuarto trimestres de los 1884, 1885 (pnmero y seguDdo tomos), 1886, 1888, 

afios 1888, 1890, 1893, 1894, 1898, 1901, 1903, Y del 1889, 1891, 1895, 1899, 1900, encuadernados en ho-

DIA~'}S OFICIALES 

¡-90S al 1930, ambos inclusive, encuadernados en ho- landesa, al prer.io de.II pesetas; 1880, 1881, 1885 
landesa, en buen uso, al precio de. 10 pesetas cada (segundo tomo) ; 1924, 1931, 193 2 Y 1933, encua-
trimestre. . dernados ·en rústí,ca; nuevos, al precio de 10 pe-

Segundo, telt'-Clforo v cuarto d,e 1895; -cua1'to <ie seIt9
a

2
s·

5
, 19

2
6, 19

2
7, 19

2
' 8, IA?9, 1930 , 193-4 y 1935, :t 

I8g6; ,primero, tercer-Q y cuaorlo de 1899; prim(>!'o,' .".. í 
s~gundo y tercero d'~ 1904, Y prime,I'o de 193 1, al nuevos, encuadernados en holandesa, al precio de 15 t J rni:>mo P!'leÓO de los anteriore,s,' pesetas. y el 1940, encuadernado en rústica, a 20 pta~. :t 

+ ~ .'. .. :+~ .. :-:+:"i~H-~'''l':¡'' •• ~~~M+' :",;..HoM*M+M+H-+i~+!H-oH:4oM*M+H+H-+!~*·:+M+H-+ t 
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provisional· para serVICIO y régimen in te rio! 

de la 

ESCUELA SUPERIOR DEL EJERCITO 

Aprobado por ordell de fecha 30 de eriero de 1942 

Anexo al "Diario (),ficial" núm. 27 
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Reglamento provisional para servicio 

Escuela Superior del 

, 
y reglmen 

Ejercito 

in terior de la 

CAPITULO PRIMERO 

'ORGANIZACIÓN 

ARTfcULO l." La ,E1s~uela Supe
rior ,del E,j6roito tie:J.e ¡por mirSián 
pri:¡,c~pal UU1.ntener 'en los Altos Man
dus y sus aux.iliares la indis.pent>able 
untidad de dÜ'ctrina y :seguir al <1ía 
los IPwg'resot> y ciencia del Man,do 
MHitar mediante el es'tudio V prác
tic;as IP~ los 'Generales y J efes que 
a·c.reditaron, 'Y 'a,crediten, ·en 10 6UCe
'S,iIVO, 'c.u:ai1'¡,dades ,exlcepcionales d,e 
carácte,r 'Y dutes <que 10'5 Tecomie:J.de,n 
pan dirigir las Gra,ndes Unidades. 

R'e-s:Cündea e:sta misión¡prinó¡pál 
con las s,iguientes misionles: ' 

A) Formar 101s, IC'liadl'o'S de Man
dos Superi,Ü'res. 

B)Ma,nteJ.er en el Ejél"cito la 
IInidad de· d.octrina y fijación de cri. 
teri.~ estraté;,"¡co, tá.ctico y ,de <J,rgani
za'ClOn. 

C) Organizar cur60S de ap¡¡'cadón 
rara 'comlPl~tar la enseñanza· supe
ri.or. 

ART. 2." La !Eslcu.e:1a Supel"ior del 
Ejércü(t ten,drá 'su Tesi,dencia en Ma
drid; y estlUá bajo la ,de¡pendencia 
dil'ecta del MinistrO' ~el Ejérci.t,o .. , 

ART. 3.' El I¡l-erso'-Jal yelement06 
para de~arrollar la rnis·j,ón qUe S·e en
com:e:l,da a este Centro; ",erán los si
<Tu·iente'6 : 
h Un Tenie.nle General .o Ge'le,ral'de 
l?ivisi6n, J?irectür; nombrado por 
llhre eleoolOn dell ~Iin:s,tro del Ejér
cto. 

U:¡ General de Brigada, Subdirec
tor . y Jefe de Estudi.os;. de6ignado 
en 'lg-ual forma. 

Los ;Profesores necesar'ios ·p.ara, des
arrollar .J05 curso·s qu~ conl~tituilrán un 
cuadr.o .permanente y otro eventual 
<,s,co¡;Ld,o este último, preferentemen~ 
te, ,entr·e el Ide;sti'lla,do en el Alto E~
t,:-dÜ' Mayor, .Estado May<h del Ejér
Clto,. :E.sléUela de Estado Mayor y Di
leCClOn Genera,lde .Enseñanza que 
des~ñarán los >cometidos q·~e se 
)e~ aSlg3.eI,sin ¡perjuicio de lns que 
le, c,?l'l'espanda'n por SUI:; destinos en 
plantilla. '. 

U.n, J efe< del Detall, el ¡personal 
admIll,sbatl.Vo aux. iEaT el.d 1 U . ,_eanl_ 

• .e· • 

dad de Tropa, el ganado y matterial I rente será el de la enseñanza. y su 
de enseñam:a y aultomovilismo ,pr~ perso:l.1Jl de toda. categoría estará 
ciso para 1'11 asistencia. y necesidades exento del que sea a.jeno al estable
de la Escuela. cimiento, inclut>o de los servñcio6 de 

El ,Profesorado, el peTisonal ,admIÍ.- justicia.· . 
nis.trátivo, el auxili.ar y el de b Uni- ART. 6.° En el seno 00 la Escue
dad .de Tropa, será de libre d,e~igna- la se -constituirán dos Juntas: una' 
ción del Mip:i6tro y se ajustad a la FacultatIva, paTa aSU:ltoo de 'ense
-plantilla correspondiente. ñanza, y otra Econ6m:i!ca .. ¡pa.ra. los 

,El Ministro del E.jéJ1Citb ,Poará re- admj.nistrativd5l, que serán >convoca
cabar de 10'5 demás Minlsteáo·s y de das y ¡presididas por el ,General Di
cualquier otrü .organismo o entidad rector.o él !General SubcLirectoT, por 
ofio:all o jXl1rticular personal militar delegaci.ón. , 
o civi,l, 'incluso extranjero, 'especiali
zado en las di€,ci¡pEnat> que Is,e cursen 
e:l .la 'Escuela Su:perior ,del Ejérci~ü, 
para qUe presten su co¡yperaóón a 
ella. 

ART. 4.° Los 'concuTTe,ntet> a los 
cursos 'r:ara. formar los ~uadros d,e 
:vIando serán elegidOt9 tenie:ldo en 
cuenta: 

.A) El grado. C{)ro'neles ,para el 
mando de División; Genera}.es para 
los Cuerpos ,de Ejército y IEjérdto ; 
Te:1ientes Coro:¡ele6 y ·Coroneles de 
Estado::\IaYOT o ',n~plomados ~ara 
]oefes :de Elsltado May¡Ü'r del Cuerpo 
de Ejército; Coroneles y Generales 
de igual procedencia para J eJes de 
Estado :vIayor del Ejército. 

Bl El Mando ocargoeje.rcido 
durante la pasada guerra y su cOn
ceptuación. 

C)· El Mando 'o cargo que ejerza 
e'l la actualidad. ' 
. Los Generale6 y J efe6 que s,e eli
Jan para asi,s.ti,r a los cursos Iconser
'varán ·sus destinos de ¡plantilla, en 
10'3 qU¡; 6erán sustituídos duran·te !su 
ause·neia ,por quie'lels, ¡por {).rdenan
za les ,corresponda 'O' se designe. Los 
,primeros. ·SIC i11lcorporarán a la lEs
cuela sin. Ayudan.!,es. (1) 

ART. '5.° Se con6i,dera la ElsiCuela 
Superior del Ejérdto como un Cuer
[p{) .armado, y al Direct~T, Subdi.rec
tOT. . J efe de Estudrios, Profesores 
y personal ,admi':li.strativo, auxiliar 
y ,de tropa, que la integTan, como 
prestan:do servicio en filas 'P'l-Ta to
dos los ,efectos. Su servicio prefe-

(1) Estos quedarán a las órd"nes de los 
Grnerales o Jefes que, mientras dura el 
Curso, sustituyan a sus Generales. 

CA.PITULO II 

CURSOS 

ART. 7.° Cursos de mando de Di
visiól1.-EI 'Curso ,de mando de ID1IVi
sión se dedica.rá a' la reaLización de 
trabajos teórico~'P!rá(ltÍic0Is 'Y viaje de 
in'sltrucción y rp,rácticat>. 

Lo·s estudios versa.rán sobre: 
a) E'l emp),eo táct1ico de Ila Di,vi

slión \Considerada ai-sradarrllemte v den
tm delCuenpo ·de Ejército 'Y ~l fUll
c1.onamiento de sus servilOÍos. 

, b) IEMu¿io militar cid te.rrenoen 
's ti s '¿,lv erso's as¡pe~t 0;;. 

e) Confe,r,e;¡!Cias sobre lO:rganiza
lOÍón' y empleo de las Armas aéreas 
y naval y sohre temas de ,mat,erias 
dete.rminada6 de _ apli~ación m'Ílitar. 

ART. 8.° E'l curs·o ¡para mand,o·s 
,de' Cuerpo de Ejéroi,to 'Y Ejército 
y 'para Jefes de Estado Mayor de 
,<,s,as mismas Grandes Unidades, de 
igual duración que el mando de Di
viúón, com:prende.rá: 

a) Empleo tácticio ,de estas, Gran
:des Unidades y de las Grandes Uni
dades aérea y naval. 

b) IE,stli'dios estraté.gj,c-os. 
e) E's'¡udi06 ·de orgánil·mción. 
d) Confere:ldas sobrt> IÜJS¡p.roble

mas generales de cará .ter orgánico 
y poHtico-econ6mico 'Te lacionado con 
la Defensa Naciondl. ' . 

En el CU:rS<> de Jefes de Estado 
Ma;y'O!T, ·estas mismas materias serán 
orie:ltadat; CO'llvenientemente en e:J 
sentido del 'funciona.rniento de los 
servicias y elL cuanto se Te.1a.cione. 
con su ¡peculiar cometido. ' 

ART. 9.°' Prácticas. - El ' tiempo 



asign;¡,do a la,s Iprácücas para =hos 
curso's Ee dedicará al reconociroJi'ento 
militar de una ,región fronteriza o 
costera; a vis.itas de fábricas, ceno 
tras de Avia,ción, hªses rn.avales y zo
nas fOTtificada,s> y al .desarrollo de 
'ej.erciéiooS 'Sohre Itemas ·desenvueltos 
e:leI curso'. 

ART. 10. Método y régimen de la 
enseiíauzQ 

a) L'a 'enseñanza ,tendrá caráct~r 
eminentemente iprá~tico. Ex;plkada 
la teoTfa se ,ate:J.derá, inmediatamen
te .. también, a su ¡plkación al cas,o 
concreto sin deJ5,cender a.l detalle, 
aunque concediendo a.te:J.ai6n a esti
mular e1 hábito, a mandaren con
junto las Armas desde los .escalones 
superiores y a utilizar'debidamente 
'los Servicios. .E'll 'la me·dida de 10 
posible ,s,e com~l,ementarán sobre el 
cam;po las explicac'lOnes d~ gabine
te, :para haceT más real la enseñan
za, y, con esta misma finalidad se 
intercalará en ella un ¡peno,do' 'de 
quince días de montaña. 

11) Debiendo ser los concurrentes 
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hombres de acció:l, ·10 queintere'sa 
es. aumentar ·en cantidad y cali.dad 
SUtk ,conocimientos :profesionales, fo
mentando la reflex,ión CO:1 un con
cepto total ·de la gu~ITa. 

e) ·La enseñanza teñ,deTá a des
ar,r'oUa! e:¡ losconcurrente>s< la llsi
cología peculiar del (Mando y la 'Per
sona:E.dad im,dividua'l, con ,¡;,refer,en

,cda .a obtener un conjunto de re:ldi
miento medio. 

Con esta finabda,d la enseñanza 
atenderá a los extremos siguientes: 

Conc~.pto· totaJi.tario de la gu,erra, 
es deCl!, colabo-ra,ci,óll de'_Ejército, 
Marina y Aire, y, :fu,eTa ,de lo mili~ 
tar, 'los factores que i:¡tervienen en 
la ,preiparación y en el desa.r.ro·llo de 
l'a guerra .. 

Han de analizarse· siempre situacio
nes, lo que exigi:-á un estudio pro
lijo de los ,dato's. que entran ,en el 
problema de que se trate; fome:J.
tar el _ espíritu de informaóón mi
litar; y desarrollar la facultad crea
do.ra a' base de buen- juicio, inven
tiva e. inJciativa para llegar a la lie-
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cÍ6ióú que ,debe sintetizarse todo lo 
posible, y, en ·el ejercicio del Man
do, ser da,da ,po,r escr,ito 1 en ella, es 
indispensable definir la maniobra 
y organizarla señalando rnisiones, 
!pero si:1 dete.rminar, .salvo casos muy 
particulares, ¡procedimientos de eje
cu.ción, dejando, así expedit'a, en las 
Dir,ectí,vas y Ordenes" la esf.era co

'rrespcmd'¡enteal escalón .iIiferi.or. 
Familiarizar 'a los ma:1,dos con las 

fricciones que la gestación y 'la eje
cución. de 6U>S decisiones ,i.TIn;onenen 
la realidad. -

Procur;r la unidad de miras p.ara' 
cons,eguír-como cO:lsecu,errcia . lógi
ca-la un:j,dad -de aCClión .a hase de 
que los Jefes de 'las Grandes Uni
dad.es y ·sus auxiliares orienten 5U5 

ideas ,en forma semejante; ad,oiPte:l 
co,nce:póonesl estratégicas" ~áctiicas 
y de organiza"ción y ltSenr de la mi,-' 
ma terminología, lo que no quiere 
decir,'ni. mucho ·meno." que jJor ello 
vayan a cOlinci,dir 10'5 Mandos en las 
soluciones de detalle. 

ART. JI. Plantilla: 

I Director ............. 1 Un Teniente General, lO Genera,l de División. 
Un T'eniente Corolnel y un, Comandante, Ayudantes. 

D:rección 

Subdirección J e
fatura de Estu-
dios ............ : .. .. 

~ 
U.n Jefe (,de cualquier Arma' o CueIlpo). 

Seéretar;a TéCJ1icaUn oficial ,de Oficina6 Militares. 
Dos taqu:mecalllógrafo'3. 

Se.cretaIÍa Partin:· í Un oficial de Oficinas Milita,res. 
lar .................. 1 Un taquimecanógrafo. 

Subdiredor y Jefe) Un Gerner.al de Brig,ada. 
de ,Estudios ...... I Un Comandante Ayudante. 

Un Jefe d<el Cuerp.o o -Servicio de E,stado ~ayor. 
Dos oficiales de Oficinas MilítaJ'es. 
Cuatro traductores {'con preJerenc::a militares). 
Do·s taquimecanógra,fos. 
Do.s taquígrafos. 

. 1 Un oficia,l de Ofidn<lJs Milita,res. 
Elblioteca ........... Un taquime,canó~graf,o. 

Un mamtro de taller. 
Un obre.ro. 
Do,,, ,dibuj,alllte.s. 
Un ,fotÓgr.afo. 
Dús taqU':rmecanógralfas. 



· .AI1~xO ,,1 D. O. núm. 27 3 de, febrero d·e H)42 .. 5 

Un 'Cownel iPrÜlfesor Principal ...... ) Dd Cuerpo '0 Servicio de 
Un Jefe P.rofoeJ50r Auxiliar ............ ) :Estado ·Mayor. 

Un Jefe de IrnfanterÍa ................ .. 

,Táctica y Servicios 
Un Jefe de Artillería ................... . 
Un Jefe de Caballer:a ................ .. 

Un Jefe' de Ingeni·ero.s· ................ .. 
Un Jefe .de iM:arina ..................... . 

Prof.esore6 de A~m.a6. 

Un Jefe de ,Av:ación ................... .. 
Curse d~ l.i.ando f -' 1 d . 

de División' Un Je e' ¡ue nt.en eno.a ...... " ...... . 
..... 1, Un Jefe de S.allldad ,M1lltar ........ .. 

/

' \:Es'tudio militar del í~::Un General de :Bri,g,alda Pw.fe;sor .Principal. 
l~ terreno ............ i .;Urí Jeofe PrOifesor auxihar Id,el Cuerrpo o Servic:o ,de E,sta,Jo .\1,ayor. 
11 

[11 ~ Será Jefe del Cunso, por lo que a ·las ,conferencia., <S>e 'l'enere, uno 
\f~:Conferel1cias ....... ,de IIos Profesores Prin6pa1esque. d-esi.gne ,e,! Direct·a'r de la Es-

Curso <le 11~ndo 
,d,e, ,Cuerpo. .de 
Ejército' y Ejér-
cito' ................ . 

'C:l~50 para Jde de I 
Est:td,o' MJVó'r de 
Cuerpo de' l~jér- l' 
cito ............ " .. ' 

el,._ . cuela. 

E.studios tácticos 
y servlcios 

ConfE..rencias " ..... { 

Un Gen·eral de Br1g.adia ,P,r.of'es.or ,Princi:pal. Será el Gen~ral-Sub
~director. 

Dos' J.efes del iCuef:JlO \J. cervrlcio <le !Estado Mayor, l:'rofes<>res au
xiliares. Uno de ,eHos será el ,cenetario ,de ,E'5tudio~. 

Un General de Brigada Profesor, Principa.l. 
Un Jefe P,rofesor auxi:,l:ar delCuerlPo o Servicio d'e 
Ull Jef.e dte Infantería .... "" ...... ,. .............. """ ... " 
Un Jefe ,d'e Caba.llería " .. " .... " ...... "" .. " ..... " ..... .. 
Un Jefe .de !Artillería ""'"'''''''''''''''''''''''''''''''''''' 
Un Jefe de, iIngenie.ros, " .. " ............... " .... " .. " ..... " 

Un Jefe de Marin.<l; " ........ "". ( Podlrá.n ser los mis-
Un, Jefe ,de ÁNlaCJ.en .... " ....... ) mo.;; del curso de 
Un Jefe :de. Intendencia ':"." ... ) lvlando de Divi-
Un Jefe de San:dad MJlüar .' \ >5i6n .... " .. """ ... 

E,sta,do :'layor. 

Pro f ,e s 0-

;reS d e 
Arma. 

S.erá Jefe del Curso, por ,lo, que a· las 'CQUllferencias se refiere, uno 
.de 'losProJe,ore" .PrincLpa.J.ffi que designe el Dir-ector ,de la Es. 
cuela. 

El m: sana. cuadro de Profesores d.e·sign.ados I¡:ara los Curso" de> Mand.a de Cuerpn de Ejérc:
to y Ejército. 

\ 
Un Jefe d'ecualquier Arma o Cueri!=0 (Jefe de Detall). 
Un Comisario de Guerrá (:Interventor). 
Un Capitán de .Inte11:den.cia (Pa,g,ador). 

Detali y Contabilidad ......................... i Un Capitán de cualquier Arma 'o Cuerpo (AliJdiar de Detall) . 
Un Capitán ,de cualquier Arma. o Cuerpo (Cajero). 

As\stenc':;¡ facl1ltativa .... o<. 

A!ist~flci:;¡ eclesiástica .... """ ........ " .... 

Un o,ficia.l d'e Ofi.cin2.,s ,~Iilitare'5. 
Un :suboficial ',(,Subayuda.nte). 
De,s taquimecan6gr.aJos. 

Un Comandante Médico. 
Un Capitán Méd,:co. 
Un Practicant,e. 
Do>s !Sanitario's. 
Un v,eterinario. 
Do\s herra,d!o,r,e's. 

\ Un obrer,o herrador. 

Un Capellán. 
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. Un Capitán <k au:alquier .Arma o Cuerpo. 

( Plana M~yoc " ..... 

Un Ten,ienu,. 
UIL Brigada. 
Un Picador. 
Un Armero. 
Un Guannidone;ro. 

U[l Teniente 

Infantería ........ ". 

Un Brigada.' 
Cin-c.o Sargentos. 
niecis.éis ,Cabo.s. 
Tres cornetas. 

Ulli"", de tCOIpa ... 

CabaJlt'ría 

Cmco so[,¡!aQ,os de primera. 
Cien soldados de segunda. 

\ 

Un Téniente 
Un, Brigada .. 
Tres Sargent{)!S. 
Di'ez Cabos. 
Dos trom¡pe:as. 

........... (' Tres 501dadoo de IFrimera . 
. Noventa sdJdad{)s d-e segunda. 

,Cincuenta, caba,llos de oficial. 
, Veinte ca'baollos de trcwa. 

I U[l Teniente. 
Un: Brigada. 

( Ingenit'ros ......... . 

Transmisiones ..... j 
Un Sargento. 
Dos Cabos. 
Un sold;ado de ,pr:mera. 
Diez 'Soldados de 6egunda, 
Una 'e'stacÍón ,de radio fija 

\ Un ser\'icio de teléfo'nos. 

OAPITULO III 

PERSON.~L. LOS CARGOS, Y LA.S JUNTA.S 

AItT. 12. Del Gnteral Director.
¡E,quipara,do: en ,categoría, ¡pára to
dos los 'efecto-s, a 1105 Capitanes Ge
;:¡eralelSl de Región, ¡gozará cuanta,s 

. atr,ibucion.es. 'conceden a su catego
ría la'o¡ '()Irn:Le~a.nzas y di'S¡po.srildonetS 
vigentes; tPod.ráex:pe<i~r ,pasa¡pórtes, 
pas,e,s 'r ,autorizaciones militar,es al 
peffional de la ,Escuela y tendrá, 
además, las especiales ,facultades que 
como UirociOtr d,e la Elscu~la le ca
rreSipond6n, en las que '5<e oonside
ran indUlÍidas las ,p,r¡'vat~vas de un 
J ef~ ,<ie .cae;r¡po. Se entenderá direc
tamente cOn, el Mini~tro del Ejér
ci tI} 'Y CO'Il la.s Autoridades mililitares 
dánaO'le c.uenta a aquél de ~ nove
dad~~ qm~ sean digna's, de mención 
y' romiítiéndoleen ,las é¡pocas ¡prefi
jadas la. documentación reglamen
taria. 

Un Briga,da. 
D,o,s Sargentos. 
Cuatro Cabos. 
Dos iSoo,lda,dos ,de primera. 
CuaIenta soIda;dos d,e >Segunda Uo conduc-.-\utomovil:smo 

,tores). 
Cuatro motoclCleta.s. 
Cinco autobuses (30 ó 40 plazas). 
Diec:séis coches ligero •. 

Convocará y Fresidirá las J unta€ 
Facultati,va y. Económica, 6,i,e:Jdo or
den<Ldo'f de ,pagos ,del Estaoleoimiento. 

ART.13. Del General Subdirec
foro! ef!! de nstlCdios,~La 'resolución 
de todos 'lüs asunto'5 de .la E.scuela 
'coIre'5ponde al General Diredor, al 
que serán .someüdO€, por eÍ Ge:Je
ral Subd:irecto,r, que, pOlr lSU delega
ción, podrá reso'iver 10'5 que aquél 
indique. A ,estos efecto,s deJpende,rán 
del Gene.ral Subdiredor y ¿'e~,pa'cha
rán lcon &1 to,das las dependenóa6 
y servici'Üs de la IEscuela, excepto la 
Sec.retaría ,Particular de la Dir,e,cc:ión 
Y, la SecTetarÍa Técnica, en 'lo re_ 
fere;nte, -esta última, a los trabajos 
que le: hayan 'sido ,encarga:dos drirec
tain~nte ¡por el Genera:l DQre:cto.r. 

Como Gen'eral J e .f e de IElStudio-s 
tendrá. a su cargo' cuanto se y,efiera 
a 1?- enseñanra te6rica y ,práctka, 
siem'PTe (1)Il s-uje-ci6n a las 'IlOTIIlas o 
imtruccio:l.es que l'eoiba .de la Direc
ción. 

ART. 14. De la Secretaría TéCJii
ca.-E,j Secretario Técni,co ée,ctuará 
cuanto's trabajo,s le ,en,comiende ,el 
General DirectoT de la Escuda. CUl
,dará asimismo de l{)€ trabajo's de la 
oficina correspon,diente, de'pendi,endo, 
,para ello, del General Subdirector. 

La oficina ten,d,rá ·como, m16·ióñtten
der al registro general y cier,re, dis
tribución ,de asuntos e;:¡tre las de
pendencias de 'la Escuela y despacho 
de. aqueUo~ que no se,an eSlpec:íficos 
de alg-.mas ,d·e las referida. depen
dencias. 

ART. 15. De la Sec~etaríll ie Es
tudios.---'El Secretario de Estudios 
efectuará cuantos trabajos le en'Co
miende. el General Jefe de Estudi'os 
de 'la :E'Scuela. Cuj,da;rá, asimismo, 
de los 'trabajos de la ofi-cina corre.,
pon:diente. Será el Secretanio' de la 
J un'ta FaJC1l!ltativa. 

La oficina tendrá 'como iIllÜ!sión e1 
deSJPaciho. de los asuntos de la Jefa-
tura de E~tudios. . 
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ART. 16. Del profesqrado.--J.. o dad de los Cuercpo's, Anmad06, incre- Militare6 y 106 2.,úx:iliar,es administra
Profe6ore's, desaTrollarán la ,en6eñan- menta,das ,en aquellas otras que, da- t.ivos pertenecientes al Cue,11po Sub
za técnica y práot'ica ,de las mate,rias do el ,carácter ,especial de la Escuela, alterno, lle:¡a,rán los comentid,os que 

'que les ,(jstén encomendadas, atenién- ,les señale el Jefe del Detall. les asignan 'los Reglamentos de .sUIS 
dosea los pTogramas que s,e aJprue- ART. 22. Administración l' C onta- Cuerpos en las di5tinta6 'Depend'en
be':¡ y ,a la6 'instruocione's< qUe 6e dic- b,ilidad.-La 'contabilida,d de la IEIS- cias de la Escuela, en,tre las que se-' 
ten, 'bien' entendido que su mi'sión cuela se llevará ,con arreglo a las rá:¡ di.stribuídü's, po,r .el }ef'e de'! De
respecto a los concurrentes a los Cur- d"'IPOnsido:1es generales' vig,ent,es. tall, ,de quien dependerán directamen-
5.05, es la de ser ürientadore's, y co.:1- ,En el Fün,do de Enseñanza ,ingr,e- te. 
ductores de ,la Enos,eñanza. sa.rán las ca:1tidades que se ·perciban ART. 27· Del Capitán l' OfiCiales 

La labo.r ,de un ,año de ¡profeso-r3,- como dobci0n del Establecimiento. de la Unidad de Trof;a.-E!. Capitán 
do en la Escuela, si a juido de su Este Fondo se invertirá en la comipra de la Unidad d,e Tropa tendTá e>l 
Diredo,r se eSÜma's,e acertada, se ·d,e Ebros, ,itTI6trume:1to's y material Ma:Jdo de la misma, bajo la In~pec
equi,parará ¡para todos los efectos a científico y ,de enseñanza,en honora- ción ,del Teniente Coronel J.efe de1 
la a6iSltencia;con :arpro'vechaIDIiento riO'sa los confer,e:¡c.iantes .ajeno,s al Detall. Tend'rá a su carg'o 'la6 Aca
al curso ,cones,po:J:dientoe al empleü personal de la Es,cuela, en sufra,gar demias de SubofiCiale's 
eIecti,vo. " los ga~to,s que originen laos bihliote- Do's 'Tenie,nt,es dese~1lpeñanán las 

ART. 17. De la JU1lta Facultati- cas, gabi,netes de Enseña:lZa, labo- funcio:les prü'pia's, de ;su emrpleó; ten
va.-La ¡presidirá y convocará, cuan- raloríos y demás dependencia's" los drán a su 'cargo bs Academias de 
do est~meconveniente, .el General que,se originen con los viaje·s al exte- cabos y a.~:pirant,e5 a cabos, y, uno de 
Director de la Eoscuelav 't,endrás,ólo rior y, de U:la manera ge,ne,ral, cuan- ellos, tendrá ,,1 con¡.,et,ido de oficia'l 
carácte,r cO:1sultivü, f¿rÍnandopa.rte t06 gastos tengan como finalidad .ate,n- de armamento. 
de ella, como Vocales, el General der a la ,enseñanza. ART. 28. Del Picador. del Armero 
J efe de Estudios, los P,rofesore~ Prin- De este Fondo se ,satisfará gratifi- y del Guarnicionero.-Dc-semveñarán 
cipales y, a.demás, en ,ead,a 'caso, loOs caciones, al personal suba.lterno, co- su'" fU:lciones, bajo la inmediata d,e
Profes,oreos, qUe -el Gen~ral ni,rectür mo premio a servicios extraordina- ,pendencia del Ca:pitán de la Unidad 
considere deben a~i5tir. ActuaTá co- rios" cuando la Jynta Económi.ca lo I de Tropa, form~ndoO parte de la Pla-
n:o Secretario de la Junta el S,ecre- conSllder·e ICOnVeme:l,te. . na 'Mayor d,e dIcha Unidad. 
tario de Estudios. La co'ntabilidad de 'la Unidad del ART. 29. Personal de Tropa._El 

ART. IS. Del Jefe del Detall.-En Tropa. de la Eoscuela se llevará con pensonal del Cuerpo de Suboficiales 
los as~':¡tos del Detall y la Contabi- arreglo al Reglamento vig,e:lte paTa y Clases ¿,e Tropa desti:-tadoa la 
:ódal terxi~á las mismas' atribucio- la inte,rior de 'los Cuerpos del Ejér- Escuela, f.ormarán parte de la Uni
pes ydebere's, que1üs Reglamento.;; cito y demás disposiciones gener.a1e-s dad de TWP2; c"da uno ¡de 16'S indi
consignen par a los Cotillandantes ,'dativas al asunto. vi.¿.u,?s d'2'si('tm~}eñarfm 'la, fr:pciontoS 
:'vIayores de los Cu'erpos Armad'Ds v ,\RT. 23. ¡unta Económica. - E.s- prO[llas de su empleo y aquellos CO;
J efes del Detall en los Estahl~c{- tará cO!l-stitu'Ídapor d, General Di- metrdos que, derivados de los mis
:'~:cnlos h:'dustrial~s En ca'so de au ]'ec:tor, como President,e; el Gener,al mos. juz'guen los J.ef.es má:sen armo
SeJ.ci.a o enfermeda'd le sustituirá 'un J efe de E·,tudio,s; el Teniente Coro- :l'.ía con 's,úos a,ptitudes. ' 
J efe de los destinados en la E~scuela, nel, Jefe del Detall; el Capitán Pa- El 'personal de Tropa,además del 
a elección del Genera,l Director. gador y eI Interve'lto'r. ' , l' dIE bl . . t ' I sernC10 pecu lar e st3. eClmlen o, 

Cuidará del urden, policía y di's.ci- Corresponde a esta Junta: considerado (¡omo principal que se 
plma de~ 'personal de Tropa, e .in- Actuar como comisión de compra le asigna, Iprestará el de Armas y 
terve:1dra en cuanto <se relaClione ,con en la ejecuc'ón .de 'los ,contratüs que mecánico q'ue le correosp,onda, COIn'D 
e} ent:-etenlmiento de] edificio, mate- Se derive:l como consecuencia de las componente d.e la U'lidad Armada. 
~,a\ ajeno a ,la ensenanza y ,ga'lad,o nece~idades de adquiskiól'l prÜlpue,s- ART. 30. Personal ci7!il sub alter
e~ t Edcu,ela , q~e depender;t '~e el tos ¡por la Dirección, Aco.rd,ar la eje.. no.-Pa,ra atender al servido inte
p~ra o toad ml~lstratrv.?'y e~i?n?,mlco dY cución de 10'50. gasto~ (}Ue se '<:onsi- rio,r del Establecimiento en sus di
la E _os os ser~'l,clOS ''ls,trntüs e deren nec,esanos ,para el fu::io:Jainien_ versos ramos v depend'e:Jcia's exioS-

d nsenanza. D:Ha :pa,Dte de la's. no-, to de la ,Escu'ela fuera ,de 10'5 rre,ne- tirá el p,ersonal 'civil 'subal,t~rno y. 
v'e ades qu 1 GIS b " b 

dire,ctoT e, -ocurran da . 'e:era u - rales cons':gnado<s y e';'pecificados. contratado que las necesidades de la 
, asr ,como "e to o aquello ART 24 De los médicos.-L o s !Escuela exiJ·an. La Junta Económi-que no Pueda 'rem d:ar '. n .' , 

to'docaso' e. ~o~ 51, o, e médicos destinados en ,l,a Escuela des- ca de 'la Escuela fijaTá la cuantí.a de 
solución ,d'requrera CoO~oC1mIento y re- empeñarán en ella los 6·ervicio's, fa- las g:ratificaci.a:¡esmen,suale'SI y suel-

e sus SU'Penoreos . . 1 1 ., 1 be . , ART 19 Int ' " '. , cdtatlv05 con arreg o a os pnncl- do que este ,persona de ¡perCIbir 
, 'd' ervencIOU.-El Coml-' bl'd 1 "1 e.ntos t" 1 .. sano e Guer 1 pr.os esta eer os ,en Os ,reg ,am en a enClOn a os se,rVlClOS que pres'-

, ra :Jtervento,r ases'ora- , d '1' ,ra en cuanto~ as' t d 'd 1 - vl'genltes, y de un mo o' ana o'go, a too. 
nómioo-ac1mini.str~~· os ' le '¡n o e. 'eco- coomo 's,e ver,ificaeJ. loos Cuerp06 Ar- El General Dir'ecto'r de la E,scue
las Autoridades dlval e re~Uler.an mados y ,depen,dencias d-el Ejército, la, a la v,istade la6 necesidad'es, 
tervin,i,endo el fun ei a ~scuelJ lJ.- asistiendo gratuitamente a los .Gene- examinará las obligacion.es y debe
misma en la forma\Oen~mlento . 'e la rales:, J efes y 9.ficiales ~.e la Escue. res' de este personal. 

.ART. 20. Pagadurfa.~~,ntarl.a:,' la ~- ~ sus fam:rhare6, a'Sll :c~mo a los 
·de btendencia P.aO'ád . 11 O~cla.l mdlvlduos de tro'pa y .aemas depen
funciones ,con arr;gloor eJleTce~a sus de:¡cias dd Estableciomi,ento: Diaria
mento s 'v~genlte6 'D,pon a d os, d~gla- mente dará u. n parte al Temente Cü-
t . "l"en 'era trec 1 d D 11 d l d amente de'l Ge:Jeral Subd·. - ron e J e,fe . 'ell eta 'e, as no,ve a-
ra cuanto se refiere a Ré \J1ect'or. pa- des de carácter sanitario, que oc~r;ra? 
rlo~ y '&erviciopropio y d!lmen runte- ART. 25. Del p~ofe~or veter!naTIO. 
,penor de Intendencia pa Jete. ~l:l- IEII 'pH>fesor v,etennano tendTa :a SIll 

:les, <incidencias etc ,ra C'O:ffilSIO- cargo la a5istencia ,de'l ganado de la 
AIlT 21 D i C : Escuela y ,ptroestará el servicio ,en la 

del D~tazi y Íefe ~J7Al del -;tuxiliar fo.rma 'e:l que se :practica en los Cuer
Subayudante S e f "!acen y del pos montados, dando parle diario al 
las deterro' . <las US, unOlones lSetrán Jefe del Detall. 
vigentes~~a en -los Reglamen~o:s-ART. 26. Del personal de o!ici~as_ 

P a. el Detall y Contablh_ Lo's Oficiales. del Cue<r:po de OfiCInas 

CAP,ITULQIV 

SUELDOS. GRATIFICACIONES Y DIETAS 

ART. 31. El IProfesOTado ¡perma
nente y personal de Jefe:s. y Oficiales, 
con de6tino de ¡pla:ntilla en, la Escue
la, 'percibirá [:gUiales devellgos qUe el 
personall de su categoría con desti-
110 en Cuerpo ,A1'mado ~ la gratifi
cación die ¡profesorado. 

DurnnJte 13:51 !>;lHdas' ;¡¡'. prkti':;3'S 
percibirán las dietas reg-l all1 en tal"i as. 
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según pernocte o no en su habitual 
1 esidencia. 

ART. 32. El profesorado eventual 
percib:rá so\}re 105 devengo~co.rres
pond:entes a lo'~ destinos de planti
lla que de~empeña, la mitad de la 
gratificación. de profesorado. 
. Durante las ~alidas .a ;prácticas ten_ 
dráderecho a dev,engar las dietas 

1 

3 de febrero de 1947 

reglamentanas,en .ie-u,al forma que 
.el ,prnfesorado permanente. 

_ART. 33~Los Generales, 'Y Jefes 
concurrentes a, los Cursos can des
tino en Mad!11d, :percibirán sus nor
males devengos, y en las salida6 a 
prácticas, las dietas reglament¡¡ri<l's 
como el tJrofesorado. ' 

ART. 34. Los' Generales .y Jefes 

Al'le;x.o ¡¡¡l .D. O. núm. 27 

concurrentes a' los CUTSOS, qu~ ten. 
.gan osu destin:o fuera de Madrid, pero 
c:ibiráI\ l'iobre SU!SI devengos normales 
la dieta reglamentaria durante todo 
.el tiempo de duración del Curso, sil 
que las salidas a :prácticas les dé 
derecho a 'percibir 'ÜI1'a6. 

Madrid, 30 de enero de 1942. 
VAREU 


